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TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA 2023 
17 DE OCT'l.JBRE DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto, Sexto y artículo 97 de la • 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparenci 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República. se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización. 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como Órgano 
Público Autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación. de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por la cual se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello, en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido. que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de la 
República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la 
persona titular de la Fiscalía General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y las demás personas titulares de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República. así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso. hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales. 
contados a partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y 
cfos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

instru ntos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 
equ1 lent , celebrados o emitidos por La Procuraduría General de la República o la 
Fiscalía eral de la República se entenderán como viaentes y obligarán en sus términos 
a la lnsti c1 · n. en lo que no se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de las 
partes ratificarlos. modificarlos o rescindirlos posteriormente o. en su caso. de ser derogado 
o abrogados . 
... ___ _.. 
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Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes. en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto. asuman 
su conocimiento. hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención. que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos. sistemas. registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación. recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos. nacionales o internacionales. podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas. revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior. en correlación con los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la República, que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organización y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución. al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Articulo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría. de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación. la Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría. la Oficialía Mayor. la Fiscalía Especializada para la Atención de Delítos 
Electorales. la Visitaduría General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción. lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su /'/1 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicable y lo que 
establezca el Procurador. · 

La comunicación. actividades y flujo de información de las unidades administrativas' y ó a 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. podrán 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de conformi _--''ii-=<::;....--

lineamientos que dicte el Procurador. 
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En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República, que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas. a más tardar dentro de los trescientos sesenta y cinco dias posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico. analizará la simplificación, fusión o. en su caso. 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República. de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional: asi como. en coordinación con la 
Oficialía Mayor. otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas. claras. concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 

En tanto se expiden Las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando Los acuerdos, circulares, Lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido La actuación de Las personas servidoras 
públicas de La Fiscalía General, en Lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos. procedimientos. actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas. que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico. en ningún caso habrán de suspenderse. por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico. hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden Los Manuales de Organización correspondientes, Las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo Los asuntos de 
su competencia conforme a Las disposiciones normativas que les resultaron aplicables 
de manera previa a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan La normatividad aplicable, el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando Las obligaciones previstas en La Ley General de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública, La Ley Federal de Transparencia y Acceso a l 
Información Pública y La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia, el citado Órgano Colegiado continuar · 
sesionando conforme lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

Atento a lo anterior, cualquier referencia a La entonces Procuraduria General de la República, se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte, es im : ortante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacion da con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la ropagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas or las autoridades sanitarias, se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía neral de la República, por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVID-19 para la pro c · n de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario. 
en el sentido de e en la medida de lo posible se dé continuidad operativa a las área 
sustantivas y ad 1nistrativas de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional d 
esta Fiscalía: 
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https:/ /www.gob.mx/far /articulos/orotocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-10?idiom=es 

En ese contexto. en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país. documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso. respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración. es importante 
tomar en cuenta el contenido de lo del articulo 6. párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo. de conformidad con Las normas aplicables y Lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades y flujo de información de Las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. diaitales u otra tecnología. de conformidad con Los 
Lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación. con el numeral cuarto , fracciones I y 11 del Oficio circular No. C/008/ 2018. 
emitido por la entonces Oficina del C. Procurador. a saber: 

CUARTO. Se Les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar La operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
La Institución; 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental CUT AG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Coleg iado el fecha 22 de j unio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención. entre las cuales, destaca el siguiente: "s. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiemoo v forma fundados y 
motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional". es que, el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental. únicamente aestionará a través de correos 
electrónicos institucionales. hasta nuevo aviso. todos v cada uno de los trám ites. orocedimientos 
y demás medios de impuanación establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb · a. la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás norm tiva aplicable. entre 
los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información, com aquellas para el 
ejercicio de los derechos ARCO. y los medios de impugnación respec ·vos. , 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y uncias r 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como diversos asuntos o oetencia de 
esta Unidad en la medida en aue sus osibilidades técnicas. materiales v 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor oarte de las autoridades sani 
el reinicio de las actividades de manera oresencial. 
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia. en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF .. 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18. fracción VII y 66, fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. en relación con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular. en relación con e 
artículo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo las 13:55 horas de fecha 17 de octubre de 2023, la Secretaria Técnica del Comité, remitió 
a los integrantes del Comité de Transparencia la versión final de Los asuntos que serían sometidos 
a su consideración, con Las respectivas propuestas de determinación, correspondientes a su 
Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse ese mismo día 17 de octubre de 2023. 

Derivado de Lo anterior, tras un proceso de análisis a Los asuntos. Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos. por Lo que, contando con La 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado, la Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de Las resoluciones, haciendo del conocimiento de los enlaces de 
transparencia los acuerdos determinados por ese Órgano Colegiado, para así proceder a realizar 
La presente acta relativa a la sesión en cita. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de La Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a La información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La inexistencia de La 
información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 

B. Solicitudes de acceso a la información en Las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

B.1. Folio 330024623002396 - RRA 11500 
B.2. Folio 330024623002877 
B.3. Folio 330024623002879 
B,4. Folio 330024623002888 
B.5. Folio 330024623002889 
a6. Folio330024623002890 
B.7, Folio 330024623002918 
B.8. Folio 330024623002968 
B.9. Folio 330024623003080 
B.10. Folio 330024623003083 
8.11. Folio 330024623003094 
B.12. Folio 330024623003098 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la v 
información requerida: 

C.1. Folio 330024623002853 

D. Solicitudes en Las que se analiza La ampliación de plazo de La infor 

D.1. Folio 330024623002863 
D.2. Folio 330024623002922 
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D.3. Folio 330024623002965 

DA. Folio 330024623002966 
D.5. Folio 330024623002975 
D.6. Folio 330024623002976 
D.7, Folio 330024623002991 
D.8. Folio 330024623002992 
D~. Folio330024623003005 
D.10. Folio 330024623003009 
D.11. Folio 330024623003010 
D.12. Folio 330024623003016 
D.13. Folio 330024623003017 
D.14. Folio 330024623003018 
D.15. Folio 330024623003019 
D.16. Folio 330024623003020 
D.17. Folio 330024623003022 
D.18. Folio 330024623003024 
D.19. Folio 330024623003031 
D.20. Folio 330024623003037 
D.21. Folio 330024623003038 
D.22. Folio 330024623003039 
D.23. Folio 330024623003040 
D.24. Folio 330024623003041 
D.25. Folio 330024623003048 
D.26. Folio 330024623003049 
D.27, Folio 330024623003050 
D.28. Folio 330024623003051 
D.29. Folio 330024623003052 
D.30. Folio 330024623003053 
D.31. Folio 330024623003056 
D.32. Folio 330024623003058 
D.33. Folio 330024623003059 
D.34. Folio 330024623003060 
D.35. Folio 330024623003069 
D.36. Folio 330024623003072 
D.37. Folio 330024623003073 
D.38. Folio 330024623003075 
D.39. Folio 330024623003079 
D.40. Folio 330024623003080 

E. Cumplimie)o a Las resoluciones del INAI: 

E.1. 
E.2. 

Folio 330024623001817 - RRA 7945/23 
olio 330024623001232 - RRA 6713/23 

F. Solicitud para e 1 cicio de Los derechos ARCO: 

F.1. Folí 30024623002810 
F.2. Folio 330024623003072 
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>- Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 
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FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor {antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Juridica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalia Especializada de Control Competencial (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalia Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - FiscaLia Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalia Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de La Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal {antes CMD 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. 

PFM - Policia Federal Ministerial 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de ontrol. 

UTAG - Unidad de Tra sparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Naciona de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de ransparencia y Acceso a La Información Pública 

imientos Penales 

los Estados Unidos Mexicanos 

Y Unidades A inistrativas div rsas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12, publicado en el Diar' 
Oficial de La Federación el 20 de septiembre de 2012. asi como las contempladas en otras normativas aplicables. 
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ACUERDOS 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de 2023 que se registra 
en La gestión de La ahora Fiscalía General de La República, celebrada el 10 de octubre de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de Las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de Las solicitudes enlistadas en La presente sesión . tal y como se 
plasma a continuación. 

,. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623002396 - RRA 11500 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de La presente acta. signadas por Los miembros del Comité. 
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B.2. Folio de la solicitud 3300246230028n 

/ 

Síntesis 
Información de identificación del personal de ta 

Sentido de la resolución 1 Confirma l 
Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"SE SOLICITA SE INFORME CUANTAS ACTAS DE SESIONES DE CONCILIACION SE LLEVARON A CABO 
A PARTIR DEL fvfES DE JULIO DEL AÑO 2021 AL MES DE MARZO DE 2022 EN LA CIUDAD DE DURANGO 
Y CUANTAS CONCLUYERON EN ACUERDOS REPARATORIOS, DESCRIBIENDO EL OBJETO Y EL 
NOMBRE. COMPLETO DEL FACILITADOR PENAL FEDERAL CERTIFICADO ADSCRITO AL ORGANO 
ESPECIALIZADO DE MECANISMOS AL TERNA TIVOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS DE LA 
FISCAL/A GENERAL DE LA REPUBLICA DELEGACION ESTATAL DURANGO" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OEMASC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0733/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1 , 

102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia po 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto al nombre completo del Facilitador Penal, en 
términos del artículo 110, fracción V de la LFTAIP, hasta por 
un periodo de cinco años, o bien. hasta que las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a c ación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Res ada 
Artículo 110. Confo e lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservad 
podrá clasificar aqueU cuya publicación: 

V. Pueda oner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros d 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con e 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 

apartado A, de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2
• 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas p Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e in ariablement por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrati s que f an parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está e mer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de es Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e ins generados en 

2 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delito l orden fed.e l: 
y, por lo misrno. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará Las pruebas q e acredite \ Ja 
participación de éstos en hechos que las Leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia pen /se 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de las pen s. e 
intervendrá en todos Los asuntos que la ley determine. 
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la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
imparticíón de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeacíón. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cíen 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públícas. Por Lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitosfederale expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, lneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de eguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

a uedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conoc1rn1e s ca ran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar. 
coaccio r. violent y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 

' pot ciaL en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumano 
para allegarse de información. 
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En adición a lo anterior, la ident ificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en ci rcunstancias de t iempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguri dad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
fi nalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques qu · 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencia 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal .. la Suprema Corte, tomando j 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, ~onc yó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía Gen al de la Re lica y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenam te a ersona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede rro· r información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado aca mico, domici lio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domici lio personal. 1e es muebles e 
inmuebles. así como. características físicas, amigos, familiares y g do d arentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la qu tu ian estos; or 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de lnstitu ión 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labore 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materi 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo · puesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se v afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la stitución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte susta cial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamient otros aspectos. 

Robuste n lo a terior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constit cional 32 12019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en dond 
man· esta que: 
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" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. Las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, asi como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
Los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales conten idos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

11 1. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la ob ligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y gara t izar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de Las personas, así como a La salvaguardad la segurid pública y 
nacional. 

De ahí. se t iene que la calidad de persona servidora pública no sup · 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas s ersonas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos rente l derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación rente a s dere os 
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humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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8.3. Folio de la solicitud 330024623002879 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información de identificación del personal de La 
institución 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"SE SOLICITA SE INFORME EL NOMBRE DE LAS DEPENDENCIAS FEDERALES QUE HAN 
PARTICIPADO EN ACUERDOS REPARA TORIOS DURANTE LOS AÑOS 2021, 2022 AL MES DE JUNIO 
DEL AÑO 2023, ASIMISMO SE INDIQUE EN CADA UNO DE DICHOS ACUERDOS EL DELITO POR EL 
CUAL SE APERTURO LA CARPETA DE INVEST/GAC/ON. ADEMAS DE INFORMAR EL NOMBRE DEL 
FACILITADOR PENAL FEDERAL CERTIFICADO ADSCRITO AL ORGANO ESPECIALIZADO DE 
MECANISMOS AL TERNA TIVOS DE SOLUC/ON DE CONTROVERSIAS DE LA FISCAL/A GENERAL DE 
LA REPUBLICA QUE PARTICIPO EN DICHOS ACUERDOS Y CUANTAS SESIONES SE REALIZARON 
EN CADA UNA DE LAS CARPETAS PARA CONCLUIR EN ACUERDO REPARATOR/0, AS/ COMO LA 
DURAC/ON APROXIMADA DE DICHAS SESIONES" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: Órgano Especializado de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0734/2023: 

En el marco de lo dispuesto n los artículos 6 fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el C · ité de Tra parencia por 
unanimidad determina confirma la clasifi ción de reserv 
respecto al nombre completo l F ilitador Penal. en 

un periodo de cinco años. o bien, sta ue las causas que 
dieron origen a la clasificación su sistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificacíón de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y. por L 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigacione 
instaurad sen su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelació 
del esta o de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 10 
apartad A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos4. 

sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitu ionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las instituciones 
de~?cráti as d L país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 

4 Corresponde al Mi · erio blico de La Federación La persecución. ante Los tribunales. de todos Los delitos del orden federal; 
y. por Lo mismo oticitará s medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará tas pruebas que acrediten 
participació e éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que tos juicios federales en materia penal s 
sigan toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de las penas. 
intervendrá en todos Los asuntos que ta Ley determine. 
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del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien t ienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible conten ida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019 , el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de j usticia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
fami liares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la l 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 1 

la perspectiva de mercados criminales, es deci r, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el ombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la Repúblic se permiti ría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales, biométri s y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cu , la S rema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. car o otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y p ecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tie la stitución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias onstit cionales 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fisca · G eral d 
República. 
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En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nació 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que est 
Fiscalía ac editó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
informació relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a La 
seguridad ública. 

especto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte. tomando 
La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 

ación para el Combate a La Delincuencia. concluyó que conociendo el 
ersonas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 

reco · ando in rmación de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
mo o que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia profesional, grado académico, domicili > 

Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles 
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inmuebles, así como, características fís icas, amigos, familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información , de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento úti l. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La fina lidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a parti r de un dato independiente. una vulnerabilidad estratég ica 
susceptible de explotación para fi nes mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combati r 
frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad j udicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabr s: permiti r Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el dese peño de s Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constit iona s en materia 
de seguridad pública. / 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía G · eral e La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. · guno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las de ás partes y _¿/ 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afe 7 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
.sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al délito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
tos Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derecho1 

de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración d 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constituci · 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con esclarecer los hechos. procu 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio e proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el pe ·uicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20155, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pes que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y r. e ancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
segurida s: l d de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública Y. 

s htt s:/ /s'f.scin.aob.mx/S FSem/Paainas/Deta leGeneralScrolLasox?id~280 
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De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contra rio, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus fam ilias 
y circulo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

::::: ::::: ::: : ::: :::: ::: :: :: : : : : :: :: :::::::: :: : : : :: ::::::: ::: ::: : : ( 
; 
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B.4. Folio de la solicitud 330024623002888 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información de identificación del pe rsonal de ta 
institución 

I Confirma 

!nfcrmación clasificada como reservada 

"SE SOLICITA SE INFORME EL NUMERO DE CARPETAS QUE FUERON ENVIADAS EN EL MES 
NOVIEMBRE DEL 2021 PARA INTENTAR REALIZAR ACUERDOS REPARATOR/OS EN LA DELEGACION 
ESTATAL DURANGO AS/ COMO EL NOMBRE DEL FACILITADOR PENAL FEDERAL CERTIFICADO 
ADSCRITO AL ORGANO ESPECIALIZADO DE MECANISMOS AL TERNA TIVOS DE SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS DE LA FISCAL/A GENERAL DE LA REPUBLICA CON QUIEN FUE CELEBRADO, 
ADEMAS DE INDICAR CUANTAS SESIONES FUERON REALIZADAS HASTA QUE SE LOGRO LLEGAR A 
UN ACUERDO REPARA TORIO Y SE INFORME EN QUE CONSISTIO CADA UNO DE LOS ACUERDOS QUE 
SE LLEGARON A CELEBRAR Y FECHA FIJADA PARA DAR POR CONCLUIDO EL MISMO" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: Órgano Especializado de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0735/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del nombre completo del Facilitador Penal. en términos del 
artículo 110, fracción V de la LFTAIP, hasta por un periodo 
de cinco años, o bien. hasta que las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

elación el referido precepto legal. que señala: 

De La lnfor ció 
Artículo o. Conf e a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservad 
podrá , sificarse aquella cuya publicación: 
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V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 

apartado A, de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos6. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con tod s Las institu ·ones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las ersonas gentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invaria em te · por el 
personal administrativo adscri to a Las diversas unidades administrativas q orman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en pr er Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de e lns · ución-, en 

6 Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución. ante Los tribunales. de todos Los delitos del or n fed al 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará Las pruebas que acredit La 
participación de éstos en hechos que Las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia pe 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de Las pe . e 
intervendrá en todos los asuntos que La Ley determine. 
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auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de la República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de la 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría accede 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y lo 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justi · ia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concent ados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos f derales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consec ncia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en mate ·a de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

a, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
con imient cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimida , 

ccionar, v olentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de mane a 
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potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el / ./ 
nombre de Las personas fisicas que Laboran en La Fiscalía General e La Rep · blica y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenament a La p sona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arr ·ar nformación 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado acadé 1co, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bi e muebles e ~ 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y gr de pa entesco, 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estu · estos: 
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lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterio 
significa r velar información que Impacta negativamente en el desempeño de las labore 
instltucio ales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de segur ad pública. 

En cuant a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona orno una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabone se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones e a Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
~~:ci~~ tancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a s 
/ ie o en otros aspectos. 
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Robustecen Lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

"_, está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR.' 

Bajo esa tesitura, La divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 c nstitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al reso~ er el ampar directo 
2931/20157, concluyó de manera esencial que el derecho a ser infor ado no absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a lapo laci · sobre temas / 1 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar recho a la vida. 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de La s uridad pública y 
nacional. 

V 
7 httos:// si f.sc·n.aobmx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScrolLasox?id=28oi:;o&Clase 0 DetalleTe i E'ecut a 
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De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por to expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - ;_ -
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B.5. Folio de la solicitud 330024623002889 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información de identificación del personal de la 
institución 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"SE SOLICITA SE INFORME EL NUMERO DE CARPETAS QUE FUERON ENVIADAS EN EL MES 
NOVIEMBRE DEL 2021 AL MES DE MAYO DE 2022 AL ORGANO ESPECIALIZADO DE MECANISMOS 
AL TERNA TIVOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS DE LA FISCAL/A GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION DURANGO PARA INTENTAR REALIZAR ACUERDOS REPARA TORIOS EN LA DELEGACION 
ESTATAL DURANGO AS/ COMO EL NOMBRE DEL FACILITADOR PENAL FEDERAL CERTIFICADO 
ADSCRITO QUE DIO SEGUIMIENTO A CADA UNO DE LAS CARPETAS Y LAS ACCIONES QUE REALIZO, 
ADEMAS DE INDICAR EL NUMERO DE SESIONES POR CARPETA DE /NVESTIGACION QUE FUERON 
REALIZADAS HASTA QUE SE LOGRO LLEGAR A UN ACUERDO REPARA TORIO Y SE INFORME EN QUE 
CONSIST/0 CADA UNO DE LOS ACUERDOS QUE SE LLEGARON A CELEBRAR Y FECHA FIJADA PARA 
DAR POR CONCLUIDO EL MISMO " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: Órgano Especializado de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0736/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artíc 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de nspare ia por 
unanimidad determina confirmar la clasific ció e reserva 
del nombre completo del Facilitador Penal. érminos del 
articulo 110, fracción V de la LFTAIP, hast p r un periodo 
de cinco años, o bien, hasta que las c usas ue dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 35 

/ 



/ 
I 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r.' ICOMITE DE 
~ !TRANSPARENCIA 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda · poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelació 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 10 , 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8. 

En este s~\ tido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constituciona ente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nac1 nal del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas el país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio ú · o de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 

. personal admi · rati o adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 

8 Corresponde al Mi · lerio Públic e la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deUtos del orden federa L· 
y, por lo mismo, icitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten 
participación d stos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal 
sigan con to a regularidad para que la imparticíón de justicia sea pronta y expedita: pedirá la apLicacíón de las penas. e 
inteNendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sig ilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constituciona l 325/ 2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de j usticia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permiti r a los agentes criminales conocer cualquier t ipo de 
información del personal adscri to a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rend ido por el Centro Nacional de Planeación . Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es deci r. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el ti po de deli to de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cu . la Suprem Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. car o y otr: s datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y pe ec ión de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la ti tución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias co i cionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fisc ia G neral de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha informaci n y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. inti dar. 
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coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalia General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que est 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguri ád pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en co sideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisi e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre e las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilan inf mación de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que si ple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a d d. sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico. domicili 
Labora , · clusi cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles 
inmuelJ es. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, o 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: 
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Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas : 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del \ 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran \~ 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones const itucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía Gen al de l epública 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, i guno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las emás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteli n ·a que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar a vul su 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general . 
... 
Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. Las libertades. la integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 
... 
Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a est . 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. asi com 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración d ~ 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procur 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Prin pio de proporcionaUdad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evita el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el de cho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/ 159, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a esar e que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interé y l vancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vid , 
segurida s ud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública , 
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De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y circulo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que t iene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

--- ---,. 
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B.6. Folio de la solicitud 330024623002890 

Síntesis 

1 

, Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

fnformadón de identificación del personal de la 
institución 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"SE SOL/CITA SE INFORME EL NUMERO DE CARPETAS QUE FUERON ENVIADAS EN EL MES JUNIO 
DEL 2022 AL MES DE MAYO DE 2023 AL ORGANO ESPECIALIZADO DE MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS DE LA FISCAL/A GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION DURANGO, PARA INTENTAR REALIZAR ACUERDOS REPARATORIOS EN LA 
DELEGACION ESTATAL DURANGO AS/ COfvlO EL NOMBRE DEL FACILITADOR PENAL FEDERAL 
CERTIFICADO ADSCRITO QUE DIO SEGU/fvllENTO A CADA UNO DE LAS CARPETAS Y LAS 
ACCIONES QUE REALIZO,. 

ASlfvllSfvlO SE SOLICITA SE INDIQUE SE INFORfvlE EN QUE CONSIST/0 CADA UNO DE LOS 
ACUERDOS QUE SE LLEGARON A CELEBRAR Y SI PARTICIPO ALGUNA DEPENDENCIA FEDERAL. 
QUE SE INDIQUE SU NOfvf BRE Y FECHA FIJADA PARA DAR POR CONCLUIDO EL fvl/SfvlO" {Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: Órgano Especializado de Mecanismo 
Alternativos de Solución de Controversias. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0737 /2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del nombre completo del Facilitador Penal, en términos del 
artículo 110, fracción V de la LFTAIP, hasta por un period 
de cinco años, o bien, hasta que Las causas que diero 
origen a la clasificación subsistan. 

Así las co . se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o ci rcunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1º. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con o ·etivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para ma ener la s guridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con toda las i ituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las p rs nas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariab ente por el 

/ ~ 

1º Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos l s delitos del rden fe ra t / 
y, por lo rnismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las p s que credi n la r 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en ia pe .,irse 
sigan con toda regularidad para que la impartición de j usticia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las p as. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Asi, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalia debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción de 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da e 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cie 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a ' atos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
re rentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
con ntrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delito eder s expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecu ia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales qu 
en mat 1a seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalia General de 
Repú 1ca. 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 



FGR 
F ISCALÍA GE N E RAL 
DE LA R E P Ú B LI C A 

• ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 
' 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si d icha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intim idar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 1 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprem Corte ornando / 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional e laneación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que nociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General d La epública y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenament a la p rsona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede rro'ar in rma 'ón r 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, omi il' 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bien~ bl 
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inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos de 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica d ·ar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado m xicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa re elar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
instituciona es en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de segurida pública. 

xpuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funcion com una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de lo 

es se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes 
ful"l · nes de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afect a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín EsquiveL Mossa. en donde 
manifiesta que: 

"._ está de por medio lo integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto los instituciones de procuración de justicio. 
como las instituciones policiacos e, inclusive. algunos miembros de la judicatura genero enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otros 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de los derechos humanos relativos a La 
vida. las libertades. La integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructuro administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del fvfinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artícul 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarec r los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el elito se rep n. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restricti 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constit 1onal reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver l mparo directo 
2931/201511

, concluyó de manera esencial que el derecho a ser infor ado es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la p ación obre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el re o a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la segun pública y 
nacional. 

11 httos://sif.sc in.aobrnx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScrollas rías 
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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B.7. Folio de la solicitud 330024623002918 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 
1 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información de identificación del personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"SE SOLICITA QUE INFORME EL ORGANO ESPECIALIZADO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS DE LA FISCAL/A GENERAL DE LA REPUBLICA DELEGACION 
DURANGO, EL NUMERO DE CARPETAS QUE FUERON ENVIADAS EN EL MES AGOSTO DEL 2022 AL MES 
DE MAYO DE 2023 EN LAS CUALES SE HA YA CONCLUIDO CON ACUERDOS REPARA TORIOS, ADEMAS 
DE PROPORCIONAR EL NOMBRE DEL FACILITADOR PENAL FEDERAL CERTIFICADO ADSCRITO QUE 
FIRMO DICHOS ACUERDOS, INFORMANDO EL NUMERO DE SESIONES POR CARPETA DE 
INVEST/GACION QUE FUERON REALIZADAS HASTA QUE SE LOGRO LLEGAR A UN ACUERDO 
REPARA TORIO. INIDCANDO LA FECHA FIJADA PARA DAR POR CONCLUIRSE EL ACUERDO." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OEMASC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0738/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparenci por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de serva 
respecto al nombre completo del F cilitador enal. en 
términos del artículo 110, fracción V de LFT , hasta por / ' 
un periodo de cinco años. o bien, hasta q 
dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada . / 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información rese acta Y 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece to expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así tas cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos12. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
con titucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pú ica y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
de acráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
per onal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de l estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
inte nción, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. e 
auxilio e a llas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados e 

/

,, 
12 Corresponde a inisterio Público de la Federación La persecución. ante Los tribunales. de todos Los delitos del orden fed al: 
y. por lo mism . solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acredit la 
participació e éstos en hechos que las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de Las penas. e 
intervendrá en todos Los asuntos que La Ley determine. 
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la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema orte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros élatos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y ersecució de los · 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene a lnsti ción y por / 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias con tit ionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía eneral de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si 1c 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimi ar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de ma era / 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas ac 1nhu nos 
para allegarse de información. 
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En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de Los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 1 

necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias ; 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que es 
Fiscalia acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de l 
información relativa a Los servidores públicos de la Institución y la afectación a l 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
A · usis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 

bre de Las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
pilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona; de 

que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relati a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclus\re cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmueble orno, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. L 
que Jnclu · yuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; p r 
Lo que ntregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La lnstituci n 

ría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útiL La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la fi nalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico', 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fi nes mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combati r 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad j udicial puede autori zar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y , en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta la demás íl rtes y / 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de intelige ia qu afecta a . 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vu[ e ción a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la al Lda co troversia / 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Moss 
manifiesta que: 
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" ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida. Las Libertades. La integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

· Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible par 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoc 
el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201513, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y re evancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
seguridad y s ud de Las personas, así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se ti e que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos La vi a, seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por e 
centrar· . existe n interés general o superior en esos derechos frente al derecho d 
acce a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derech s 

13 https:/ /sif.scin.gob.mx/SJFSem/Paglnas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=2805o&Clase=DetalleTesisEjecuto as 
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humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
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8.8. Folio de La solicitud 330024623002968 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información de identificación del personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"SE SOLICITA INFORfvfE EL ORGANO ESPECIALIZADO DE fvfECANISfvfOS ALTERNATIVOS DE SOLUCION 
DE CONTROVERSIAS DE LA FISCAL/A GENERAL DE LA REPUBLICA DELEGACION DURANGO, EL 
NUfvfERO DE PERSONAL QUE ESTA ADSCRITO A DICHO ORGANO Y SE PROPORCIONE VERSION 
PUBLICA DE SU CURRICULUfvf VITAE" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: Órgano Especializado de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0739/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11 

102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia po 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserv 
de Los currículum vitae, en términos del artículo 110, 
fracción V de la LFT AIP, hasta por un periodo de cinco años, 
o bien, hasta que las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae colación el referido precepto legal, que señala: 

Qe La Informad n Reservada 
, Articulo 110. Co f, e a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservad 

podrá clasiftc a ella cuya publicación: 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificacíón de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAI P. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualízarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto oblígado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer públíco cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés públíco y a La seguridad públíca y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La Repúblíca. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delíctivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalías por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos14. 

En este sentido, con La finalídad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
públíca y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por s personas agentes 
del Ministerio Públíco de La Federación, polícías y peritos. e inv iablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativa que form parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en l prim Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta n tución-, en 
auxilío de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos enerados en 

14 Corresponde al Ministerio PúbLico de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos de fed ra l 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acredit n la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales e atería pe se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplica o de las pe as, e 
intervendrá en todos Los asuntos que la ley determine. 
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La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cie 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicano . 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de la 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitirla accede 
a datos identificativos, académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
conce 'tracios de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delito federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
canse uencia, vulneraría o afectaría el ej ercicio de las competencias constitucionales que 
en m teria de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalia General de la 
~epúb ·ca. 

r , ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
cono · i nt s cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar. intimid r, 
co ciona , iolentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de man 
p tendal n contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhuma 
para allegarse de información. 
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En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó ·que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía Gener l de la Repúbl' y 
recopilando información de internet. es posible identificar plename ·. e a la pers a; de /· / 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede a ojar in rmación 
relativa a su edad. sexo, CURP, experiencia profesional. grado acad i , domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. biene muebles e 
inmuebles. así como. características físicas, amigos, familiares y grado d p entesco. lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que tudia r 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora públic~'l-e-~...u 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene e 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de s guridad pública. 

En c anto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funci na como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslab nes se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funcio es de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una pa e sust ial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a s 
funciona ie o e otros aspectos. 
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" ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR, a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de los derechos humanos relativos a La 
vida. Las Libertades. La integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201515, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la se uridad públi a y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime / 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las pe nas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frent al d 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a s .,,.---

1s httos:/ / sifscin.aob.mx/ SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScroll asox?id 0 28oi;o&Clase~DetalleTesisEiec orias /} 
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humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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B.9. Folio de la solicitud 330024623003080 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Sobre probables líneas de investigación en contra 
del suscrito 

¡ Confirma 

Información clasificada como reservada 

"C. ALEJANDRO SALAZAR RODRÍGUEZ ... 

atentamente solícito se me informe sí dentro de sus archivos o registros. La suscrita he estado bajo 
alguna investigación penal. proceso penal o sí se cuenta con algún antecedente que me relacione 
en alguna actividad penal. 

PRIMERO. - Tener por presentada en forma la presente petición, en la que solícito atentamente se 
me proporcione la información solicitada y tener por autorizadas a las personas ya señaladas en 
el proemio de la misma" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDH, FEMDO y FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0740/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparenci por 
unanimidad determina confirmar la clasifi ación de 
del pronunciamiento institucional respec de 
negar La existencia de alguna carpeta 
investigación en contra del peticionario, ello e érminos del 
artículo 110, fracción VII de La Ley de La eri hasta por 
un periodo de cinco años. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De la Información Reservada 
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Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de Los delitos; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya La prevención de delitos al 
obstaculizar Las acciones implementadas por Las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o Limitar la capacidad de Las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a Las actividades 
de persecución de Los delitos, deben de actualizarse Los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite; · 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre La información solicitada y La carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso, y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir Las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de La acción penal. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público, toda vez que, al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrían sustraerse de 
la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 

11. 

111. 

estuviere recabando el Ministerio Público de La Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que e 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presu 1blemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se pod ·a continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no xiste o existió investigación ministerial en su contra. 

de perjuicio que supone La divulgación de La información supera el inter · s 
público eneral. ya que todas las actuaciones de la Fiscalía General de la Repúb q;i 
tienen co n el interés público. representado en La procuración de justicia a favor e (a 
socieda és que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés parti 

·· reserva d L pronunciamiento de esta Fiscalía General de la República so 
existencia o inexistencia de La información peticionada, no se traduce en un 
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restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso. en razón de La 
importancia del interés j urídico tutelado en La causal de clasificación antes invocada, ya 
que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona. La Ley en La materia, 
salvaguarda el derecho de Los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda La información en posesión de Las autoridades federales. 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por Los particulares: el derecho 
de acceso a La información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en La normativa correspondiente, es decir. el régimen de excepciones a 
La publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto. 
se actualiza una razón de excepcionalidad. toda vez que existe un riesgo de daño 
sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía en sentido afirmativo o negativo respecto 
a la información peticionada. no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de 
acceso a La información, en razón que de la naturaleza de dicha información resulta 
proporcional el atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de 
clasificación antes invocada, consistente en la prevención de Los delitos como facultad de 
esta Institución, así como en la implementación de acciones para evitar su comisión: en 
ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el interés 
general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual. las numerosas y 
diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero. se incluyen las pretensiones que tienden a 
satisfacer las necesidades específicas de los individuos y grupos sociales: dichas 
pretensiones constituyen el interés privado. y tienen las características de que, al ser 
satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario. en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas 
por la sociedad en su conjunto. y cuya satisfacción origina beneficios para todos Los 
integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la 
actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la 
expresión interés público. Por ello. la protección otorgada al interés público tiene mayor 
alcance jurídico que La tutela concedida a Los intereses privados. 

De esta suerte. el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas. sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes públicos, 
d irigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación con el interés 
privado, el Estado se Limita a crear las condiciones propias para que los parti ulares 
satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así. se e Lige que interés 
público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesid es ca 
Los miembros de una comunidad y proteg idas mediante la interv 
permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de lo 
con determinadas Li mitaciones, atendiendo a razones de interés pú No bsta 
estas Limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicam 
se niegue La información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los inter 
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jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a Lo solicitado; 
por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma 
clara y debidamente sustentada el mérito de La reserva o confidencialidad de ésta. 

En relación con lo expuesto, es trascendental traer a colación Lo dictado en Las siguientes tesis 
jurisprudencia les emitidas por Tribunales Colegiados, donde principalmente se establece que no 
se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación, y que 
su derecho de obtener acceso a los registros de la investigación procede únicamente a partir de 
determinados momentos. a saber: 

"INVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a los artículos 21. párrafo tercero. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
fvfexicanos y 211. fracción l. inciso a! 2.1.2 2n 214, 216. 211. 218 y 2¡;¡1 del Códiao Nacional de 
Procedimientos Penales. la etapa de investigación inicial en el procedimiento penal acusatorio oral, 
tiene por objeto que el fvfinisterio Público reúna Los requisitos o datos de prueba necesarios para el 
ejercicio de La acción penal, por lo cual, dada su naturaleza jurídica, no puede suspenderse, 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto. el inicio y trámite de la investigación inicial a cargo del 
representante social, por regla general, están exentos de cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitucional mediante la promoción deljuicio de 
amparo indirecto, porque los actos verificados durante esta etapa, como la integración de la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial, no irrogan periuicio al gobernado. pues no 
trascienden irreparablemente en su esfera jurídica. debido a que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el fiscal formule la imputación ante el Juez de control, y se inicie La etapa de 
investigación complementaria o formalizada. o bien. en caso de que se determine el no ejercicio de La 
acción penal. Se afirma Lo anterior. porque de considerar que Los actos dictados durante la 
sustanciación de la investigación inicial. afectan el interés jurídico o legitimo del gobernado y con ello 
la procedencia del juicio de amparo. se obstaculizaría injustificadamente la potestad-deber del 
Ministerio Público de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en La ley como delito y que existe La probabilidad de que el indiciado Lo cometió o participó 
en su comisión. Así, cuando en eljuicio de amparo indirecto se reclama la integración de la carpeta 
mencionada, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el articulo 61. fracción XII. de la Ley 
de Amparo, en relación con los diversos 107, fracción l. de La Constitución Federo/ y 50 .• fracción /, de la 
ley de La materia, relativa a la falta de interés jurídico y legítimo del quejoso. ya que no le causa una 
afectación real y actual. directa. ni derivada de su especial situación frente al orden jurídico. aunque 
esta regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en lo particular. •16 

"ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL DERECH 
DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS D 
INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 

EL articulo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en La etapa de 
investigación Inicial, Los registros de voz e imágenes. documentos. objetos o cosas que obren en La 
carpeta son estri amente reservados; carácter que dejan de tener. cuando el imputado se encuentre 
detenido o comp rezca a que se le reciba su entrevista; por Lo que a partir de ese momento deberá 
brindarse el acce a dichos registros. Por su parte. el artículo 219 del propio código dispone que será 
hasta que ~L lmpu do y su defensor sean convocados a la audiencia inicial que tendrán derecho a 
obtener copio de lo gistros de investigación. De esta manera. el derecho de acceso a La carpeta de 
investigación prev. · n el artículo 218 referido. no implica que deba brindarse al imputado copia de 
dichas consta ,as. es ese derecho opera a partir de que se le convoca a la audiencia inicial. Sin 
que lo aat · r impliq una interpretación restrictiva y retroactiva respecto a Los alcances del derecho 
de defe a adecuado n el sistema de justicia penal acusatorio. sino que se trata del cumplimiento de 
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las pautas que para su ejercicio estableció el legislador en relación con la expedición de copias. en 
atención a la calidad de la persona imputada y a la etapa en que se encuentre el procedimiento. En 
efecto. durante La investigación inicial formalmente no se ha imputado a la persona que se investiga: 
de ahi que su defensa pueda ejercerse adecuadamente con el solo acceso a la carpeta; lo que no 
ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inicial, pues dadas las consecuencias que 
pudieran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso- hace necesario que la defensa se 
ejerza, en caso de así solicitarlo el imputado, con copias de la carpeta de investigación. "21 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL. SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO 
SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 

De conformidad con los artículos 107, fracción /, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y 61. fracción XXIII, en relación con el 50., fracción /, ambos de la Ley de Amparo, el juicio de 
amparo indirecto procede contra actos que causen una afectación real y actual en la esfera jurídica 
del quejoso. Por otra parte. el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales define a La 
investigación como una de las etapas del procedimiento penal acusatorio, que a su vez comprende 
dos fases. la inicial y la complementaria. En éstas, el Ministerio Público se erige como parte y, entre sus 
obligaciones, está la de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que puedan constituir un 
delito y dirigir la investigación, sin que pueda suspender. interrumpir o hacer cesar su curso. salvo en 
los casos autorizados en ella. De esta manera. si La integración de La carpeta de investigación es 
consecuencia directa de la noticia criminal cuyo objeto es que el Ministerio Público reúna indicios para 
el esclarecimiento de Los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la 
acción penal, La acusación contra el imputado y la reparación del daño, entonces, por regla general. 
su integración no causa una afectación real y actual en la esfera jurídica del indiciado, 
circunstancia que torna improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra. con 
excepción de los casos en los que se vea comprometido algún derecho humano del quejoso. como 
podría ser, tratándose de órdenes de cateo, intervención de comunicaciones privadas, toma de 
muestras de fluido corporal. vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos. lo que deberá 
analizarse en el caso especifico. Estimar lo contrario, entorpecería la facultad del Ministerio Público 
de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho señalado en la ley como 
delito y existe la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. "28 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE OSTENTA 
CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA -EN SU ETAPA INICIAL- [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA t.90.P.172 P (1oa.JJ. 

Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito. en La tesis aislada l.90.P.172 P (100.J, sostuvo que si el 
quejoso no ha sido citado a comparecer ante el Ministerio Público como imputado, ni se ha ocasionado 
algún acto de molestia en su perjuicio, él y/o su defensa no pueden tener acceso a los registros de la 
investigación, aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia en su contra y 
aquélla se está integrando. En contextos como el descrito, este órgano sostenía que el promovente no 
tenia interés jurídico ni Legítimo para instar e/juicio constitucional. pues no resentía una afectación en 
su esfera jurídica. 

Criterio jurídico: De una nueva reflexión, este Tribunal Colegiado de Circuito bandona la stura 
sostenida pues. con base en el desarrollo jurisprudencia/ actual, se advierte que a preten ón de la 
naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto, en el cua , a a oridad de 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en uno de los 
supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 218 del Código Nacional de P 

17 Registro digital 2015192 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): P al Tesis: o.P.92 P ( a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo 111. pá 8 
18 Registro digital 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común, Pena esis: 
XXVll.30,48 P (1oa.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo 111 . pági a 1947 
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Penales. para determinar la reserva -o no- de los actos de investigación. Las hipótesis de verificación 
se actualizan cuando: i) el imputado se encuentre detenido; ii) el promovente sea citado a comparecer 
con la calidad de imputado; o. iii) la persona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. 

Justificación: Lo anterior, porque el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 11/2018, de la que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (1oa.J, de título 
y subtítulo: "INTERÉS JU(?ÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL OUEJO~O QUE SE 
OSTENTA CON EL CARACTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL, PARA EJERCER 
SUS DERECHOS DE DEFENSA.·. determinó que tratándose de asuntos como el descrito, no se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo (falta de 
interés) y, por tanto, los órganos de amparo tienen la obligación de realizar un estudio de fondo con las 
características descritas; de ahí que esta evaluación no pueda llevarse a cabo al estudiar la 
procedencia de/juicio. "19 

"DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Una interpretación sistemática de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a Los registros de La 
investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter. o 
bien. sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo. para el goce 
efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una 
reproducción de dichos registros, ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el 
imputado se ubica en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 218, párrafo tercero. del 
Código aludido lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio. relativos a 
la igualdad y equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 del 
Código aludido establezca que una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su defensor 
tendrán derecho a consultar Los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida 
para preparar la defensa, pues dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla restrictiva 
ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias, ya que de la redacción 
de dicho precepto deriva la obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a una defensa 
adecuada y de igualdad entre las partes, permitiendo el acceso a los registros de investigación y la 
obtención de copias o reproducciones fotográficas de los datos que obran en la carpeta de 
investigación. de manera que no prohíbe que éstas se obtengan con anterioridad. pues lo que debe 
privilegiarse es que llegada la audiencia inicial. quien habrá de ser imputado cuente ya con los datos 
y registros necesarios que le permitan desarrollar una defensa adecuada. por lo que al actualizarse el 
supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta de investigación. ello implica también 
su derecho a obtener copia de su contenido. 

Contradicción de tesis 149/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
y el Segun ' o Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2019. Cinco votos 
de los M istros Norma Lucia Piña Hernández, Luís María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolled Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis 

/ 

/cántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

e o en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 17 /2018. 
l tesis jurisprudencia/ PC.I.P. J/53 P (1oa.J, de título y subtítulo: "ACCESO A LOS 

19 Registro digitat 2024070 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Común. Penal Tesis· 
l.90.P.28 P (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Enero de 2022. Tomo IV. página 2993 
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REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR. QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO. CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA 
DEFENSA ADECUADA. ·. publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero 
de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 
63, Tomo 11. febrero de 2019, página 1155, con número de registro digital: 2019292. 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. al resolver el 
amparo en revisión 580/2018. en el que consideró que el artículo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a la 
audiencia inicial, tendrán derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia de los 
mismos; por tanto. resolvió que la negativa del fiscal responsable de brindarle copias de los datos que 
obran en la carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta. porque éste ya había comparecido 
ante la representación social. pero no había sido convocado a la audiencia inicial. Además. señaló que 
la determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva respecto de los alcances del 
derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal. sino que únicamente se trata del 
cumplimiento de las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció el legislador en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Tesis de jurisprudencia 72/ 2019 (1oa.J. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019. 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013, •20 

20 Registro digita~ 2020891, Instancia: Primera Sala. Décima Época. tv1aterias(s): Penal. Tesis: 1a./ J. 72/2019 (1oa.). u 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71, Octubre de 2019. Tomo l. página 994 Tipo: Jurisprudencia 
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B.10. Folio de la solicitud 330024623003083 

Sintesis 

¡ 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

: Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Quiero saber en relación con abogada. defensora de derechos humanos. activista y Luchadora 
social Digna Ochoa y Plácido quiero saber, Lo siguiente en tiempos de La Procuraduría General de 
La República, hoy Fiscalía General de la República): 

1. El total de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación se iniciaron con motivo de 
hechos con apariencia de delitos en los que es víctima. 
2. Qué delitos se investigaban por cada averiguación(es) previa(s) y/o carpeta(s) de 
investigación. 
3. Conforme al Código Federal de Procedimientos Penales y/o Código Nacional de 
Procedimientos Penales, cuáles son las determinaciones legales que se dictaron por delito y en que 
averiguación(es) previa(s) y/o carpeta(s) de investigación. (es decir, no ejercicio de La acción penal. 
archivo, reserva, ejercicio de La acción penal, etcétera). 
4. En caso de que se haya ejercitado acción penal, quiero saber en cuántas averiguación(es) 
previa(s) y/o carpeta(s) de investigación y el número de detenidos, consignados y sentenciados y 
por qué delitos. 
s. En caso de que se tengan investigaciones en curso, solo requiero que se me indique el total 
de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. 
6. Las colaboraciones que recibió o ha recibido esa Procuraduría General de La República, hoy 
Fiscalía General de la República, y de qué instituciones, para investigar Los hechos por Los cuales 
ha sido víctima. 
7. Las colaboraciones que ha formulo o ha formulado esa Procuraduría General de La 
República, hoy Fiscalía General de La República, y para qué instituciones. para investigar los hechos 
por los cuales ha sido víctima." (Sic) 

Datos com lementarios: 
"En la Agen ·a de Delitos Cometidos por Servidores Públicos del Pasado de La FGR 
C/SEN - SEG B" (Sic) 

Unidades ad · 1 rativas involucradas: 
Conforme cultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
Repúbli , su Re amento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 e septie bre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
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Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDH, FEMDO y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0741/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación. en contra de la supuesta 
persona solicitante. en términos del artículo 113, fracción 1 
de la LFTAIP. 

Sumado a Lo anterior. es importante hacer del conocimiento de Los particulares que conforme a 
los artículos 21 y 102. apartado A párrafo cuarto. de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de La Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de La Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad judicial. Es decir. tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a lajudicial. 

Es por lo anterior que. lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con Las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por La Ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Poli · a de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional fe eral el co etente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal feder , para. su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias den orias y/o 
absolutorias. ·· 

Es en la etapa de j uicio en La cual se determina La existencia o no del delito, tal 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, ,.__ __ 
ocupa dispone: 
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• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados Los elementos de La clasificación jurídica; es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de La República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los artículos 1, párrafo tercero de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -e 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizada 
por el a nte del Ministerio Público de La Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos s n constitutivos de delito. seria competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinar o y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y m tivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y Legal citado. 

24811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fvfaterias(s): 
Cons · cional al, Tesis: l.90.P.54 P (11a.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
U 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 
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"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

\ 
1 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de La República se encuentra imposi 1litada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee inform ción qu se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección baj la f ura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que a 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previ 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, com 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre 
inocencia de la persona en comento. 
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De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP. que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
1...1 
//l. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, asi como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. Localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
J. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médicó. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de La persona. así como La información sobre La vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
Laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
en uentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jur, diccional en materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
De echo. y análogos. 
B. · Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 

dio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 

person dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasapo 
10. Datos tr nicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Dat io etricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reco címien de La geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
es 1tura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 74 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE L A REPÚBLICA 

t: iCOMITE DE 
,. JTRANSPARENCIA 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6° y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
f.../ 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l...] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que (tje la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier peri ona que int enga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los tos pers ates. en 
los términos y con las excepciones que (,jan la Constitución, este Código y la legislació plic le. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de a ación. en las / 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acce o al 
tiene limites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de de /' 
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moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió La necesidad de resarcir Los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del Legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los Límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuracíón y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.21 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, La honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorgo a todo 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideos y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen La moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asl La manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, a.l Estado, y Los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren o aspectos concretos del ejercicio del derecho a manif estor 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable Lo libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre puedo y deba, siempre. tener libertad para apreciar Las cosos y crear intelectualmente, y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otros formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. o toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propio naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. lo historio escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre los libertades 
del hombre. y preciso que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay dud 
histórico sobre dos documentos básicos poro las definiciones de derechos fundamentales del hombre y s 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. lo cual se mantiene viva y vigente como texto legal por La remisión que hoce el 
preómbulo 9e la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. B se undo, es la Constitución de los Estados Unidos de Américo. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos henta y siete. En lo historia constitucional mexicano. que recibe influencio de las ideos políticos 
y liberales d quienes impulsaron lo Revolución Francesa, osi como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas e alzadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieri y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 

· aparecido una art ogmótico que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto lo 
libertad de expr on mo la libertad de imprenta. Por otra parle. los antecedentes legislativos relacionados 
con la refor y di ón o lo Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes 
precisad tales c lo iniciativo de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discu · nes y el pro to de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente, en los Diarios de 
los ebates de los dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 

1 · te. ponen de relieve que el propósito de las ref armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 

" Tesis Jurisprudencia/, /.30.C. J/71 (ga./, Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 22 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, CO/v/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, síno que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se . conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.21 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su famili su domici o, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humano 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 

22 Tesis Aislada, l,30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
21 Tesis Aislada. P. LX/2000, Tomo XI. abril de 2000. Novena Época, Pleno. 
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1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en Los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a La vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados, son 
estrlctp_mente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limita Iones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l..} 

Por lo que al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
informació constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona. como 
en el caso lo s. de la persona de quien solicitan la información. 
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B.11. Folio de la solicitud 330024623003094 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Avances en la carpeta de investigación 
FED/FEPADE/UNAI-NAY /0000873/2019 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Conocer los avances y situación precisa que guarda la carpeta de investigación 
FED/FEPADE/UNAI-NA Y/ 0000873/201.9" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el D iario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0742/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de los avances en la carpeta de investigación. en términos 
del artículo 110, fracción XII de La Ley de La materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. en relación 
con el artículo 218 del CN PP. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. com 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley se 
se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Trigésimo primero · eami ntos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como p 6 la r 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 
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Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113. fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de Las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de investigación, 
durante La cual, 
de conformidad con La normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente 
reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, en su caso, Los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio o no de La acción penal, la acusación contra el imputado y La reparación 
deldaño 

En relación con el artículo 218 del CNPP. que señala: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. 

Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso 
a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal. 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de 
doce años. contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme." 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se · 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: dar a conocer La información solicitada (versió 
pública de la carpeta de investigación), actualiza un riesgo real. demostrable 
identificable para el sigilo de la investigación y procuración de justicia, que es un 
actividad de interés general. realizada por el Ministerio Público. porque dicha revelación 
menoscabaría las actividades de investigación de delitos federales, pues esa información 
se encuen a contenida dentro de Las investigaciones de hechos que fueron denunciados 
ya que La l y los señala como delitos. 

que alquier descuido o fuga de información en las Líneas de investigación. 
d prueba que se recaban, Los cuales, al ser de un asunto muy concreto 

podrían vers fect dos. ya que pueden ser fácilmente identificados por los posibles 
involucrad y estr ir o modificar dichos datos de prueba y conducir al error y por ende 
fracaso la inve ti . ación. Siendo por ello que, La entrega de La versión pública solicitada, 
cons · ye un rie go demostrable, ya que el otorgar el documento requerido 
1n xorablemente se expondría las diligencias practicadas, los datos de prueba y Los 
posibles imputados, pues como Lo dispone la Legislación penal La denuncia de Los hecho 
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contiene una descripción de Los actos u omisiones que La Ley penal prevé como delitos, 
en ese sentido es que no basta que no se entreguen nombres ni datos personales para 
proteger La investigación, pues se revelarían circunstancias de modo, tiempo y Lugar de 
Los hechos denunciados por Los que mediante La deducción cualquier persona que 
pudiera estar involucrada como testigo de Los hechos y conociera por ende o reconociera 
algún dato descrito en La información entregada, podría fácilmente identificar diligencias 
y Líneas de investigación. 

Asimismo, podrían realizar cualquier acción que pueda entorpecer La investigación y 
contraviene Lo preceptuado bajo Las atribuciones del Ministerio Público de La Federación, 
quien tiene La facultad de realizar dichas indagatorias de hechos que La Ley señale como 
delitos, hasta en tanto no se obtenga una determinación de La carpeta de investigación 
iniciada por Los hechos de interés del particular. De igual manera pondría en riesgo La 
actividad investigadora del representante social, que no respetaría, ni garantizaría Los 
derechos humanos de Las partes del proceso penal, Lo que conlleva una responsabilidad 
además de carácter administrativa, inclusive de carácter penal al tener La obligación de 
guardar el estricto sigilo de Las investigaciones y todos Los datos de prueba que en estas 
se contengan. 

Lo que sin duda resta ria eficacia a La investigación de esta Fiscalía, pues inclusive, de dicha 
manera se corre el riesgo de vulnerar derechos como La presunción de inocencia y el 
derecho a La privacidad. Lo que constituye un riesgo identificable, derivado que La 
información solicitada se encuentra relacionada con una indagatoria y, en caso de ser 
difundida, dejaría expuesta información sobre La capacidad para Llevar a cabo Las 
diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de Los elementos necesarios para 
comprobar, en su caso La teoría del caso, y La probable responsabilidad de este. 

11. Perjuicio que supera el interés público: el divulgar La información de poner en peligro l 
investigación por Las razones ya aportadas, pues pone en riesgo Los objetivos 
constitucionales del proceso penal, motiva el efecto jurídico de contraer 
responsabilidades de índole penal. en contra de Los que revelen cualquier información 
que se relacione con una investigación debidamente formalizada e identificada, conforme 
al precepto del deber de guardar el secreto. así como de garantizar el respeto a los 
derechos humanos, actualizando un perjuicio que supera al interés público de acceso a 
La información, puesto que La estricta reserva de La investigación como ha sido reconocida 
por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, obedece a La protección del interés público 
y a La salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, fines legítimos, en virtud 
de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser del 
conocimiento público, ponen en peligro La investigación y efic ia en la per cución de 
delitos, así como los bienes jurídicos tutelados especiales del. Lito que trate y, por 
ende. el de la sociedad. fines constitucionales que constituyen [ finali ad del interés ¡ · 
público. En ese sentido. la reserva manifestada respecto a la entre e la información 
solicitada, supera el ejercicio del derecho de acceso a la informació . toda vez que los 
datos en comento atienden a la protección de un interés jurídico upe ·or para toda la 
sociedad, siendo que una de las atribuciones de esta Fiscalía Ge L d la Repú Lica, 
radica en el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, procurar el cul 13ble ~ 
no quede impune y la reparación del daño, lo que se pondría en riesgo de r vel rse la 
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información peticionada. Para Lograr Lo anterior, es indispensable que se conserven y se 
puedan realizar todos Los actos de investigación tendientes a La comprobación de La teoría 
del caso, según el caso y ello solo se Logra si se tienen todos Los datos de prueba y se 
Llevan a cabo Las confrontas y dictámenes periciales o cualquier otra indagatoria necesaria 
para ello. por Lo cual resulta necesario se guarden en sigilo y no dar oportunidad a que en 
ninguna circunstancia se vulneren Líneas de investigación. 

Es preciso señalar, que una de Las misiones de esta Institución es garantizar el Estado 
democrático de derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. mediante una procuración de justicia eficaz y eficiente, 
apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto irrestricto a Los derechos 
humanos; proporcionar información inmersa en indagatorias, vulneraría el interés público, 
ya que el beneficio se Limitaría única y exclusivamente a La petición. en donde en todo 
caso, prevalecería el interés particular sobre el interés general. Tomando en 
consideración que esta Institución se debe a La sociedad en su totalidad. se debe cumplir 
con su función sustancial consistente en la investigación. persecución de Los delitos y 
garantizar el acceso a la justicia de Las victimas u ofendidos. 

111. Principio de proporcionalidad: el reservar La información peticionada no sólo obedece a 
conducir adecuadamente el debido proceso en Las investigaciones. sino que, apegándose 
al principio de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo para proteger los actos que 
conllevan a esclarecer el o los posibles hechos constitutivos de delito. establecer La 
responsabilidad de quien o quienes los cometieron y lograr La reparación del daño para la 
sociedad. 

Pues dicha reserva del detalle de La investigación debe prevalecer al proteger La 
procuración de justicia, como bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fin 
garantizar en todo momento una procuración de justicia federal. eficaz y eficiente, 
apegada a Los principios de Legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos 
previstos en La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, y demás Leyes y 
Tratados Internacionales. 

Restringir esta información inmersa en las investigaciones no puede traducirse en u 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información, en razón de que d 
la naturaleza de la misma, resulta proporcional al atender La importancia del interé 
jurídico tutelado que es el funcionamiento normal. ordenado y Legal de La correcta 
admin stración de La justicia. en La causal de clasificación antes invocada, pues 
propo donar datos específicos requeridos pondría en riesgo Las actividades de 
perse ución de Los delitos, ya que se impedirían y obstaculizarían Las acciones o medidas 
imple entadas para evitar sancionar La comisión de estos y de las atribuciones que ejerce 
el Minis erío Público de la Federación. 

L información solicitada no significa un medio restrictivo de acceso a la 
infor ció ública, pues La reserva invocada obedece a la normatividad en materia de 
ac so a La i ormación; asimismo, realizando un ejercicio de ponderación es claro que la 
· vestigación persecución de Los delitos es de interés social. así como La imposición d 
sanciones por la comisión de Los mismos, por lo que al divulgar lo relacionado e 
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investigaciones que se tramitan ante el Ministerio Publico únicamente se velaría por un 
interés particular omitiendo el interés social. 

Es importante destacar que al hacer públicas una parcialidad o La totalidad de las 
diligencias que obran en una carpeta de investigación. potencializa el riesgo de que La o 
Las personas señalada como probable responsable de delito. u otras personas afines a 
ella, detenten contra algún dato o medio de prueba, afectando Los resultados de 
diligencias objetivas que conduzcan al esclarecimiento de Los hechos. resulta evidente 
denotar que una persona en conocimiento de que existe una investigación en su contra. 
pueda incentivarse a realizar acciones tendientes al desvanecimiento de objetos y/o 
documentos o incluso a incidir en Las personas que pudieran participar con testimonios 
que depongan en su contra. De todo Lo anterior. se acredita un nexo causal entre La 
entrega de información solicitada y La eficacia. objetividad y debida diligencia que rigen a 
esta institución y a sus servidores públicos. además de una vulneración flagrante a La 
sociedad de su derecho a La dignidad humana. vida, seguridad, salud de estos y sus 
familias por Lo que no existe justificación para que se vulneren dichos derechos frente al 
derecho a la información del solicitante. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !/-
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B.12. Folio de La solicitud 330024623003098 

Síntesis 
Carpeta de investigación 
FED /MEX/NEZA/ 0001693/2023 

Sentido de La resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"Tomando como referencia el documento adjunto al presente requerimiento de información: En 
atención 
al principio de máxima publicidad y con base en una búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información. respetuosamente requiero a través de esta plataforma la versión pública de las 
primeras 30 fojas del de la carpeta de investigación número FED/MEX/NEZA/0001693/2023. 
Asimismo. requiero el documento completo o en versión pública donde constate la recepción del 
documento o documentos 
que haya entregado la CFE para que se haya generado la carpeta de investigación número 
FED/fvfEX/NEZA/0001693/2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0743/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de la documentación solicitada inmersa en la carpeta de 
investigación. en términos del artículo 110, fracción XII de 
La Ley de La materia, hasta por un periodo de 2 años, 10 
meses, en relación con el artículo 218 del CNPP. 

a colación el referido precepto legal. que señala: 

· n Reservada 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, 
durante la cual, 
de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente 
reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio o no de la acción penal, La acusación contra el imputado y la reparación 
deldaño 

En relación con el artículo 218 del CNPP. que señala: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. 

Los registros de la investigación. asi como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso 
a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal. 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de 
doce años. contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme." 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAI P. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: el proporcionar la indagatoria petici · nada 
contravendría lo emitido en otras leyes aplicables. tal es el caso del ódigo Nac· nal de 
Procedimientos Penales, para ser específicos en el último párrafo del ículo 2 , ya que 
no se actualiza el supuesto para una entrega de la información, pues co o lo arca dicho 
ordenamiento únicamente se deberá proporcionar una versión ica de las 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal. archivo temporal o de 
criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al d 
los delitos de que se trate. situación que no acontece en el presente cas . 

De igual manera, de difundir la indagatoria se pondría en riesgo el respeto y garantía 
derechos humanos de las personas involucradas, lo que conlleva una responsabilidad ta 
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de carácter penal como administrativo. al tener la obligación de guardar el estricto sigilo, 
secrecia, reserva y confidencialidad de todos los registros contenidos en la carpeta de 
investigación, ya que con la divulgación de estos, se corre el riesgo de vulnerar derechos 
de las personas involucradas. tales como la su protección de datos personales, su intimidad 
y su derecho a la privacidad. 

11. Perjuicio que supera el interés público: la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme lo previsto en su artículo 20, Apartado B. fracción VI, así como la 
legislación que de esta emana, les permiten restringir íntegramente el acceso a los registros 
de una investigación penal. inclusive tratándose de los presuntos autores o partícipes del 
hecho delictivo, en los supuestos que expresamente dispone el precepto constitucional. y 
con mayor razón, a cualquier persona que no sea parte de la investigación, aun tratándose 
de un ejercicio de acceso a la información. 

Ello, en virtud de que las carpetas de investigación tramitadas ante este Ministerio Público 
de la Federación son el medio en el que se hacen constar los registros de la investigación, 
que sirven de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del proceso penal, 
de ahí que deba ser estrictamente reservada y confidencial. tal como lo ha determinado la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 
tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 determinó: 

"1...1 67. Así. el mandato legislativo consistente en La estricta reserva de la indagatoria 
obedece a la protección del interés público y a La salvaguarda del derecho a La 
seguridad. que constituyen. indudablemente, fines legítimos. en virtud de que Las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público. 
ponen en peligro la investigación y eficacia en la persecución de delitos. 

68. En ese tenor, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que el 
Estado tiene la obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las 
investigaciones y la imposición de sanciones a quienes resulten culpables. sobre La base 
de que el poder estatal no es ilimitado, por lo que es fundamental que actúe dentro de 
Las directrices y procedimientos que permiten preservar tanto La seguridad pública, como 
los derechos fundamentales de la persona { ... /" (Sic) 

Como se desprende de lo anterior. el estricto sigilo, reserva y confidencialidad de l 
indagatoria obedece a proteger interés público y los derechos fundamentales de la 
personas, a fin de salvaguardar el fin constitucionalmente válido de esta Fiscalía GeneraU , 
de la República, señalado en el artículo 20. apartado A. fracción I de la Constitución Política 
de los Estado~ Unidos Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá por objeto el 
esclarecimien o de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune. que l s daños causados por el delito se reparen y contribuir a asegurar el acceso 
a la justicia e la aplicación del derecho. 

La reserva de a información por parte de esta Institución supera el ejercicio del derecho de 
acceso a la inf rmación, toda vez que esta atiende a las disposiciones expresas de las leyes 
en las cual e asó este Ministerio Público al realizar la reserva, que disponen que _ 
urnca e d be ' proporcionar una versión pública de ciertos supuestos expresament 

ecidos e e Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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111. Principio de proporcionalidad: la reserva de esta Fiscalía General de la República no 
significa un medio restrictivo de acceso a la información pública, en razón que la naturaleza 
de dicha información resulta proporcional al atender el resguardo de la información que 
mandata la Ley, pues la reserva invocada obedece a la normatividad en materia de acceso 
a la información y en materia penal. 

Realizando un ejercicio de ponderación es claro que la investigación y persecución de los 
delitos son de interés social. por lo que al divulgar las documentales de la carpeta de 
investigación tramitadas ante este Ministerio Publico únicamente se velaría por un interés 
particular omitiendo el interés social pues debe prevalecer al proteger la procuración de 
justicia, como bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fin garantizar en todo 
momento una procuración de justicia, eficaz y eficiente, apegada a los principios de 
legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, demás Leyes e Instrumentos Internacionales. 

Atento a lo anterior, este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para proporcionar la 
información requerida, de conformidad con Lo previsto en el artículo 225, fracción XXVIII del CPF, 
que prevé Lo siguiente: 

''Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales ... " 
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c. Solicitudes en las que se analiza la versión pública de la información requerida: 

C.1. Folio de la solicitud 330024623002853 

Sintesls 

: Sentido de la resolución 
1 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

nn~11mc:>.ntn d_e seguridad 

1 
Confirma 

!r,formación clasificada como parcialmente como 
reservada 

"Cuales han sido los instrumentos que han aplicado en evaluaciones de calidad sobre la gestión de 
las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCOP. Cuales son las funciones del oficial de 
protección de datos personales Solicito copia del contrato o cualquier otro instrumento jurídico 
sobre la relación entre el responsable y el encargado como lo manifiesta el artículo 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados. 
Solicito copia de su documento de seguridad en términos de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de sujetos obligados. 
Solicito los nombramientos del responsable y habilitados de la unidad de transparencia y del oficial 
de protección de datos personales" {Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de L 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federació 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de L 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La present 
solicitud de información se turnó para su atención a: UTAG. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0744/2023: 

/ 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina La confirmar La clasificación de 
reserva de La información contenida en el Documento de 
Seguridad que actualice Los supuestos previstos en el 
artículo 110, fracciones I y V de La LFTAIP. hasta por un 
periodo de cinco años. 

Lo anterior. a efecto de poner a disposición del particular, L 
versión pública del mismo previo pago de Los costos d I reproducción. 
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Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Décimo Séptimo, Décimo Octavo y 
Vigésimo Tercero de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113. fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que de difundirse actualice o potencialice un 
riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 
(...) 

IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando se 
revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o 
equipo que sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional; 
VI. Se ponga en peligro la coordinación interinstitucional en materia de seguridad nacional; 
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la 
delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación. entendiéndose 
estos últimos como traición a la patria. espionaje, sedición. motín. rebelión. terrorismo. sabotaje, 
conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas químicas. biológicas y 
convencionales de destrucción masiva: 
(...) 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, 
tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin 
importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consianen. 

Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro 
las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México. los Estados y los Municipios. 
tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, La integridad y el ejercicio de los derechos 
de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones enea 

I 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, 
comunicaciones. 
(...) 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el art1 
113, fracción V de la Ley General. será nec.esario acreditar un vínculo, entre una o 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
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especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable el hacer del dominio público la información 
citada en las fracciones que nos ocupan, ya que implicaría revelar el estado de fuerza de 
la Institución al proporcionar el número y categoría de los servidores públicos que laboran 
en esta. y causaría un grave perjuicio a las actividades de investigación y persecución de 
los delitos. propias de esta Institución encargada de la Seguridad Pública. toda vez que se 
difundiría la capacidad de reacción con la que se cuenta para combatir a la delincuencia. 
propiciando que miembros de ésta conozcan datos que les permitan obstruir o evadir las 
técnicas y estrategias de investigación llevadas a cabo en la persecución de los delitos. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la publicidad de dicha información. supera el interés 
público de que se difunda, toda vez que atentaría directamente en las labores para el 
combate a la delincuencia, poniendo en peligro las actividades de investigación y 
persecución de los delitos. Por lo anterior. resulta de mayor importancia para la sociedad 
el que se garantice el derecho a la Seguridad Pública, sobre el interés particular de 
conocer información sobre el Estado de Fuerza de la Procuraduría General de lai 
República. 

111. La reserva de la información se adecua al principio de proporcionalidad. toda vez que s 
invoca con el propósito de evitar un perjuicio a la capacidad de reacción, a través de l 
protección de la información relacionada con el estado de fuerza de esta institució 
Federal, que se encarga de auxiliar al Ministerio Público de La Federación encargado 
las actividades de investigación y persecución de los delitos. 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
ide tificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
na ional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
d la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
es Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
res ución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
dire contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
la s ci ciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con e 

~eto obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por L 
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tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo díspuesto en el artículo 102, 
apartado A de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos24. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexícano -en La colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos .~J 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de ·. 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República las expone a distintos tipos de riesgos, dependien o difl 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus fundo es bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal oper en una 1mensión 

riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía eral se da en 
específica de acuerdo con el t ipo de delito de que se trate, por lo qu La pr orción d / 

24 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los titos d orden federal: 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las prue qu acrediten 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en ·a pena e 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las pen 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pue . 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer s 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto qu , 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio d 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delito 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificació 
1 

de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
activid des realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
suje s de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con La 
fina dad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delí os federales. 

EL q los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que c mpone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza re ción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicad . e pone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
nec ria nte tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencia 

s~itucion Les y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unido 
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Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domici lio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La fi nalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a parti r de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir La 
procuración de j usticia o, peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información , sino del derecho a go de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ·ercicio de derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el ersonal e La Fiscalía 
General de La República no quiere deci r que deba obtener el mis res tado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información di r te. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cu · tas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecu ón de s delitos el 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal La que s 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organnt7~--1"1 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 93 

t 
/ 
I 



/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
. vida. Las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de l 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de segurída 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos lo 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

situra. la divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 

ra sus millas y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la · co~ ctividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración d 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitució 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20152s. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

2s httos:/ /sif.scin.aob.mx/SJFSem/Pa inas/ DetalleGeneralScrollasox?id=280 o&Clase=DetalleTesis 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / AC00/0745/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP. 

D.1. Folio 330024623002863 
D.2. Folio 330024623002922 
D.3. Folio 330024623002965 
D.4. Folio 330024623002966 
D.5. Folio 330024623002975 
D.6. Folio 330024623002976 
D.7. Folio 330024623002991 
D.8. Folio 330024623002992 
D.g. Folio 330024623003005 
~10. Folio330024623003009 
D.11. Folio 330024623003010 
D.12. Folio 330024623003016 
D.13. Folio 330024623003017 
D.14. Folio 330024623003018 
D.15. Folio 330024623003019 
D.16. Folio 330024623003020 
D.17. Folio 330024623003022 
D.18. Folio 330024623003024 
D.19. Folio 330024623003031 
D.20. Folio 330024623003037 
D.21. Folio 330024623003038 
D.22. Folio 330024623003039 
D.23. Folio 330024623003040 
D.24. Folio 330024623003041 
D.25. Folio 330024623003048 
D.26. Folio 330024623003049 
D.27. Folio 330024623003050 
D.28. Folio 330024623003051 
D.29. Folip-'330024623003052 
D.30. Fo~o 330024623003053 
D.31. Fo io 330024623003056 
D.32. Fo ·o 330024623003058 
D.33. Fol 330024623003059 
D.34, Foli 330024623003060 
D.35. Folio 30024623003069 
D.36. Folio 3 002 623003072 
D.37. Folio 33 623003073 
D.38. Foli.o o 623003075 
D.39. Fo ' 3300 623003079 
D.40. . lio 33002 623003080 
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Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en La 
siguiente página. 

Sin embargo. se exhorta a los asistentes a que. en aquellos requerimientos en Los que, dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de la 
existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
Los resultados de La búsqueda a la UT AG. con la finalidad de contestarlos en t iempo y forma. Lo 
anterior, de conformidad con Lo establecido en el artículo 135 de La LFT AIP, el cual establece que 
La respuesta a La solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACION 

Foli0 330024623002863 Fecha de notificación ae prórroga ' 
24/10/2023 Solicito conocer cuántos kilogramos de fentanilo han sido 
decomisados del año 2017 hastp agost.o de 2023. Lo anterior, se 
solicitq de manera desagregada por año de incid.encia y entidad 
federativa donde se realizaren los decomisos. 
Folio 330024623002922 Fecha de notificación de prórroga 
23/10/2023 Se adjunta orientación y anexos. 

Folio 330024623002965 Fecha de notificación de prórroga 
23/!ó/2023 Solicito toaos Los registros de maderas decomisadas que 
se encuentran actualmente en resgu.ar-do y/0 posesión dentro de 
instalaciones de todas las delegaciones de La FGR en 32 estados de La 
república durante el periodo 1 de enero del 2006 al 1 de septiembre 
de 2023. De lo anterior. solicito que se indique 1) Estado 2) Año 3) Tipo 
de madera 4) Cantidad de madera 5) Instalación de FGR donde se 
encuentra en resguardo 6) Número de procedimiento penal y/o 
car eta de l.nvestr ación 7) Amparos relacionados a los re~g_!Jardos 

íllio 330024623002966 Fecha de notificación de prórroga 
/10/2023 Solicito todos los registros de maderas decomisadas que 
eron devueltas a Los particulares -razones sociales físicas y 

morales- en Los 32 estados de la república durante el periodo 1 de 
enero del 2006 al 1 de septiembre del 2023. De Lo anterior solicito que 
se indique 1) Estado 2) Año 3) Tipo de madera 4) Cantidad de madera 
devuelta 5) razones físicas y morales a las que se Les devolvió La 
madera 6) amparos con sus nomenclaturas relacionadas a La 
devolución de maderas 7) juzgados donde rad ican Los amparos 
relacionados a La devolución de maderas 
Folio 330024623002975 Fecha de notificación de prórroga · 

~~~3~2~!3 ~:~~Ecit~ d:~~i~Lic~~~:Cl~~~Tg~ P~¡~~~:c~~ ; 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. FISCALIA GENERAL DE 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACION 

LA REPUBLICA (PGR) P res e n te. C. Mam,1ei Horacio Zavala RangeL 
mexicano. mc;lyor de edad, por propio derecho. en mi carácter de 
víctima de políticos panistas Guanajuatenses y/o altos funcionarios 
del Gobierno del Estado de Guanajuato de La administración pública 
centralizada y paraestatal. que en Lineas subsecuente precisare, 
señalando desde estos momentos domicilio electrónico -zr 
zavala@hotmail.com. para efecto de oír y recibir todo tipo de 
notificaciones. ahora bien, derivado de los hechos que precisare. se 
desprende notoriamente el delito de delincuencia organizada 
practicada por altos mandos del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
consistentes en daños a la salud, homicidios. torturas y obstrucción a 
La administración de justicia y otros concursos de delitos, qdemás. de 
que el ahora Fiscal General del Estado de Guanajuato, no cuehta con 
La imparciaUdac;i, objetividad e independencia para conocer, perseguir 
e investigar l0s delitos c0metidos por Los responsables a través de su 
Agencia del Ministerio Público det fuero comúA en turno por causas 
fefiacientes que ha sido propuesto y nombrado por uho de Los 
delincuentes responsables de Los delitos que precisados y que 
adelante retomare. de n·ombre (Miguel Márquez Márquez>. inmerso en 
desplegar un concurso de conductas delictivas graaves. sofisticadas y 
continuas. en contra del suscrito y mi familia, además, que la 
intervención del fuero común, impactaría muy seriamente- en el 
resultado de la integración e ihvestigación y persecución de Los 
delitos dentro de la carpeta de investigación que se origine y en su 
momento dentro del procedimiento de oralidad penal, por Lo que 
acudo a e:;;ta Fiscalía, para exponer lo siguiente: Por medio del 
presente y con fundamento en los dispositivos 131 fracción 11 , 223 y 224 
del Código Nacional de Procedimientos Penales vigente, vengo a 
presentar denuncia en contra de altos Servidores Públicos y/o Ex 
Altos Servidores Públicos que ocupan puestos dentro del Gobierno 
del Estado de Guanajuato. Organismos Autónomos del Estado de 
Guanajuato y et Ayuntamiento del Municipio de León Guanajuato que 
cuentan con una plataforma política dentro del Partido Acción 
Naciónal (PAN). salvo prueba en contrario. ya que algunos se han 
cambiad9 al Partido Político de MORENA. pern que cohforman grupos 
de poder a través de La confirmación de Logias o como ellos referían 
en el Instituto de Acceso a la Información Pública. grupos de élite; la 
presehte _2nuncia se presenta e.n ambas verti,e~tes ~anto ofici?sa y 
en form 5e querella, en La modalidad cte denuncia anohlma, denvado 
de un i cremento del peligro iriminente del que ya soy objeto y poner 
aúA m . en riesgo a mi familia. por los políticos irracionales. testarudos 
y mafib os istas y con uh alto grado de peligrosidad. por operar en 
la opaci a e contra de mi y mi familia. Los delincuentes de nombres 
resp de a os nombres de: Mario Alberto Morales Reynoso, ex 
C isi0na · el Instituto de Acceso a La lnforma,ción Pública para el 

~tacto de ~Jan~juato y su es~osa Cecilia Abogada Laboralista. 
Vt~ nte de ~sus Es ueda Mendez. actual Procurador de Los 
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Derechos Humanos del Estado de Guanajuato (PDHl=.G), Fernando 
Torres Graciano (Diputado Federal Panista), Cristian Cruz, Gabriel 
Gutiérrez, Daniel Gallegos. Jesús Maciel. Ricardo Narváez y Miguel 
Márquez Márquez, estos últimos como integ·rantes de la Secretaria 
Particular del Ex Gobernador de Guanajuato Miguel Márquez 
Márquez, en Los periodos 2012-2018, Los cuales desplegaron y siguen 
desplegando un concurso de conductas delict ivas graves continuas 
de homicid ios, torturas. obstrucción para el acceso á la administración 
de justicia, obstrucd ón al desarrollo profesional. discríminaclón. 
viole.~cia (fls.ica y psicológica), y vio~ción a la p~ivacidad, tod9 Lo j 
anterior. derivado de La no co0peraclon del suscrito en sus sucl0s, 
absurdos y peligrosos. j uegos poli 
Datos c9mplementarios: Miguel Márquez Márquez ex Gobernador de 
Guanajuato. y su esposa y su hermana diputada local d~L Congreso de 
Guanajuat0, los cuales estan matando a integrantes de La familia 
Zavala Rangel en las Liebres Remita Guanajuato, el ex Gobernador de 
Guanajuato a su vez por su lmperium. está provocando que Lás 
victimas involuntarias maten a Manu_el Horad o Zavi;Üa Rangel y 
violenten e:n el Colegio Guacic1lupe Zona Centro de Romita 
Guar'lajuato, donde el maldito ex Gobernador y su familia. violenta a 
los hijos de la víctima. En el archivo adjunto se precisan más actos 
delictivos 
Folio 330024623002976 Fecha de notificación de prórroga 
23/10/2023 Que puede hacer la Fiscalía General de la República, con 
los actos del Ex Gobernador de Guanajuato Miguel Márquez Márquez 
y su esposa y su hermana Diputada local. además. de otros malditos 
genocidas. que está matando a las víctimas de la Localidad de las 
Liebres Remita Guanajuato. las cuales a su vez están matando a su 
hermano Manuel Horado Zavala Rangel. pero lo más importante a sus 
hijos que los está violentando en el Colegio Guadalupe, Zona Centro 
de Romita Guanajuato. lo anterior. de la laborar de los médicos 
desonestos que instaló a el genocida Miguel Márquez Márquez y su 
familia. pido ayuda. porque la víctima, lo tratan como criminal y no lo 
dejan dormir, además, de VIOLENTAR a los Niños de la víctima y 
corromper a jueves de fuero común familiar, así como. al hermano de 
la víctima Sergio Antonio Zavala Rangel. abogado corrupto, dicipulo 
del rector de la Universidad de Guanajuato y su compadre de José 
Navor, Ex Magistrado penalista. que están obstruyendo las denuncias 
penales. por la labor del político mafioso panista Miguel Márquez 
Márquez. pido ayud~ 
Folio 330024623002991 Fecha de notificación de prórroga 17 /ló/ 2023 
Con fundamento en Lo establecido en el articulo 6" de la Constitución 
Política ltle Los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1·. 2, él, 121. 134 y 
135 dé la Ley Federal de Tr'ansrarehcia y Acceso a la Información 
Pública (LFT AIP): así como en el Acuerdo A/072/1.6, ¡::>or el cual se crea 
La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG); por 
medio gel Rresente env[o solicitud de acceso a la Información. dirigida · 
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específicamente a la Fiscalía General de la República. consistente en: 
1. Número cié carpetas de investigación que ha iniciado la Fiscalía 
Especializada en mate~ia de Combate a la Corrupción desde el 1· de 
diciembre de 2018 hasta la fecha de resptiesta de esta solicitud. Dividir 
ta información por año. (Nuevas carpetas inici&das y no a las que 
hayan existido antes de diciembre de 2018). 2. De las carpetas de 
investigación señaladas eh la pregunta 1 cuántas de ellas se han 
determinado. Dividir la información por año y por tipo de 
determinación. 3. De tas carpetas determinadas señaladas en la 
pregunta 2 cuántas han sido judicializadas exitosamente aFlte un Juez 
Federal convirtié·nctose en una causa penal Detallar la i,nformación por 
año y especificar en cada caso el delito o delitos. 4. De Las carpétas 
j1.:1diciaUzadas señaladas en La pregunta 3 cuántas ya Llegaron a una 
sentencia condenatoria en contra de Los probables responsables. 
Detallar en cada caso quienes fueron los sentenciados y la per;ia 
impuesta asi como el delito. 5. Número de carpetas de investigación 
iniciadas por la Unidad Especializada en Investigación en Delitos 
Cometidos por Servldores Públicos y Contra la Administración de 
Justicia de la FGR (adscrita antes a la SEIDF y ahora a la FECOC) desde 
el 1· de diciembre de 2018 hasta la fecha de respuesta de esta 
solicitud. Dividir la información por año. (Nuevas carpetas ,n,ciadas y 
no a las que hayan existido antes de diciembre de 2018}. 6. De las 
caípetas de investigación señaladas en la pregunta 5 cuantas de ellas 
se han determinado. Dividir la información por año y por tipo de 
determinación. 7. De las carpetas determinadas señaladas en la 
pregunta 6 cuantas han sido judiciaUzadas exitosamente ante un juez 
federal convirtiéndose en una causa penal Detallar ta info¡mación por 
año y especificar én cada caso el delito o delites. 8. De las carpetas 
Judicializadas señaladas en la pregunta 7 cuántas ya Llegaron a una 
sentencia condenatoria en contra de los probables responsables. 
Detallar en cada easo quienes fueron los sentenciados y la pena 
im uesta así como el dellto. - ---- -- ----
Folio 330024623002992 Fecha de notificación de prórroga 
17/10/2023 Descripción de la solicitud: El pasado año 2022 
difundieron el comunicado de prensa FGR 172/22 en el que aseguran 
que obtuvieron sentencia condenatoria en contra de 18 personas 
relacion s con el secuestro de migrantes en el municipio de San 
Ferna o. Tamaulipas. Solicito que se me informe el número de causa 
penal y el juzgado por cada una de las personas que obtuvieron 
sente cías condenatorias y que ustedes identificaron de la siguiente 
mane . Juan "C", pena de 58 años seis meses de prisión y 13 mil 650 
días m lta por los delitos de delincuencia organizada; portación de 
armas d fuego y posesión de cartuchos de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y u Aérea. Jovana "S", 57 años y mil 775 días multa por 
los ilícito e elincuencia organizada, secuestro y posesión de 
cartu os ta ién de uso exclusivo. Julio "L", Sergio "C", José "O", 

~ amuel "M". Rolando "C", Claudio "L", Mauricio "R", Santitos "R", 
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sentencia de 43 años seis meses de prisión y seis mil 995 días multa 
por los delitos de delincuencia organizada, secuestro y portación de 
arma de fuego de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea. Para Heber "A", 42 años seis meses de prisión 
y siete mil 165 días multa por los delitos de delincuencia organizada, 
contra la salud, en la modalidad de "narcomenudeo'; portación de 
armas de fuego y posesión de cartuchos de uso exclusivo. Adela "O" 
y Júpiter "A", 34 años de prisión y seis mil 975 días multa por los delitos 
de delincuencia organizada y portación de arma de fuego de uso 
exclusivo. Erick "Z", fue sentenciado a 28 años seis meses y seis mil 
675 días multa por los delitos de delincuencia organizada, portación 
de arma de fuego y posesión de cartuchos de uso exclusivo. Jonny 
'T', 15 años y seis mil 375 días multa por el delito de delincuencia 
organizada. Asimismo, a Javier "M" y Edgar "M", 14 años un mes, 15 días 
de prisión y 281 días multa por los ilícitos de contra la salud, en la 
modalidad de posesión del narcótico comúnmente denominado 
marihuana, con fines de comercio: portación de arma de fuego y 
posesión de cartuchos de uso exclusivo del Ejército. Armada y Fuerza 
Aérea, agravado. Para Julieta "A", 13 años de prisión y 280 días multa 
por los ilícitos de contra la salud en la modalidad de "narcomenudeo', 
en la hipótesis de posesión con fines de comercio: portación de arma 
de fuego y posesión de cartuchos de uso exclusivo. 
Datos complementarios: 
https://www.gob.mx/fgr/prensa/comunicado-fgr-172-22-fgr
obtiene-sentencia-condenatoria-en-contra-de-18-personas-por-el
secuestro-de-migrantes-en-tamauli as 
Folio 330024623003005 Fecha de notificación de prórroga 
17/10/2023 Se solicita copia simple de los últimos contratos de 
arrendamiento de todos los inmuebles ocupados de manera parcial o 
total por la dependencia en la ciudad de México. 

-----
Folio 330024623003009 Fecha de notificación de prórroga 
17/10/2023 Solicito información estadistica de la otrora FEPADE, 
ahora FISEL. de cuales son los delitos electorales más comunes en 
méxico de los procesos electorales concurrentes 2018 y 2021: y de los 
procesos locales de 2023. La cantidad de denuncias por cada uno de 
ellos, cuantos fueron atendidos. cuantas denuncias derivaron en 
sanciones. cuantas fueron desechadas. 
Folio 130024t523003'0"10 Fecha de notificación de prórroga 
18/10/2023 Descripción de la solicitud: 
1. Cantidad de homicidios dolosos vinculados con delincuencia 
organizada. registrados en SLP en años 2018. 2019, 2020. 2021, 2022 y 
2023. 
2. Carpetas de investigación Q investigaciones atraídas por FGR por 
homicidios dolosos. reg.istrados en SLP, en esos años. 
3. Número de células criminales @letec;;laclas y desmanteladas en 
territorio de SLP, en esos años. 
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4. Relación de grupos de ta delincuencia organizada. células delictivas 
y bra7n_c; ;:irmados. detectados con operaciohes en SLP. en años 2018, 
2019, 2020. 2021. 2022 y 2023. Munidpios y/o localidades o zonas de 
influencia de cada uno de ellos. deteetados en SLP en esos años. 
5. Relación de propiedades y bienes materiales asegurados a grupos 
de la delincuencia orgahiz-ada en SLP, en eJ,os años. 
6. Relación de propiedades y bienes asegurados a grupos de la 
delincuencia organizada en SLP. a los que se les ha aplicado la Ley de 
Extinción de Dominio. 

Da_!_os com~lemé'ntari0s: informes yío reportes. 
Folio 330024623003016 Fecha de notificación de prórroga 
18/10/2023 Solicito conocer el nombre y/o la razón social de los 
aserraderos que fueron asegurados en el el estado de Guerrero 
durante el 2022 y lo que va de 2023, y el municipio donde se ubican 

Folio 330024623003017 Fecha de notificación de prórroga 
18/10/2023 Solicito conocer el nombr~ y/o la razón social de los 
aserraderos que íueron asegurados en el Estado de México d1:.1rante 
los años 2019, 2020 y 2021, y el municipio donde se ubican 

Solicitada por La 
UTAG por 

derivación reciente 
a FECOR. FECOC y 

FEMDO 
Solicftada por la 

UTAG por 
derivación reciente 
a FECOR. FECOC y 

FEMDO 
r--: -- -- -- -- -- ------+-----
1 Folio 330024623003018 Fecha de notificación de prórroga Solicitada por La 

18/10/2023 Solicito conocer el nombre y/o La razón social de los UTAG por 
aserraderos que fueron asegurados en el estado de Michoacán derivación reciente 
durante Los años 2019, 2020 y 2021. y el municipio donde se ubican a FECOR. FECOC y 

Folio 330024623003019 Fecha de nótlficación ae-prórroga 
18/10/2023 Solicito conocer el nombre y/o la razón social de Los 
aserraderos que fueron asegurados en el el estado de Guerrero 
durante Los años 2019, 2020 y 2021. y el municipio donde se 1:.1blcan 

Folio 330024623003020 Fecha de notificación de prórroga 
18/10/2023 Descripción de La solicitud: me gustaría conocer cuantos 
delitos fiscales han concurrido durante este año derivado del 'Lavado 
de dinero' 
Datos complementarios: conocer durante el año cuantos delitos 
fiscales han perseguido derivado del 'Lavado de dinero' -----= 
Folio 33oot23003022 Fecha de notificación de prórroga 
18/10/2023 DE:!scripción de la solicitud: 
1. Se solicita L listado de fuentes de información con _que cuentan las 
unidades d análisis de la institución (por ej. Bases de datos, 
Plataforma t,1 · xico. etc.). Se solicita el listado por cada unidad de 
análisis. 
2. Se solicita el U d de programas que usan las unidades de análisis 
de informació P-?¡generar sus productos de análisis de información 
(p0r ejemg : i2. K\I Onodo. ArcGIS, QGIS). Se solicita el Listado de 
-ro ra s or cada unidad de análisis. 
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Datos complementa ríos: 
La misma solicitud ha sido ya respondida por otras instituciones de la 
misma naturalez9 que el sujeto obligado. Para esto veáse la prueba 
documental adjÚnta que es una respuesta a una sollcitl.ld similar a La 

_ g\:!_e se le hizo al su·eto obll ado. 
Folio 330024623003024 Fecha de notificación de prórroga 
18/10/2023 Descripción de La solicitud: 
1. Número de computadoras con Las que cuentan Las unidades de 
análisis criminal en la institución al 31 de diciembre de 2022. La 
información se pide desagregada por unidad de análisis. 
2. Número de analistas criminales que han ingresado a La institución y 
número de analistas criminales que han salido o se han retirado de La 
institución. La información se pide por el periodo del 01 de enero de 
2018 al 31 de diciembre de 2022. 

Datos complementarios: 
La misma solicitud ha sido ya respondida por otras instituciones de La 
misma naturaleza que el sujeto obligado. Para esto veáse la prueba 
documental adjunta que es una respuesta a una solicitud similar a la 
que se Le hizo al sujeto obli ado. 
Folio 330024©23003031 Fecha c;ie notificación de prórroga 
18/10/2023 Solicito saber el presupuesto aslghado del 01 de enero 
de 2018 al 31 de diciembre de 2022 a la Agencia de lnvestifación 
Criminal. La Fiscalía Especia l para la Atención de Delitos Cornetid9s 
contra La Libertad de Expresión. La Fiscalia Especializada en 
Investigación de Los Delitos de Desaparición Forzada, La Unidad 
Especial de lnvestigáción y Litigación para el Caso Ayotzlnapa. la 
FiscaUa Especial para los Delitos de Violencia c9ntra Las Mujeres y 
Trata de Personas. el Centro Nacional de Planeac¡; ien. Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia. EL presupuesto se 
Qide desa . regado or unidad de análisis. _ 
Folio 330024623003037 Fecha de notificación de prórroga 
18/10/2023 1. Entre el 5 y el 18 de septiembre de 2023, ¿cuántos casos 
de extradición hacia Los Estados Unidos han sido procesados por La 
Fiscalía General de La República? 

Folio 33002402:3003038 Fecha de notificación de prórroga 
19/10/2023 Qui.ero saber cuántas indagatorias (averiguaciones 
previas y carpetas de investigación) ha ir:,idado La Fiscalía en contra de 
personas por La comisión delitos ocurridos en vias de comunicació 
federales del pais, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015. 
Requiero que la lnformack:m venga desglosada por mes, tipo de delito 
(robo, delitos contra la salud, po_rtªci~>n de armas de uso exclusivo ·del 
Ej ército, etcétera), entidad federativa. y número de carretera donde se 
cometió el presunto delito. 
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Folio 330024623003039 Fecha de notificación de prórroga 
19/10/2023 Quiero saber cuántas indagatorias (averiguaciones 
previas y carpetas de investigación) ha iniciado La Fiscalía en contra de 
personas por La comisión delitos ocurridos en vías de comunicación 
federales del país. entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016. 
Requiero que La información venga desglosada por mes, tipo de delito 
(robo, delitos contra La salud. portación de armas de uso exclusivo del 
Ejército, etcétera). entidad federativa. y número de carretera donde se 
cometió el resunto delito. 
Folio 330024623003040 Fecha de notifiq,ción de prórroga 
19/i:o/2ó23 Quiero saber cuántas indagatorias (averiguaciones 
previas y carpetas de investigación) ha iniciado la Fiscalia en contra de 
personas p,or la comisión delitos ocurridos en vías de comtmicación 
federales del país. entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017. 
RequieíO que ia información venga desglosada por mes. tipo de delito 
(robo. delitos contra ta salud. portación de armas de uso exclusivo del 
Ejército, etcétera). entidad federativa. y número de carretera donde se 
cometió el resunto deuto. 
Folio 330024623003041 Fecha de notificación de prórroga 
19/10/2023 Requiero Lo siguiente: 
1. Deseo conocer el número de carpetas de investigación abiertas de 
todos Los delitos que se encuentran en La FGR del periodo de 2019 al 
2023. 
2. También deseo que se desglosen Las carpetas de investigación 
según el delito. 
3. Deseo conocer el estado que guardan, es decir, cuántas de Las 
carpetas abiertas fueron judicializadas. cuántas enviadas a archivo y 
por qué motivos. cuántas fueron desestimadas, cuáles siguen en 
proceso abierto y cuáles de Las carpetas abiertas ya cuentan con 
sentencia. 
Los documentos que estoy solicitando son Las versiones públicas, no 
solicito documentos con datos sensibles, sólo que me proporcionen 
Las versiones públicas. 
Folio 330024623003048 Fecha de notificación----ae prórroga 
20/10/2023 Quiero saber cuántas indagqtorias (averiguaciones 
previqs y carpetas de investigación) ha iniciado La Fiscalía en contra dé 
personas por la comisión delitos ocurridos en vías de comuhicación 
federales del país. entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018. 
Requiero qu a información venga desglosada por mes, tipo de delito 
(robo. sec estro. delitos contra L¿¡ salud. portación de armas da uso 
exclusivo el Ejército. etcétera). entidad federativa_. y número de 
carretera - n-de e cometió el resunto delito. ---
Folio 330 3003049 Fecha de notificación de prórroga 
20/10/20 Q iero saber cuántas indagatorias (averiguaciones 
previas carp s de investigación) ha iniciado La Fiscalía en contra de 
persa s por la comisión delitos ocurridos en vías de comunicación 
federales del aís, entre el 1 de enero el 31 de diciembre de 2019. 
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Requiero que La información venga desglosada por mes, tipo de delitoj 
(robo, secuestro. delitos contra La salud, portación de armas de uso 
exclusivo del Ejército, etcétera), entidad federativa, y número de 
carretera donde se cometió el resunto delito. 
Folio 330024623003050 Fecha de notifieaeión de prórroga 
20/10/2023 Qui.ero saber cuántas indagatorias (averlguac::lones 
previas y car petas de investigación) ha iniciado la Fisq1Ha en contra de 
persom~s por la comisión delitos ocurridos en vias de comunicación 
federales del país, entre el 1 de enero y el 31 cie diciembre oe 2020. 
Requiero que la información venga desglosada por mes. tipo de delito 
(robó, secuestro, delitos coñtra la salud. portación de armas de uso 
exclusivo del Ejército, etcétera), entidad federativa, y número de 
carretera donde se cometió ..§.!_presunto delito. 
Folio 330024623003051 Fecha de notificación de prórroga 
20/10/2023 Quiero saber cuántas indagatorias (averiguaciones 
previas y carpetas de investigación) ha iniciado La Fiscalía en contra de 
personas por la comisión delitos ocurridos en vías de comunicación 
federales del país. entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021. 
Requiero que la información venga desglosada por mes, tipo de delito 
(robo, secuestro, delitos contra La salud, portación de armas de uso 
exclusivo del Ejército, etcétera), entidad federativa. y número de 
carretera donde se cometió el presunto delito. _ 
Folio 330024623003052 Fecha de notificación de prórroga 
20/10/2023 Quiero saber cuántas indagatorias (averigw~ciones 
previas y carpetas de investigación) ha iniciado La Flscalia-en contra de 
pers0nas por la comisión delitos ocurridos en Vías de comunicación 
federales del país, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022. 
Reguiero que la Información venga desglosada por mes. t ipo de delito 
(robo, secuestrq, delitos contra la salud, portación de arrnas de uso 
exclusivo del Ejército, etcétera). entidad federativa. y número de 
carretera donde se cometió el resunto delito. 
Folio 330024623003053 Fecha de notificación de prórroga 
20/10/2023 Quiero saber cuántas indagatorias (averiguaciones 
previas y carpetas de investigación) ha iniciado La Fiscalía en contra de 
personas por La comisión delitos ocurridos en vías de comunicación 
federales del país, entre el 1 de enero y el 15 de septiembre de 2023. 
Requiero que La información venga desglosada por mes, tipo de delito 
(robo, secuestro, delitos contra La salud, portación de armas de uso 
exclusivo del Ejército. etcétera). entidad federativa, y número de 
carretera donde se cometió el presunto delito. 
Follo 330024623003056 Fecha de notific-a-·c-ió-n de prórroga 
20/10/2023 Solícito: a) Cuántos viajes a Estados Unidos ha realizado. 
el fiscal Alejandro Gertz Manero de 2019 al 2023; b) Especificar el 
mot ivos de esos viajes 

l Folio 330024623003058 Fecha 
20/10/2023 Descripción 
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1. Saber los motivos por los cuales no me fue pagada la totalidad de 
la quincena 16 del año 2023, mencionado si fue por motivo de licencia 
médica, y de ser así se desglose como se contabilizaron y cuantos 
días se contabilizaron para no pagar la totalidad de la quincena, si se 
me contabilizaron a la mitad por día o en su totalidad por día, o en su 
caso mencionar o si dicha quincena me será pagada con 
posterioridad. Proporcionar copia del documento por el cual se me 
notificó que se me iba a suspender o cancelar el pago de la totalidad 
de la quincena 16 del año 2023 y si no existe documento de 
notificación, manifestar su inexistencia. 

2.Saber los motivos por los cuales en mi "COMPROBANTE DE 
PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES" (Talón de pago) con número de 
folio: 812670298 que corresponde a la quincena 17 del año 2023, se 
me aplicó una deducción por concepto 019 de "REINTEGROS A 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL AÑO EN CURSO" por la cantidad 
de $3,213.92. Se desglose como fua cuantificada dicha cantidad y 
copia del documento por el cual se me notificó que se me iba a 
deducir la cantidad de $3,213.92 de mi quincena, y si no existe 
documento de notificación, manifestar su inexistencia. 

3.Saber los motivos por los cuales en mi "COMPROBANTE DE 
PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES" (Talón de pago) con número de 
folio: 812670315 que corresponde a la quincena 17 del año 2023, se me 
aplicó una deducción por concepto 019 de "REINTEGROS A PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS DEL AÑO EN CURSO" por la cantidad de $4151.31 
Se desglose como fua cuantificada dicha cantidad y copia del 
documento por el cual se me notificó que se me iba a deducir la 
cantidad de $4151.31, y si no existe documento de notificación, 
manifestar su inexistencia. 

Se anexa copia de identificación oficial de la solicitante, así como 
datos de RFC: MAAR640312BE5 y CURP: MAAR64o312MDFDLB16. 

Datos complementarios: Para facilitar la localización de la información. 
se adjunta copia de los "COMPROBANTES DE PERCEPCIONES Y 
DEDUCCIONES" referidos. 
Folio 330 4623003059 Fecha de notificación de prórroga 
20/10/2 3 Descripción de la solicitud: Solícito conocer la cantidad 
de pers nas fallecidas que se encuentran bajo re$guar:dp de los 
servicios médicos forenses adscritos a esta Fisc-alia General de la 
Rep(Jblica que se encuentran en calidad de desconocidas y sin 
identificar. 
Datos c0 e entarios: Solicito conocer cuántos cadáveres. 
osame s o estos humanos sin identificar se encuentran bajo 
res rdo de L s servicios médicos forenses adscr itos a esta FiscaUa 
General de la R ública a cuántos de estos se han realizado ruebas 
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de ADN para su identificación y si ya se han registrado en el Centro 
Nacional de Identificación Humana. -- -
Folio 330024623003060 Fecha de notificación de prórroga 
20/10/2023 Buenos días. Solicito a su dependencia La siguiente 
información, privilegiando La entrega de La misma a través de medios 
electrónicos: l. ¿Cuántas carpetas de investigación se han iniciado por 
Los delitos contemplados del artículo 77 al 87 de La Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos y en el artículo 160 del Código Penal 
Federal? 11. ¿Cuántas carpetas de investigación se han iniciado por 
posesión de armas de uso exclusivo del ejercito/posesión sin 
Licencia/ fabricación/ tráfico de armas? - -- ---
Pollo 3.30024623003069 Fecha de notificación de prórroga 
23/10/20.23 Descripción de la solicitud: 
Solicito Los oficios o documentos mediante Los cuales. la Oficialía 
Mayor de La Fiscalía General de La Republica. requiere a la Dirección 
General de ReGursos Humanós y Org¡ani~adón el cumplirn terito de Las 
resoluciones de los recursos de revisión 1671/2020 TER Y 1671 
QUARTER y Los oficios o documente;; mediante Los cuales. La 
Dirección Generc!l de· recursos humanos y organización y ~a Direccion 
de pagos dan respuesta al requerimiento. 1 

Datos complementarios: Mediante oficio 
FGR/UTAG/DG/005424/2023 eje siete de septiembre de dos mil 
veintitrés. La Unidad de Transparencia informa el cumplimiento de los 
recursos de revisióh 1671/2020 TER Y 1671 QUARTER. por Lo tanto. Lcis 
oflcios o 9ocume11tos que se solicitc!n debeh constar en los 
expedientes que cGnstan en la Unidad de Transparenc;ia qel sujet o 
obligado y /o en Los archivos de La Oficialla Mayor, La Direccion Gen:er-al 

1 

de recursos Humanos y Orgahíiacion y la Direccioñ General adjunta 
de administra~ion." 
Folio 330024623003072 Fecha de notificación de prórroga 
23/10/2023 Descripción de La solicitud: 
solicito el oficio o documento mediante el cual. la Titular de la Unidad 
de Transparencia hace del conocimiento al Comite de Transparencia 
la resolución del recurso de revisión RRD 1683/2021 BIS para su 
debido cumplimiento y el acta de la Trigésima segunda sesión 
ordinaria que emitió en cumplimiento a la resolución del recurso de 
revisión RRD 1683/2021. No omito manifestar, que solicito el acta del 
Comité en copia impresa certificada, por lo que es inconcuso que se 
encuentre visible en la pagina electrónica correspondiente del Sujeto 
obligado. 

Datos complementarios: acta emitida el siete de septiembre de dos 
mil veintiuno en el expediente del recurso de revisión RRD 1683/2021 
que se encuentra en Los archivos de la Unidad de Transparencia del 

~ eto obligado (FGR). ______ _ _ _ 
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FeLi0 330024623003073 Fecha de notificación de prórroga 
23/10/2023 Por medio de la presente le solicito el informarme en lo 
siguiente. 
1. De este Sujeto Obligado, cual es la conformación de su Unidgd de 
Transparencia (sus integrantes, cargos. curriculurns. descripciones 
generales de los puestos y reglamentación. 
2. Como está integrado su comité de transparencia. cuales han sido 
sus sesiones. de Las mismas en cuantas se han ampliado plazos. 
declarado inexistencia de la información. se ha declarado 
improcedencia. se ha clasificado la información {ya sea como 
confidencial. reservada. pública. para consulta. que requiere generase 
en \lersión pública. etc.) y cuáles han sido Los mecanismos utilizados 
para llegar a estas ,esoLudones. c;lesde el 2015 a la fecha. 
3 cuáles son los procedimientos internos que realiza al recibir una 
solicitu<;I y como se combate o se procesa. por que áreas pasa y si 
cuenta con un manual de-procedimientos de La misma {en caso de 
contar ane)(ar evidencia}. 
4. En el caso de Denuneias por obligaciónes cual es si procedimiento 
y tratamiento de las denuncias por Obligacionea (en caso de contar 
con normati vudad referente y o manual anexar). así corno saber del 
2015.a la fecha cuantas se han realizado cual es el e.status de ta misma. 
4. Si se cuenta con Los avi$0S de privacidad. siempre y ampliado. (en 
caso de contar con estos anexarlos) y por quienes se ela_boración. 
5. Cual es el procedimiento para realizar la presentación de 
obligaciones de transparencia. por que dependencias y áreas se 
realiza. si existe algún manual o lineamiel'lto para la misma y cual es 
el mecanismo de control y seguimiento que se re-aliza por parte de la 
unidad. 
6. cual es el presupuesto total del sujeto obli§a~fo y en que ¡;,artidas 
está distribuido y cual es el presupuesto asignado para la unidad de 
transparencia y en qué partidas está distribuid0. 
7- Cuáles son tas evaluaciohes realizadas desde el 2016 a la fecha por 
su órgano garante (en la primera revisión) y cual es el pro-cedimiento 
para solventar la misma y sus resl:.lltados. 
8. Si se cuenta con documento(s) se seguridad. en caso de contar con 
el rnismo(s), en que estatus se encuentra y cuáles han sido las 
acciones para realizarlo. si es más de uno cuantos son y cual es el 
criterio ra desarrollarlo, (por depenqencia. procedimiento. sistema. 
etc.> 
~-C al es la relación que se tiene c0n otras organizaciones en máteri.a 
de t nsparencia. acceso a la información y proteccióA dé datos 
perso ates. 
10.- cu tas solicitudes de información y de protección de datos 
persor-ial n redbi<;:lo desde que inicio la admisnitr9,cjón a la fecha 
desglo d r rechaza.das. admitidas. prevenidas, incompetencias. 
proc entes. información pública. confidencial y reservada. 
11.- Ouíenes 'nte ran su unidad de trans arencia, comité de 
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transparencia. oficial de protección de 
integrantes interdiciplinario en materia 
nombramientos y 

datos personales y los 
de archivo. anexar sus 

actas. 
12.- Cuentan cq_n docu~ nto de seguridad. anexarlo 
Folio 330024623003075 Fecha de notificación de prórroga 
23/10/2023 En archivo adjunto Solicito conocer. respecto al delito 
de lavado de dinero previsto en el artículo 400 BIS 
del Código Penal Federal y definido como aquel que "Consiste en 
ocultar el origen 
ilícito de bienes y recursos obtenidos a través de actividades ilegales". 
lo siguiente 
desglosado por año de 2018 a agosto de 2023: 
1. Cuántas carpetas de investigación ha iniciado la FGR y, de esas. 
cuántas se 
iniciaron por la Unidad de Lavado de Dinero 
2. Cuántas de esas carpetas se judicializaron 
3. Cuántas de esas carpetas obtuvieron una sentencia 
4. Qué tipo de sentencia obtuvieron (cuántas condenatorias y cuántas 
absolutorias) -----
Folio 330024623003079 Fecha de notificación de prórroga 
23/10/2023 Descripción de la solicitud: En archivo adjunto 
Datos complementarios: 
https:/ /www Jornada.com.rnx/ notas/ 2023/05/10 /política/ superan-
1-498-rndp-tas-incautaciones-por-exti ncion-de-dorn in io-en-tres
anos-f gr/ 
Solicito la versión pública del informe o cualquier expresión 
documental que esta 
Fiscalía entregó a la Cámara de Diputados sobre los resultados de los 
primeros tres 
años en materia de las acciones amparadas en la Ley de Extinción de 
Dominio 
Cito como contexto esta nota periodística donde se habla de la 
entrega de dicho 
informe: 
https:/ /www jornada.Gom.mx/ notas/2023/ 05/ 10/ polltíca/ superan-
1-498-md p-tas-incautaciones-por-exti ncion-de-dom i nio-en-tres
anos-f gr/ 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 

información 
requerida 

Solicitada por La 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 

información 
requerida 

J 

1 Folio 330024623003080 Fecha de notificación de prórroga l Solicitada 
~ 0/10/2023 SE ADJUNTt- DOCUMENTQ; __ _ _ _ _ _ _ _anajisis del 

por 1 

UTAG_J 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. 
E.2. 

Folio 330024623001817 - RRA 7945/23 
Folio 330024623001232 - RRA 6713/23 

t:" \COMITE DE 
'¡- ¡TRANSPARENCIA 

La resolución para cada uno de los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de la presente acta. signadas por los miembros del Comité. 
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F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia o 
improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

F.1. Folio de la solicitud 330024622002810 

De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024622002810 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de Los Insurgentes. número 20, Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700 en La Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de Lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad. a través de Los siguientes 
medios: 

o 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

11 1.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del m ismo modo. como Lo prevé el artículo 77 de La LGPDPPSO, cuando el ti tular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar La identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable Lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titu lar. 

11.- Identificación oficia l del representante. e 

111 .- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo. o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a La UTAG a que informe al particular que, una 
vez notificada La respuesta , esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de Los 
Lineamientos Generales. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ~ 

; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ :-:-~ ~ :-:-~ ~ :--:-:-:---: :-:-'.-'.-'.-'.-~ i 
I 
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F.2. Folio de la solicitud 330024622003072 

De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024622003072 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de Los Insurgentes. número 20, Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en La Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes. previa acreditación de su personalidad, a través de los siguientes 
medios: 

o 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de Las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a La UTAG a que informe al particular que, una 
vez notificada La respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de Los 
Lineamientos Generales. 
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IV. Actualización de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) de las 
obligaciones de transparencia previstas en la Ley Federal y General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de conformidad con los Lineamientos Técnicos Federales y 
Generales respectivamente, correspondiente al tercer trimestre 2023. 

Derivado de la actualización trimestral señalada para algunas de las fracciones del artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. las unidades administrativas 
que conforman a la Fiscalía General de Republica, remitieron a este Órgano Colegiado para su 
confirmación las siguientes clasificaciones de reserva y confidencialidad de las siguientes 
obligaciones de transparencia del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública conforme a lo siguiente, proporcionando las pruebas de daño respectivas 
según sea el caso: 

Respecto a Las siguientes fracciones: 

Fracción 11. Su estructura orgánica completa , en un formato que permita vincular cada parte de 
La estructura, las atribuciones y responsabilidades que Le corresponden a cada servidor público. 
prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con Las 
disposiciones aplicables 

Fracción VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel. cuando se brinde atención al público: manejen 
o apliquen recursos públicos: realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo 
el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el 
nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en La estructura orgánica, fecha de 
alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo 
electrónico oficiales 

Fracción VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas. bonos, estímulos. ingresos y sistemas de compensación, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración 

Fracción X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el 
total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa 

Fracción XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 4 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que 
haya sido objeto . 

+ Seguridad nacional: ! 
Articulo 110. fracción V: / 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al ersonal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fisc ,a Gen ral de 
la República, representa un riesgo real, demostrable e identifica e de pe ·uicio ,,.. 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. en v1 ~ ue 
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como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia 
constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. se atentaría de manera directa 
en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos 
con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia 
y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las 
investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo 
así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos26. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para 
mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración 
con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías 
y peritos, e invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas 
unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si 
bien es cierto que no está en la primer línea de intervención, también lo es que -por 
la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien 
tienen acceso a toda la información e insumos generados en la investigación de 
delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. 
seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital 
relevancia, pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las 
unidades administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de 
expedientes que en su caso se requieran, les es posible el acceso a informació 
sensible contenida en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada 
con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar 
la impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier 
tipo de 'nformación del personal adscrito a la Fiscalía General de la República 
revelar' su capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación 
de die o personal. pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, 
incluso la de sus familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó 

rlo Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federa 
rá Las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten 
n hechos que las leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal e 
.ad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas e 

int asuntos que La Ley determine. ¡ . 
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fehacientemente que, de entregarse la información requerida, se comprometería el 
ejercicio de Las facultades constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para 
el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. la Corte confirmó que revelar la información de las personas 
servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a 
distintos tipos de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues 
esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados 
criminales. es decir. el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con 
el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de las 
actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil 
habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se 
permitiría acceder a datos identificativos, académicos. electrónicos. patrimoniales. 
biométricos y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo 
cual. la Suprema Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. 
cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de La investigación 
y persecución de Los delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción 
que tiene La Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las 
competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas a esta Fiscalía General de la República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha 
información y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría 
atentar, intimidar. coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudiendo 
realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en 
cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a través de 
instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pue , 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conoce su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad pa intercep rlas: // 
aspecto que, de ocurrir. impactaría negativamente en su segurida , sí co en el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de i est' ación y 
persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

a) El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identifi / 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la Repúblicas n erés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar dato ' 
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que Lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares, sino también 
Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que 
podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la 
delincuencia, con La finalidad de obtener La información relacionada con el combate 
y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto, se compromete La 
seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la 
controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, 
tomando en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que 
conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de 
La República y recopilando información de internet. es posible identificar 
plenamente a la persona: de modo que un simple dato que pudiera parecer 
inofensivo, puede arrojar información relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia 
profesional. grado académico, domicilio laboral. inclusive cambios de adscripción, 
domicilio personal. bienes muebles e inmuebles, así como, características físicas, 
amigos, familiares y grado de parentesco, lo que incluye cónyuges, exparejas e 
hijos, asi como la escuela en la que estudian estos: por lo que entregar el nombre 
de cualquier persona servidora pública de la Institución revelaría el 100% del estado 
de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, La cual 
constituye una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
información y, con ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza 
esenciálm nte consiste en recopilar piezas de información dispersas y después 
unirlas co la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se a establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal Lo tilice para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica sceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. 

procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de 
cia para combatir frontalmente a los agentes encargados de la 
persecución de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 
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Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las 
personas imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa 
-salvo tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede 
autorizar se mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no 
deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a La información, sino del 
derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona 
en ejercicio de su derecho de acceso a La información solicite el nombre y cargo de 
todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba 
obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de derechos distintos y de 
acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos 
del orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se 
encuentran adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y 
organizadas por entidad federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su 
ubicación y organización. lo que implica dejar ver no solo su identidad, sino también 
la capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la República y 
por entidad federativa- para investigar y perseguir la comisión de Los delitos 
federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, significa revelar información 
que impacta negativamente en el desempeño de las labores institucionales en 
relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad 
pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la 
República funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si 
alguno de los eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las 
demás partes y funciones de la Institución: de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar 
una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR 
que son quienes materializan las funciones constitucionales del ente 
autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de violencia 
criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas inclusive, 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesg que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello re da en 
la protección de los derechos humanos más elementales lo 
integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Púb · o de 
la Federación y de otras personas de la FGR, a personas diversa as 
que participan en los procesos penales federales, así como revelar la 
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estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la 
seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de 
los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y el 
patrimonio de las personas. asi como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social. 
... 
Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo 
de personal y otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública. por lo que 
considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin 
discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la 
protección que le brinda la reserva tanto de sus datos. como de la 
estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también 
forman parte de la estructura para la investigación y el combate al delito. 
y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud. 
no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si 
solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y 
los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para 
el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a 
esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud, 
así como para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de 
ponderación de derechos de La colectividad que debe prevalecer. es aquel 
relacionado con La procuración de justicia bajo Los principios constitucionales 
contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

b) La limitación se adecua al principio de proporcionaUdad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. sí bien es cierto 
que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información , la 
Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/201521. concluyó de manera 
esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues. a pesar de que el 
Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés y 
relevancia . ública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad salud de las personas; así como a la salvaguarda de La seguridad pública 
y naciona 

De ahí se ·ene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por 
el contrari existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho 

información de un particular. en una ponderación frente a los 
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derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, 
de sus fami lias y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como 
clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las 
funciones que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada 
una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo 
señalado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la 
identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta 
Institución y, por consecuencia, vulneraría las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos 
que permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la 
República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la 
información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Fracción IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisió 
correspondiente: 

Artículo 110, fracción V: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo y administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, relacionado a las comisiones y lugares de destino del personal que 
realiza actividades sustantivas y/o administrativas, las rutas de viaje e itinerarios que 
tiene el personal de la Institución, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de la 
República en la controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se 
atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas 
personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa 
información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes. aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que 
impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación del esta o de fuerza de 
esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, a rtado A de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos28. 

28 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deLito éiel orden feder · 
y. por lo mismo. solicitara las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las prue s ue acrediten 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federal s en teria pena 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplí ción d las pen . e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República, sino también para 
mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración 
con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías 
y peritos, e invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas 
unidades administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si 
bien es cierto que no está en La primer Línea de intervención, también lo es que -por 
La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas. es quien 
tienen acceso a toda la información e insumos generados en La investigación de 
delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, 
seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital 
relevancia. pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las 
unidades administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de 
expedientes que en su caso se requieran, Les es posible el acceso a información 
sensible contenida en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada 
con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar 
la impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados 
Unidos Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier 
tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República 
revelaría su capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación 
de dicho personal. pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, 
incluso la de sus familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó 
fehacientemente que, de entregarse la información requerida, se comprometería el 
ejercido de las facultades constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para 
el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las persona 
servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a 
distintos tipos de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues 
esta Fis alía debe llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de mercados 
crimin es, es decir, el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con 
el tip de delito de que se trate. por Lo que la proporción del riesgo de los distintos 
mer dos criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de las 
acti dades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil 
habi antes en cada una de las entídades federativas de los Estados Unidos 
Mex 

ich informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y carg 
é:le la ersonas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, e 
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permitiría acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. 
biométricos y Los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo 
cual. La Suprema Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. 
cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de La investigación 
y persecución de Los delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción 
que tiene La Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las 
competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas a esta Fiscalía General de La República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha 
información y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría 
atentar, intimidar. coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudiendo 
realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en 
cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser Localizados mediante La búsqueda a través de 
instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; 
aspecto que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el 
debido ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y 
persecución de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) El riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de Las J 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos 
que Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida. seguridad y salud. así como La de sus familiares. sino también 
Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que 
podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La 
delincuencia. con La finalidad de obtener La información relacionada con el combate 
y persecución de Los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción. esto es. el número total de pen onaL sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía Genera de La Repúbli a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicacione negativa en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto. se ompr ete La 
seguridad pública de Los Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anteri . . Pleno de 
La Suprema Corte de Justicia de La Nación determinó en La resolución 
controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó on uficiente 
claridad La relación causal general entre La entrega de La informaci · n rela ·':va a Lo 
servidores públicos de La Institución y La afectación a La seguridad pu · 
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Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. 
tomando en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de 
Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que 
conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de 
la República y recopilando información de internet. es posible identificar 
plenamente a la persona: de modo que un simple dato que pudiera parecer 
inofensivo. puede arrojar información relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia 
profesional. grado académico, domicilio laboral. inclusive cambios de adscripción, 
domicilio personal. bienes muebles e inmuebles. así como. características físicas. 
amigos. familiares y grado de parentesco. lo que incluye cónyuges. exparejas e 
hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por lo que entregar el nombre 
de cualquier persona servidora pública de la Institución revelaría el 100% del estado 
de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual 
constituye una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
información y, con ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe cómo se recopila. combina y procesa información. de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza 
esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas y después 
unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. 
para evadir la procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de 
contrainteligencia para combatir frontalmente a los agentes encargados de La 
investigación y persecución de los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las 
personas imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa 
-salvo tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede 
autorizar se mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no 
deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información, sino del 
derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona 
en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre y cargo de 
todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba 
obten el mismo resultado. pues se trata del ejercicio de derechos distintos y de 

a información diferente. 

onalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
onarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos 
r.den federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se 

encu n adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y 
org. a s por entidad federativa: todo Lo cual, invariablemente, revelaría su 

tcác · y organización, Lo que implica dejar ver no solo su identidad, sino tambié 
la capa dad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la República 
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por entidad federativa- para investigar y perseguir La com1s1on de Los delitos 
federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, significa revelar información 
que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores institucionales en 
relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad 
pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La 
República funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si 
alguno de Los eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las 
demás partes y funciones de La Institución; de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar 
una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye 
hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto 
las instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. 
inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección 
de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad 
en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la 
Federación y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan 
en los procesos penales federales. así como revelar la estructura administrativa de 
sus áreas administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos fines son. como ya 
expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. 
la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal 
y otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de 
reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente 
constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho 
menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de 
la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de 
la estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables 
de poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una 
postura discriminatoria, como si solamente los Agentes del fvlinisterio Pú lico Federal 
correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstant ue unos y 
otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimient 
cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal scrito a 
esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguri d o alud, 
así como para sus familias y personas cercanas, por Lo que el c1c1 de 
ponderación de derechos de La colectividad que debe prevalecer, es a el 
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relacionado con la procuración de justicia bajo los princ1p1os constitucionales 
contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

c) La Limitación de reservar información relativa a datos de personal que realiza 
actividades sustantivas y/o administrativas, como es el caso del nombre, motivo de 
la comisión, lugares de destino, y números de facturas se adecúa al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el 
derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201529, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 
absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la 
población sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y 
garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a la 
salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por 
el contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho 
de acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los 
derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, 
de sus familias y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como 
clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las 
funciones que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada 
una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo 
señalado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la 
identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta 
Institución y, por consecuencia, vulneraría las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasiflcar como reservada la información o datos 
que permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la 
República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la 
ínfor ación en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

fracciones t 111: 

nte, se considera que son clasificados como confidenciales los datos personales de 
las persona físicas identificadas o identificables que emiten facturas a nombre de la Institución, 
así como lo . datos concernientes a personales morales que obren dentro de las facturas emitidas. 
de acuerdo l artículo 113, fracciones I y 111 de la LFTAIP, con relación a los numerale 

toria 
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Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de Los Lineamientos generales de clasificación y 
desclasificación de La información, así como para La elaboración de versiones públicas, que a La 
Letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 1.13. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...} 

///. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan eL 
derecho a eLLo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a eLLa los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para eLLo. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de 
manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes 
categorías: · · 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio. código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, 
fvfatrícula del Servicio fvfilitar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico, 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades 
médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, 
uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico o mental de La 
persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
s.Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamí to o selecci · , 
nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculare , refere ias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio. y análo s. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, in 
fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y 
interbancaria de personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fía s, se 1c1os 
contratados, referencias personales, beneficiarios, dependientes económíc s. decisí es 
patrimoniales y análogos. 
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7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama 
del Derecho. y análogos. 
a.Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y 
análogos. 
g.Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria, cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de ms. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte: y 

l..] 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General. para 
clasificar la información por confidencialidad. no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada. 
debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este 
supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular, por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos 
de administración. politicas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física y/ o moral identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar 
sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de La información 
o sus representantes legales. 

AL efecto. e debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocí os, conforme los artículos 1", 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda ersona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos per anales y todo lo que esto conlleva. por lo que inclusive el artículo 6" apartado A 
fracción 11 onstitu · nal prevé: 

Artíc manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
inis ativ . sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
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de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
f...] 

A. Para el ejercicio del derecho de acc;eso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

f...] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que 
rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. j 

Fracción XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de lo 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo 
la normatividad aplicable 

Artículo 110. fracción V: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de 
La República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional, en virtud de que, 
como ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República en La controversia 
constitucional 325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La 
Nación en La resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa 
en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos 
con el objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia 
y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las 
investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en La capacidad d 
reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgredien o 
así Lo d ispuesto en el artículo 102, apartado A, de La Constitución olítica de os 
Estados Unidos Mexicanos3°. 

( 

3° Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución. ante Los tri bunales. de todos Los deli del orden feder · 
y. por lo mismo. solicitará Las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pr . bas 
participación de éstos en hechos que Las Leyes señalen como delito: procurará que los juicios fede es en 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicacion 
intervendrá en todos los asuntos que La Ley determine. 
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En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República. sino también para 
mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración 
con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías 
y peritos. e invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas 
unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si 
bien es cierto que no está en la primer línea de intervención, también lo es que -por 
la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien 
tienen acceso a toda la información e insumos generados en la investigación de 
delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, 
seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital 
relevancia. pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las 
unidades administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de 
expedientes que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información 
sensible contenida en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada 
con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019. el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar 
la impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados 
Unidos Mexicanos, por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier 
tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República 
revelaría su capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación 
de dicho personal, pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, 
incluso la de sus familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó 
fehacientemente que. de entregarse la información requerida, se comprometería el 
ejercicio de las facultades constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para 
el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas 
servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a 
distintos tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues 
esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados 
crimi ales, es decir, el personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con 
el ti o de delito de que se trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos 
mer ados criminales que combate esta FiscaUa General se da en función de las 
acti dades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil 
habi ntes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 

me, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo 
as servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
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permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, 
biométricos y Los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo 
cual. La Suprema Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, 
cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de La investigación 
y persecución de Los delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción 
que tiene La Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las 
competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas a esta Fiscalía General de La República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha 
información y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría 
atentar, intimidar, coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas. pudiendo 
realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en 
cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser Localizados mediante La búsqueda a través de 
instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; 
aspecto que, de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el 
debido ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y 
persecución de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) El riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos 
que Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también 
Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que 
podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La 
delincuencia, con La finalidad de obtener La información relacionada con el combate 
y persecución de Los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones n ativas en 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto. se co promet La 
seguridad pública de Los Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior, l Ple de 
La Suprema Corte de Justicia de La Nación determinó en La resolución e lid en La 
controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con s iciente 
claridad La relación causal general entre La entrega de La información re a Los 
servidores públicos de La Institución y La afectación a La seguridad públi a. 
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Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. 
tomando en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que 
conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalia General de 
la República y recopilando información de internet. es posible identificar 
plenamente a la persona; de modo que un simple dato que pudiera parecer 
inofensivo, puede arrojar información relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia 
profesional. grado académico. domicilio laboral. inclusive cambios de adscripción, 
domicilio personal. bienes muebles e inmuebles. así como. características físicas, 
amigos. familiares y grado de parentesco, lo que incluye cónyuges, exparejas e 
hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por lo que entregar el nombre 
de cualquier persona servidora pública de la Institución revelaría el 100% del estado 
de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual 
constituye una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
información y, con ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza 
esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas y después 
unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, 
para evadir la procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de 
contrainteligencia para combatir frontalmente a los agentes encargados de la 
investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de la 
personas imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa 
-salvo tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede 
autorizar se mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no 
deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información, sino del 
derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona 
en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre y cargo de 
todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba 
ob ner el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de derechos distintos y de 
a ceso a información diferente. 

A icionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
fu cionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos 
de orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se 
ene ent adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y 
orga · ad s por entidad federativa; todo Lo cual. invariablemente, revelaría su 

·ca ó y organización, Lo que implica dejar ver no solo su identidad, sino también 
a capa ,dad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la República y 
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por entidad federativa- para investigar y perseguir la com1s1on de los delitos 
federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. significa revelar información 
que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores institucionales en 
relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad 
pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la 
República funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si 
alguno de Los eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las 
demás partes y funciones de la Institución; de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar 
una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR 
que son quienes materializan las funciones constitucionales del ente 
autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de violencia 
criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia, como las instituciones policiacas e. inclusive, 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en 
la protección de los derechos humanos más elementales de los 
integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de 
la Federación y de otras personas de la FGR, a personas diversas de las 
que participan en los procesos penales federales, así como revelar la 
estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la 
seguridad pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de 
los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y el 
patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo 
de personal y otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública, por lo que 
considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin 
discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la 
protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la 
estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR ta bié 
forman parte de la estructura para la investigación y el combate a l d _ · . 
y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, seguridad y s 
no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. e 
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solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y 
los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para 
el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a 
esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, 
así como para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de 
ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer, es aquel 
relacionado con la procuración de justicia bajo los principios constitucionales 
contenidos en el artículo 20 de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos, procurar que el culpable no 
quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

c) La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto 
que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información, La 
Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/201531, concluyó de manera 
esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el 
Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas de interés y 
relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
seguridad y salud de Las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública 
y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por 
el contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho 
de acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los 
derechos humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, 
de sus familias y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como 
clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, las 
funciones que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada 
una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo 
señalado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la 
identidad y cargo de quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta 
Institución y, por consecuencia, vulneraría Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas. 

Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos 
e permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 

p sente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La 
Re úbli a, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la 
info c ón en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 132 



FGR 
FI SCALÍA GE NER AL 
DE LA RE PÚ BLIC A 

(:¡COMITE DE 
,-JTRANSPARENCIA 

Artículo 113. fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales Los datos personales de Las personas físicas identificadas o 
identificables conten idos en Las declaraciones patrimoniales del personal operativo/sustantivo, 
así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La República, de conformidad con 
el artículo 113, fracción I de La LFTAIP, con relación al numeral Trigésimo Octavo de Los 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo :1.:1.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
f...] 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
Los titulares de la misma, sus representantes y Los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular, 
sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ, Clave 
Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, fvlatricula del Servicio fvlilitar Nacional, 
número de pasaporte, Lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, Localidad y sección 
electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, estatura, 
complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión pública, 
afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico, 
referencias o descripción de sintomatologias, detección de enfermedades, incapacidades médicas, 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona, así como La 
información sobre La vida sexual, y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, 
referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial 
crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales, 
beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona q 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o risdicci na/ en 
materia Laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exómen 
calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y anólogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
y fuera del país, así como información migratoria. cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
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11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento de 
La geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
l...J 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Fracción XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada 
sujeto obligado que se realicen y, en su caso, Las aclaraciones que correspondan. 

• 02/2022 Programas de Capacitación Institucional 
• 07 /2022 Revisión Administrativa en Materia de Recursos Humanos. Financieros y 

Materiales 
• 08/2022 Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados 

con las mismas. 
• 10/2022 Proceso de ingreso y permanencia de personal sustantivo y administrativo de 

la FGR. 
• 11/2022 Fideicomiso público denominado "Fondo para el Mejoramiento de la 

Procuración de Justicia". 
• 12/2022 Procesamiento de la Nómina del Instituto Nacional de Ciencias Penales. 
• 13/2022 Estructura Orgánica de la FGR. 
• 14/2022 Revisión Administrativa en Materia de Recursos Humanos. Financieros y 

Materiales. 
• 15/2022 Mantenimiento preventivo y correctivo a aeronaves. 
• Auditoría 01/2023 denominada "Equipos especializados en materia pericial", 

practicada a La Coordinación General de Servicios Periciales y Áreas Relacionadas. 
• Auditoria 02/2023 denominada "Revisión Administrativa en Materia de Recursos 

Humanos Financieros y Materiales", practicada Las Delegaciones de la FGR en lo 
estados de Campeche y Yucatán y Áreas Relacionadas. 

• Auditoría 03/2023 denominada "Revisión Administrativa en Materia de Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales'". dirigida a la Delegación de la FGR en el estado de 
Oaxaca y Áreas Relacionadas. 

Fundamentación 

y-Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable: 
1...1 
V. Pueda poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona física: 
J 
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En el mismo sentido, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, disponen: 

"Décimo séptimo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencia/ice un riesgo o amenaza 
a la seguridad nacional cuando: 

IV Se Obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando se revelen 
normas. procedimientos, métodos, fuentes. especificaciones técnicas, tecnología o equipo que sean 
útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional; 
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la 
delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación. entendiéndose 
estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición. motín. rebelión. terrorismo. sabotaje, 
conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas químicas. biológicas y convencionales 
de destrucción masiva;" 

"Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse 
como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro Las 
funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de fvléxico. los Estados y los fvlunicipios. tendientes a 
preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas. así 
como para el mantenimiento del orden público. 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o dificultar 
las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades 
encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad 
pública, sus planes. estrategias. tecnología, información, sistemas de comunicaciones." 

"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 113, 

fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y 
la información que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud; especificando cuál de estos 
bienes jurídicos será afectado, asi como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión." 

Asimismo, es dable señalar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información , 
Pública (LGTAIP) prevé lo siguiente: 

ARTÍCULO 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de 
los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la 
decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán señalar 
las razones. motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el 
sujeto obligado deberá, en todo momento. aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva. 
ARTÍCULO 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuici 
significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de qu se 
difunda, y 
fil. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
disponible para evitar el perjuicio. 
ARTÍCULO 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni p 
clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá est 
manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento deb 
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acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información 
clasificada . 
... 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso. mediante 
la aplicación de la prueba de daño. 

De esta manera, se concluye que no es suficiente que la información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el artículo 110 de la LFTAIP. sino que es necesario que los 
sujetos obligados motiven la clasificación de la información mediante las razones o 
circunstancias especiales para poder acreditar la prueba de daño correspondiente, misma que 
en todo momento deberá aplicarse al caso concreto, y la cual deberá demostrar que la 
divulgación objeto de la reserva represente un riesgo real. demostrable e identificable. así como 
el riesgo de perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea considerada de interés 
público, además de precisar que la misma se adecua al principio de proporcionalidad en razón 
que su negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la 
información de Los particulares. 

En esas consideraciones, en Las auditorías citadas con antelación, obra información que actualiza 
La clasificación de reserva, en términos de Lo establecido en el artículo 110 fracción I de La LFTAIP, 
para tal efecto se emite La siguiente prueba de daño: 

Artículo 110 fracción I de la LFT AIP: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Difundir información revelaría temas 
estratégicos para la Institución y datos específicos sobre el estado de fuerza y reacción 
de algunas áreas de la Fiscalía General de la República, que obstaculizarían las 
estrategias y acciones para combatir la · delincuencia organizada y garantizar la 
seguridad pública y nacional. toda vez que. contiene información sensible: y se 
revelarían datos y especificaciones de vehículos, aeronaves y equipos especiales bajo 
resguardo de distintas Unidades Responsables y de Delegaciones Estatales: así como 
condiciones especificas de Los separes y bodegas de indicios. 

11. Perjuicio que supera el interés público: La divulgación de la información obstaculiza el 
combate al crimen organizado. en caso de que la información cayera en manos de Lo 
integrantes de la delincuencia. tendrían a su disposición información con La cual podría 
conocer datos y especificaciones de vehículos. aeronaves y equipos especiales bajo 
re uardo de distintas Unidades Responsables y de Delegaciones Estatales: así como 
con iciones específicas de Los separes y bodegas de indicios. y por ende. conocerían su 
est o de fuerza, permitiéndoles obstruir o evadir operaciones de inteligencia llevadas 

o por esta Institución. 

111. ipio de proporcionalidad: EL reservar información no se traduce en un medio 
restn tivo a ceso a La información. en virtud de que dicha reserva prevalece al 
gara r que evite un perjuicio a Las actividades de investigación y persecución de 
Lo litos a tr és de La protección de la información relacionada con especificaciones 

/

de ve ículo , aeronaves y equipos especiales bajo resguardo de distintas Unidades 
Respo es y de Delegaciones Estatales: así como condiciones específicas de Los 
separes y bodegas de indicios. y así pueda cumplir con sus atribuciones para l 
procuración de una justicia federal. eficaz y eficiente. apegada a los principios 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 136 I 



FGR 
F ISCA LÍA GE NERAL 
DE LA REPÚ BLICA 

r. 1coMITE DE 
,. ¡TRANSPARENCIA 

legalidad, objetividad, eficiencia. profesionalismo. honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de diversas Leyes y Tratados Internacionales. 

• Auditoría 19/2022 denominada: "Ejecución, pago y conclusión de una primera etapa 
del proyecto Parque Nacional de la Justicia" 

Por su parte. en la auditoría señalada con antelación obra información reservada en términos de 
lo establecido en el artículo 110, fracción I de la LFTAIP, para tal efecto se emite la siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110. fracción 1: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Difundir información revelaría temas estratégicos 
para la Institución y datos específicos sobre el estado de fuerza y reacción de algunas 
áreas de la Fiscalía General de la República que obstaculizarían las estrategias y acciones 
para combatir la delincuencia organizada y garantizar La seguridad pública y nacional, toda 
vez que contiene información sensible: se revelarían datos y especificaciones de la 
estructura, colindancías. planos de construcción y de instalaciones eléctricas o 
dictámenes en materia de eficiencias energéticas del inmueble: además, se revelarían 
áreas específicas y su ubicación dentro del inmueble. como son: helipuerto. centro de 
datos. accesos y vialidades internas. características constructivas. entre otros. que están 
proyectadas para uso en temas estratégicos en el cumplimiento de las actividades 
sustantivas de la FGR. al tratarse de un inmueble que se encuentra en proceso de 
construcción. 

11. Perjuicio que supera el interés público: La divulgación de la información obstaculizaría el 
combate al crimen organizado en caso de que la información cayera en manos de los 
integrantes de la delincuencia tendrían a su disposición información con la cual podrían 
conocer especificaciones de instalaciones eléctricas o dictámenes en materia de 
eficiencia energética del inmueble, áreas específicas y ubicación dentro del inmueble del 
helipuerto, centro de datos, accesos y vialidades. características constructivas, y por ende 
elementos para obstruir o evadir operaciones de inteligencia llevadas a cabo por esta 
Institución. 

Por lo anterior, resulta de mayor importancia para la sociedad el que se garantice el 
derecho a la seguridad pública, sobre el interés particular de conocer información que 
revelaría características de un inmueble que aún se encuentra en proceso de 
construcción. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar información no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a la información, en virtud de que dicha r serva pre lece al 
garantizar que se evite un perjuicio a las actividades de investigación persec ión de los 
delitos a través de la protección de la información relacionada co. la e ficación del 
Parque Nacional de la Justicia de la FGR y así pueda cumplir con.su$ at · dones para l 
procuración de una justicia federal. eficaz y eficiencia apegada 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y res 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 137 

/ 
I 
I 



/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de diversas Leyes y Tratados Internacionales 

Asimismo, relativo a las 14 auditorías citadas con antelación. obran datos de personal de la 
Institución, por lo que deben resguardarse de conformidad con lo establecido en el artículo 110 
fracción V de la LFTAIP, para tal efecto se emite la siguiente prueba de daño: 

Artículo 110 1 fracción V de la LFTAIP: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, asi como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos32

. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policias y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea d 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
re ieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 

e evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

32 Corresp nde al inisterio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: 
y. por Lo m • s licitará Las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participaci · ae · tos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal s 
sigan c to a i gularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de las penas, 
ínter ndrá en dos Los asuntos que la ley determine. 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 138 / 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
~ ¡TRANSPARENCIA 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como intern / y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, mod 
además de tener disponible La información institucional, les sería po e conocer 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para intercep rlas: 
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de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas fisicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar informació 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
r '7elaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

l anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
H rramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
c strucción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
co bina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
con 1m1 útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
pieza e in rmación dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
co · nt o • osaico'. 
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Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa ade.cuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el ima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones procuración e justicia. 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la ju atura ge ra enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pue ello · r. dunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de e ra sociedad en 

/ 
ydeo s / 

der les, ¡J 

general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de l eracr 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos pen 
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así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social . 
... 
Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restríctivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931./201533, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los derecho 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el" 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
reacios criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 

q desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
ent ades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Plen de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quien s · en la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría 
capa ad e fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulnerad 
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las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Fracción XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o 
razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como 
si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 

Fracción XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión 
Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados: 

Fracción XXXII. Padrón de proveedores y contratistas 

+ Datos personales: 

Artículo 1131 fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales los datos personales de las personas físicas que son 
proveedores y contratistas de la Fiscalía General de la República. De acuerdo con el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP, con relación al numeral Trigésimo Octavo, fracción primera de los 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
f...] 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
Los titulares de la misma. sus representantes y Los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a u . a persona {ísi 
identificada o identificable. en términos de La norma aplicable que. de manera en ciativa má 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi{ícativos: EL nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (R Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio Milita Nac nal. 
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número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad. fotografía. localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza, color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, estatura. 
complexión, y análogos. 
3. Datos Ideológicos: Ideologías. creencias. opinión poUtica. afiliacíón política. opinión pública. 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre ta salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos, auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre La vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones, seguros, fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios, dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
¡. Datos sobre situación jurldica o legal: La información relativa a una persona que se éncuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o jurisdiccional en 
materia laboral, civil. penal. fiscal, administrativo o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes, promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g, Datos de trónsito y movimientos migratorios: Información relativo al tránsito de Las personas dentro 
y fuera del país. asi como información migratoria. cédula migratoria, visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, reconocimiento de 
la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
L./ 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
Independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Artículo 113, fracción 111: 

Son clasificados como confidenciales los datos personales de las personas morales o 
asociaciones civiles al igual que las personas físicas poseen cierta información que se ubica en el 
ámbito de lo privado de conformidad con el artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP, con relación al 
Trigésimo Octavo. fracción segunda y Cuadragésimo de los Lineamientos generales de 
clasificación ~esclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. e a la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

ue e enten los particulares a los sujetos obUgados. siempre que tengan el derecho a 
mid d con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La i vrmación onfidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
1 titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
f...! 
11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 
l...! 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto. entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular. por ejemplo. la relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de administración, políticas de 
dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Toda vez que, se estaría atentando contra la intimidad, honor y buen nombre de las personas 
morales. Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de La misma, sus 
representantes Legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

Lo anterior en virtud de que el artículo 113 111 de La LFTAIP y el numeral Trigésimo Octavo de Los ¡ 
Lineamientos Generales. establecen que es información confidencial, aquella que presenten .! 
los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con Lo dispuesto por las Leyes o los tratados internacionales. 

Ante tal circunstancia el derecho a La intimidad, objeto de protección de Los datos personales, se 
encuentra previsto en Los artículos 6º, apartado A fracción 11 . y 16 de La CPEUM, y consiste en el 
derecho de toda persona a ser protegida respecto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
fami lia, domicilio, posesiones o correspondencia. mismo que puede ser materializado a través de 
La protección de datos personales en el ámbito de La información pública. 

En ese entendido, Las personas morales. al igual que Las personas física$. poseen cierta 
información que, como en el caso de Los datos personales, se ubica en el ámbito de lo privado. 

Asimismo, el artículo 1· constitucional dispone que todas las personas. sin limitar a físicas o 
morales, gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de l garantías stablecidas 
para su protección constitucional. cuyo ejercicio no podrá restring irse ni s pender 
casos y bajo las condiciones en que la propia Carta Magna autoriza. 

Lo anterior, en virtud que. en primer lugar. el referido precepto constitu · 
expresamente entre persona natural y persona jurídica; en segundo Lugar. mo 
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en derecho comparado. las personas morales sí gozan de la protección de ciertos derechos 
fundamentales. ya sea porque se trata de asociaciones de personas físicas o porque éstas 
necesariamente las representan y, por ende, no aceptar que aquéllas son titulares de derechos 
fundamentales negaría a los individuos que las conforman la protección de sus propios derechos; 
o en razón de que. constitucional y legalmente, las personas morales son titulares de derechos y 
obligaciones y/o deberes que. ineludiblemente, se traducen en el reconocimiento de ciertos 
derechos fundamentales. que protejan su existencia y permitan el libre desarrollo de su actividad, 
como el de propiedad. asociación. petición, acceso a la justicia, entre otros. 

De lo anterior, se desprende que el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse, en primera instancia. como una prerrogativa de las personas físicas. ante la 
imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida 
privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de 
las personas jurídicas colectivas. en tanto que también cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta 
información económica. comercial o relativa a su identidad que. de revelarse, pudiera anular o 
menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Conforme a los preceptos transcritos, en el ejercicio del derecho de acceso a la información se 
protegerá la vida privada y los datos personales; es decir, entre los límites o excepciones del 
derecho de acceso a la información, se encuentra la protección de los datos personales que 
obren en archivos gubernamentales. de acuerdo con lo dispuesto en las leyes. 

Por ello. en la LFTAIP se establece como una limitante al derecho de acceso a la información, la 
documentación que se considere confidencial. 

En este sentido, se advierte que entre la información que pueda ser considerada como 
confidencial se encuentra aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre 
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales, ello en razón de que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 
titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere como clasificada. debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. 

Aunado a lo anterior, la información confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los servidores público 
facultados para ello. 

En consecuencia, la información que podrá actualizar este supuesto de confidencialidad es la 
que se refiera t patrimonio de una persona moral. así como la que comprenda hechos y actos 
de carácter o nómico. contable, jurídico o administrativo relativos a una persona. que pudiera 
ser útil para n competidor, por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del 
titular. sobr su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 

s. acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus 
s o actas de asamblea. 

ción de los delitos 

146 

/ 



•. 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

(.' JCOMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Proporcionar La información, representa un riesgo 
real, demostrable e identificable, ya que se vincularía con información sustancial, utilizada 
para La realización de Las funciones sustantivas de La Institución, Lo que vulnera La 
capacidad con La que cuenta La Fiscalía General de La República para La investigación y 
persecución de Los delitos en el orden federal, que Llevan a cabo de forma esencial Los 
agentes del Ministerio Público de La Federación, a través de La integración de Las 
averiguaciones previas y Las carpetas de investigación, información que de ser conocida 
por grupos criminales, sería utilizada para evadir, destruir u ocultar Los medios de prueba 
recopilados para La acreditación del cuerpo del delito y La probable responsabilidad del o 
Los responsables de La comisión de un ilícito, obstruyendo La prevención o persecución de 
Los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Difundir La información, superaría el interés público 
general, considerando que Las funciones principales de esta Fiscalía, son entre otras: La 
investigación de Los delitos y el esclarecimiento de Los hechos: procuración de justicia 
eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir La inseguridad y 
disminuirla: La prevención del delito: fortalecer el Estado de derecho en México: por Lo que 
La divulgación de La información constituiría un riesgo en perjuicio a La seguridad general, 
misma que esta Fiscalía, tiene como obligación garantizar a La Sociedad: toda vez que de 
conocer La información, La delincuencia organizada La utilizaría en pro de La capacidad de 
respuesta de Los agentes del Ministerio Público Federal, peritos y policias de investigación 
ante el esclarecimiento y persecución de Los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende 
que La reserva de La información que nos ocupa, no se traduce en un medio restrictivo de 
acceso a La información, porque si bien La información en posesión de todos Los Sujetos 
Obligados es pública, Lo cierto es que también el derecho de acceso a La información se 
encuentra acotado por razones previstas en La normativa en La materia, ya que el régimen 
de excepciones a La publicidad de La información obedece a un criterio de ponderación, 
que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial a Los 
intereses protegidos. En tal virtud, es de señalarse que el interés público general se coloca 
por encima de un interés particular. debido a que La naturaleza de La información 
reservada resulta proporcional al atender La importancia del interés jurídico tutelado en La 
causal de clasificación invocada consistente en La prevención y persecución de delitos 
federales. 

+ Riesgo a la vida, seguridad e integridad del personal que labora en la Institución, 
seguridad nacional de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 41, 
fracción IV LAASSP y 42, fracción IV LOPSRM 

Artículo 110. fracción 1: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable, ya que de ivulgar L información 
relacionada con concesiones, contratos, convenios, permisos, lice ias, o staculizaría Las 
estrategias y acciones para combatir a la delincuencia organiz y garantizar La 
Seguridad Pública y Nacional: toda vez que contiene información sen le, que contiene 
elementos que permiten establecer el procedimiento y especificac· . ne écnicas útil 
utilizadas en las labores de inteligencia de esta Fiscalía General e la R ública, qu 
potencializan una amenaza en caso de su divulgación, asimismo les perm1 · · etermin r 
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Los elementos cualitativos y cuantitativos para la capacidad de reacción inmediata y 
especifica en Las investigaciones conforme a Las funciones y actividades delimitadas en La 
Ley de Seguridad Nacional y Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

11. Se supera el interés público general de conocer la información, toda vez que al divulgarla 
permitiría que las organizaciones criminales pudieran aprovecharla para vulnerar la 
capacidad de las investigaciones y combate frontal a la delincuencia organizada que lleva 
a cabo el sujeto obligado, puesto que dan cuenta de las especificaciones físicas, técnicas 
y administrativas que se llevan a cabo sobre las labores, capacidad, servicio y operatividad 
e información de inteligencia de la Institución. 

111. El proteger La información se adecua al principio de proporcionalidad, en tanto que se 
justifica negar su divulgación por el riesgo de vulnerar y poner en peligro la capacidad y 
margen de operación de esta Procuraduría General de la República, dificultando Las 
estrategias para la investigación y persecución de los delitos en contra de la delincuencia 
organizada. 

Artículo, 110. fracción V: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. en virtud de que, como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de La República en la controversia constitucional 
325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida. seguridad y salud 
de dichas personas. pues los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la Constitución Política 
de Los Estados Unidos Mexicanos34. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de La República, sino también para mantener La 
segu~idad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
insti ciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
per nas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e 

riablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
inistrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto 
no está en la primer línea de intervención, también Lo es que -por la naturaleza de las 

al Mi ·sterio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: 
o. 1 ltará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten 

ést s en hechos que Las leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal s 
sigan con d r laridad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. 
interven á en d s los asuntos que la ley determine. 
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funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y ta tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de tas entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar et nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de ta República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de tas personas servidoras públicas. Por to cual. ta Suprema Corte 
de Justicia de ta Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la lnstituci · n y por / "'/' 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucio ales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta F scalía Ge ral de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, segurida 

Trigésima Sépt ima Sesión Ordinaria 2023 149 

¡ 
z 



/ 

.. 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) EL riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que lleven a 
la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares, sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 

ombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su ad. sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inc si e cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 

mueb , así orno, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
q e luye c · nyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; po 
l e en gar el nombre de cualquier persona servidora pública de la lnstituci · 
revelan el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demá partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia e afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar na vuln ación a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de La resolución de la alu 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel 
manifiesta que: · ~---
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" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye 
hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto 
las instituciones de procuración de Justicia. como las instituciones policiacas e. 
inclusive. algunos miembros de la Judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección 
de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad 
en general . 
... 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan 
en los procesos penales federales. así como revelar la estructura administrativa de 
sus áreas administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos fines son. como ya 
expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. 
la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal 
y otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de 
reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente 
constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho 
menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos. como de 
la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de 
la estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables 
de poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una 
postura discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal 
correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y 
otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el 
cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

e) La limitación se adecúa al principio de proporcionaUdad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al 
r ólver el amparo directo 2931/201535, concluyó de manera esencial que el derecho a 
er informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de 
nformar a la población sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe 
roteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a 

l salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 
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De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Riesgo a la vida, seguridad e integridad del personal que labora en la Institución, seguridad 
nacional (Manual de gastos de Seguridad NacionaU, en términos de lo previsto en el artículo( 
110, fracciones 1, V, VII y XIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con el Décimo séptimo, fracciones IV, VI y VII, Décimo octavo, Vigésimo . 
tercero, Vigésimo sexto y Trigésimo segundo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de ta información, así como para ta elaboración de versiones 
públicas; en relación con la Ley de Seguridad Nacional, la Ley General del Sistema de 
Seguridad Pública y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

Artículo 110. fracción 1: 

11. 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La divulgación de la documentación, 
obstaculiza las estrategias y acciones para combatir a la delincuencia organizada y 
garantizar la Seguridad Pública y Nacional: toda vez que contiene información sensible, 
con elementos que permiten establecer el procedimiento y especificaciones técnicas 
útiles utilizadas en las labores de inteligencia de esta Fiscalía General de la República, 
que potencializan una amenaza en caso de su revelación. 

Perjuicio que supera el interés público: la divulgación de la documentación, o8s culiza el 
combate al crimen organizado, ya que en caso de que la información cayera e manos de 
los integrantes de la delincuencia, tendrían a su disposición informació de · teligencia y 
contrainteligencia generada para la investigación y persecución de los · os en materia 
de delincuencia organizada, que revela las estrategias y capacidades · esta Fiscalí 
General de la República, utilizadas exclusivamente en contra de lo mi ros de l 
organizaciones delictivas, y así verse afectada la Seguridad ública y 
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traduciéndose en un interés particular sobre el interés público a cargo de esta 
Representación Social Federal. 

111. Principio de proporcionalidad: La clasificación de la información se traduce en la 
salvaguarda de un interés general, como lo es el resguardo de la Seguridad Pública y 
Nacional a través de la investigación y persecución de los delitos, encomienda del 
Ministerio Público de La Federación. Por lo que resulta de mayor relevancia para la 
sociedad que esta Fiscalía General de la República vele por la Seguridad Pública y 
Nacional a través del combate al crimen organizado por medio de actividades de 
inteligencia y contrainteligencia, del que se desprende información relativa a las técnicas 
y estrategias de investigación para el combate al crimen organizado. 

Artículo 110. fracción V: 

l. 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Dar a conocer datos sobre Las personas 
involucradas en Los instrumentos contractuales de referencia, pone en riesgo su vida, 
seguridad y salud, incluso las de sus familiares, toda vez que con la publicidad de dichos 
datos se harían identificables y susceptibles de amenazas, extorsiones, intimidaciones y 
atentados por miembros de la delincuencia, ya que al conocer y/o al haber conocido de 
información sensible de inteligencia y contrainteligencia utilizada en contra de la 
delincuencia organizada, los hace vulnerables de represalias y objetos del crimen para la 
revelación de datos de su interés. 

11. Prejuicio que supera el interés público: El divulgar datos de Las personas que participaron 
en Los procedimientos de contratación, pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como 
La de sus familiares, toda vez que serían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte 
de miembros de La delincuencia, con La finalidad de obtener La información de inteligencia 
y contrainteligencia para el resguardo de la Seguridad Nacional y Pública, o simplemente 
ser blanco de represalias ya que La información de que se trata, está relacionada con el 
combate a la delincuencia organizada, en este sentido, el proteger el derecho 
fundamental de la vida de los involucrados y la de sus familiares, supera el interés 
particular de conocer la documentación requerida. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar La información relacionada con Los datos de Las 
personas que intervinieron en Los procesos de contratación, resulta el medio menos 
restrictivo. ya que Las personas que tienen conocimiento de información de inteligencia y 
contrainteligencia en contra de la delincuencia, los coloca en una situación de riesgo, por 
Lo que proteger su vida, seguridad y salud, así como Las de sus familiares, es proporcional 
a La excepción del derecho de acceso a La información. 

Riesgo real, demostrable e identificable. Proporcionar La información, representa un riesgo 
real, demostrable e identificable, ya que se vincularía con información sustancial, utilizada 

ara La realización de las funciones sustantivas de la Institución, lo que vulnera la 
ídad con la que cuenta la Fiscalía General de La República para la investigación y 

rs cución de Los delitos en el orden federal. que llevan a cabo de forma esencial Los 
ag tes del Ministerio Público de La Federación, a través de La integración de la 
av iguaciones previas y las carpetas de investigación. información que de ser conocid 
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por grupos criminales, sería utilizada para evadir, destruir u ocultar los medios de prueba 
recopilados para la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del o 
los responsables de la comisión de un ilícito, obstruyendo la prevención o persecución de 
los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Difundir la información, superaría el interés público 
general. considerando que las funciones principales de esta Fiscalía, son entre otras: la 
investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos; procuración de justicia 
eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y 
disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; por lo que 
la divulgación de la información constituiría un riesgo en perjuicio a la seguridad general. 
misma que esta Fiscalía, tiene como obligación garantizar a la Sociedad; toda vez que de 
conocer la información, la delincuencia organizada la utilizaría en pro de la capacidad de 
respuesta de los agentes del Ministerio Público Federal, peritos y policías de investigación 
ante el esclarecimiento y persecución de los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende 
que la reserva de la información que nos ocupa, no se traduce en un medio restrictivo de 
acceso a la información, porque si bien la información en posesión de todos los Sujetos 
Obligados es pública, lo cierto es que también el derecho de acceso a la información se 
encuentra acotado por razones previstas en la normativa en la materia, ya que el régimen 
de excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación, 
que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial a los 
intereses protegidos. En tal virtud, es de señalarse que el interés público general se coloca 
por encima de un interés particular, debido a que La naturaleza de la información reservada 
resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado en La causal de 
clasificación invocada consistente en la prevención y persecución de delitos federales. 

Fracción XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad: 

Bienes muebles: 

Artículo 110, fracción V de la LFTAIP 

l. Difundir la información relativa al contenido de los bienes utilizados para funciones 
sustantivas y el dar a conocer Las características de los mismos, vulnera la seguridad y 
capacidad con La que cuenta la Fiscalía General de la República para Las funciones 
encomendadas, de igual manera pone en riesgo Las operaciones en la que se encuentran 
destinados, por lo que vulnera la seguridad, poniendo en riesgo tanto las ,comisiones 
como La vida de los servidores públicos a quienes se les designan; toda vez que se 
proporcionarían elementos que lo hacen identificable, poniendo en riesgo s vida, Las 
funciones y actuaciones de seguridad que realiza y por ende la des s familiar s por estar 

1
_ 

vinculados con el servidor público, tomando en cuenta que en -l Plan acional de 
Desarrollo 2013-2018, Título l México en Paz, numeral 1.2 denomina o an de acción: 
fortalecer al Estado y garantizar la paz, se hace alusión a que: 'Para gara : ·_ar la Seguridad 
Nacional se requiere una política que identifique y prevenga la a ualización 
fenómenos que pretendan atentar contra los intereses estratégic s na · nales: q 
fortalezca la generación de inteligencia; que promueva esquemas dec o 
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coordinación con las autoridades municipales, estatales y federales: y que garantice un 
equipamiento, una infraestructura y un marco legal que responda a las amenazas que 
enfrenta el país", es así que las actividades que principalmente se realizan son meramente 
de investigación a acreditación del cuerpo del delito de diversos actos ilícitos del orden 
federal vinculados con Los grupos delíncuenciales del país. 

Adicionalmente. en virtud de que, como ya Lo demostró esta Fiscalía General de La 
República en La controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en 
contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A. de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos36. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de La República, sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policias y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en la primer línea de intervención, también lo es que -por La naturaleza de Las 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en la investigación de delitos, por Lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo · que el personal J 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La ·. 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
p .se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
f miliares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 

tregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
e nstltucionales y con ello la seguridad pública del país. 

36 Correspond . isterio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: 
y. por lo . ·S icitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
particiP. ón d é os en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal s 
siga con toda . ularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. 
int rvendrá en to b s los asuntos que la ley determine. 

" 
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En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. ~ 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Al permitir que se identifique las características de dichos bienes con los que cu nta esta 
Institución y al darlos a conocer. pone en riesgo la capacidad de espuesta on la que 
cuenta esta Fiscalía, para la atención de las tareas encomendada . que s realizan en 
cumplimiento de sus funciones. hecho que se traduciría en un detrim to combate a la 
delincuencia en perjuicio de la seguridad pública vulnerando el interé ocial y general. 
por lo que tomando en consideración lo señalado en el apartado de'n , · ado Fortalez 
Institucional para un México en Paz, en la Introducción y visión gener l del lan Nacion 
de Desarrollo 2013-2018, en el que señala que las instituciones de e d del p 
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deben tener como fin prioritario garantizar la integridad física de la población. México ha 
enfrentado en los últimos años una problemática sin precedentes en términos de 
seguridad pública. La falta de seguridad genera un alto costo social y humano, ya que 
atenta contra la tranquilidad de los ciudadanos. 

Adicionalmente. con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que lleven a 
la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar informació 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicili 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles 
inmuebles, así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revela a el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

El ant rior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herra ienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
constr cción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combi a y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conoci iento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas i mación dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión d 
conjunt • osaico·. 
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Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencia liza que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fi nes mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combati r 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. ¡_ 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores J 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues consti uye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funcion tanto las 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. · clusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario · -min r 
en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección de Los d e - os 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general 
... 
Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la F, derac1 · 
y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en l roce.so 
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penales federales. así como revelar La estructura administrativa de sus áreas 
adminístrativas. debilita La seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. La 
salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y 
el patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social . 
... 
Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones 
de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos 
incluye a todos Los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. 
sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección 
que le brinda la reserva tanto de sus datos. como de la estructura administrativa a la 
que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria, como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y Los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

El reservar dicha información. no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la 
información, en virtud de que dicha reserva prevalece al proteger la vida, la salud y la 
seguridad como bienjuridico tutelado de los funcionarios que realizan tareas de carácter 
sustantivo que garantizan en todo momento una procuración de justicia federal, eficaz y 
eficiente, apegada a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia. profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. así como de diversas Leyes y Tratados Internacionales, · 
además de que se respeta en todo momento lo señalado en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, es así que en concordancia con el mismo se señala que: 'La 
construcción de un México en Paz exige garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos y la erradicación de la discriminación. Tanto las fuerzas de seguridad, 
las i stancias que participan en el Sistema de Justicia, así como el resto de las autoridades, 
de . n ajustar su manera de actuar para garantizar el respeto a los derechos humanos. 
Est incluye implementar políticas para la atención a víctimas de delitos y violaciones de 
die os derechos, así como promover medidas especiales orientadas a la erradicación de 
la ·ot.encia de género en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Fed ral, entidades federativas y municipios, además de garantizar el cumplimiento de los 
acue dos generales emanados del Sistema Nacional para Prevenir, Atender. Sancionar y 
Errad ar la Violencia contra las Mujeres, mediante una coordinación eficaz entre los 
divers nes de gobierno'. situación que al reservar el presente no se afecta y a 

protege a los servidores públicos y sus familias que como lo dictan l 
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tratados internacionales en materia de derechos humanos se debe privilegiar la vida de 
Los ciudadanos. 

Aunado a lo anterior, la limitación se adecúa al princ1p10 de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que, si 
bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La 
información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/201537, concluyó de 
manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues. a pesar de que el 
Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia 
pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de 
las personas, así como a La salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 110, fracción VII de La LFTAIP. 

Obstruya La prevención o persecución de Los delitos: 

l. Riesgo real. demostrable e identif icable: Difundir La información relacionada con bienes 
muebles que forman parte del inventario, obstruiría la capacidad de la Fiscalía General de 
La República en sus atribuciones de investigación y persecución de l delitos del tlen / . 
federal: pues al dar a conocer la información vuelve vulnerable a La iscalía a p sibles 
ataques e intromisiones por parte de La delincuencia en Las estrategi de d ensa o 
interinstitucionales que se diseñan para contrarrestar las acciones delict: as· o que se 
traduciría en una obstrucción al uso de La capacidad técnica con que uentan Lo 
ministerios públicos, peritos y policías ministeriales para Llevar a cabo ./ 

37 httos: / / sif.sci n.aob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.asox?id~ 280.;o&Clase-Detalle T esisEiecutoáas 
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coordinación, ejecución, superv1s1on y evaluación de Las acciones para combatir 
tácticamente el fenómeno delictivo a través de productos de inteligencia y servicios 
científicos y forenses que sustenten la investigación de los delitos. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Al permitir que se identifique la información hace 
a La Fiscalía vulnerable a ataques e intromisiones por parte de la delincuencia o grupos 
delictivos y se obstruyen las acciones tendientes a la investigación de Los delitos y el 
esclarecimiento de los hechos, situación que representa un daño directo al interés general 
en el combate a la delincuencia organizada y la comisión de Los delitos contra la seguridad 
nacional y considerando que la labor fundamental de la Fiscalía en términos del artículo 
102 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la persecución ante 
los tribunales de todos Los delitos del orden federal. es del máximo interés público que 
continúe ejerciendo dichas atribuciones constitucionales exclusivas. a fin de preservar el 
derecho fundamental de las personas a la seguridad. y una procuración de justicia eficaz 
y efectiva, derecho que prevalece sobre el interés de publicar la información señalada. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar La información, no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a La información, en virtud de que dicha reserva prevalece al 
garantizar a la Fiscalía General de la República que siga ejerciendo plenamente sus 
atribuciones en la investigación de los delitos del orden federal: garantizando a su vez el 
derecho de los ciudadanos a una procuración de justicia eficaz y efectiva: contribuyendo 
en beneficio de todas las personas el disfrute de los demás derechos. 

Fracción XXXVI. Las resoluciones y Laudos que se emitan en procesos o procedimientos 
seguidos en forma de juicio; 

• Datos personales 

Articulo 113. fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales los datos personales de las personas fís icas que son 
señaladas o referidas dentro de las resoluciones emitidas en los procedimientos sancionatorios 
que realizan las áreas competentes de la Institución. De acuerdo con el artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP, con relación al numeral Trigésimo Octavo. fracción primera de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para La elaboración de 
versiones públicas, que a la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 1.13. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
l../ 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para La 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
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l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de La norma apUcable que. de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre. alias. pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. /vlatricula del Servicio /vlilitar Nacional. 
número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. fotografía. Localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Orígen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión públíca. 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
o~almológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico o mental de La persona. así como La 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares, referencias Laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil, penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro 
y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento de 
la geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
[...] 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

+ Riesgo a la vida, la seguridad e integridad del personal sustantivo que labora en la 
Institución 

Artículo 1101 fracción V: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga ide tificable 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta · calía 
República, representa un riesgo real, demostrable e identifi 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional, en vi d de que, com 
ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controv sia onstitucion l 
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325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud 
de dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos38. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en la primer línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
e regarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

38 Correspo de i · terio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden federa · 
y, por lo mi o. so citará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten 
partlcipa · n e · os en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal 
sigan on to r gularldad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas, 
int vendrá 'en dos los asuntos que la ley determine. 
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En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persec::ución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que lleven a 1 

la identificación y ubicación de las personas servidoras públ' as de esta lnstitu 'ón, en / 
cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y o solo pone e 1esgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino mbién las ctividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que odrían er sujetos d 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, o la finalidad d V ¡ 
obtener La información relacionada con el combate y persecución de lo elitos federal . 
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El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión d 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
ratándose delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 

anten n reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
tecci ' del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de u V 

o pro eso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derech 
la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fisca a 
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General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría . cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policíacas e. inclusive. 
algunos miembros de la Judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir 
en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación 
y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales. así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y 
el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reservo de datos 
incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitu ·anal autónomo. 
sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo e la protecció 
que le brinda la reserva tanto de sus datos. como de la estructura ad · istrativa a a 
que pertenece. 

Las personas servidoras públicos administrativas de la FGR también forman p 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulner. es de 
poner en riesgo su vida. seguridad y salud, no considerarlo así, constituye u po 
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discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

e) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201539, concluyó de manera esencial que el derecho a 
ser informado no es absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de 
informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe 
proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de las personas, así como a 
la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de "' 
sus diferentes manifestaciones. 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable. Proporcionar La información. representa un riesgo 
real, demostrable e identificable. ya que se vincularía con información sustancial, utilizada 
para La realización de Las funciones sustantivas de La Institución. Lo que vulnera La 
capacidad con La que cuenta La Fiscalía General de La República para La investigación y 
persecución de Los delitos en el orden federa l. que Llevan a cabo de forma esencial Los 
agentes del Ministerio Público de La Federación, a través de La integración de Las 
averiguaciones previas y Las carpetas de investigación, información que de ser conocida 
por grupos criminales. sería uti lizada para evadir, destruir u ocultar Los medios de prueba 
recopilados para La acreditación del cuerpo del delito y La probable responsabilidad del o 
Los responsables de La comisión de un ilícito. obstruyendo La prevención o persecución de 
Los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 

11. Perju icio que supera el interés público. Difundir La información. superaría el interés público 
general. considerando que Las funciones principales de esta Fiscalía. son entre otras: La 
investigación de Los delitos y el esclarecimiento de Los hechos: procuración de j usticia 
eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir La inseguri dad y 
dism inuirla: La prevención del delito: forta lecer el Estado de derecho en México: por Lo que 
La d ivulgación de La información constituiría un riesgo en perjuicio a La seguridad general. 
misma que esta Fiscalía, tiene como obligación garantizar a La Sociedad: toda vez que de 
conocer La información, La delincuencia organizada La utilizaría en pro de La capacidad de 
respuesta de Los agentes del Ministerio Público Federal, peritos y policías de investigación 
ante el esclarecimiento y persecución de Los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atend iendo al principio de proporcionalidad, se desprende 
que La reserva de La información que nos ocupa. no se traduce en un medio restrictivo de 
acceso a La información, porque si bien La información en posesión de todos Los Sujeto 
Obligados es pública. Lo cierto es que también el derecho de acceso a La información s 
encuentra acotado por razones previstas en La normativa en La materia, ya que el rég ime 
de excepciones a La publicidad de La información obedece a un criteri o de ponderación. 
que en el caso que nos ocupa se j ustifica al existir un riesgo de daño sustancial a Los 
intereses protegidos. En tal virtud. es de señalarse que el interés público general se coloca 
por encima de un interés particular. debido a que La naturaleza de La información 
reservada resulta proporcional al atender La importancia del interés jurídico tutelado en La 
causal de clasificación invocada consistente en La prevención y persecución de delitos 
federales. 

Fracción XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie 

+ Datos personales 

Artículo 113, fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales Los datos personales de Las person físicas 
donaciones en dinero o en especie por parte de La Fiscalía General de Repúbl a. De 
el artículo 113, fracción I de La LFTAIP, con relación al numeral Trigésimo Octavo. 
de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la informació 
La elaboración de versiones públicas. que a La Letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
[..J 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alías. pseudónímo. domicilio. código postal, teléfono particular. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ. Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía. localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
J. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro 
y fuera del país, así como información migratoria. cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. D tos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento de 
la eometria de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de voz. 

onocimiento de escritura de teclado y análogos. 

nüdo, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella q e contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independie tement del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalida al y a la que solo podrán tener acceso Los titulares de la información o su 
representant Les. 
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Fracción XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 
además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas 
con más frecuencia por el público. 

Artículo 110. fracción 111 

l. La divulgación causaría un riesgo real en perjuicio de La relación bilateral entre el Estado 
mexicano y La autoridad extranjera. ya que La misma fue entregada exclusivamente con el 
carácter de reservada y confidencial. 

11. EL riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el interés público. porque se trata 
de información sensible en materia de procuración de justicia que tiene relación con una 
investigación. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad. La difusión de La información perjudicaría Las 
relaciones internacionales entre México y Las autoridades extranjeras. debido a que se 
violentarían Los tratados y convenios establecidos entre Los países con Los que se 
intercambia información. 

Artículo 110. fracción V 

l. Dadas Las funciones y La naturaleza del personal de esta Fiscalía, al proporcionar 
información que Lo haga identificable podría poner en riesgo su vida. seguridad y salud. 
así como La de su familia. derivado de Las actividades que realizan en La investigación de 
indicios y elementos de prueba para La acreditación del delito; toda vez que al ser 
identificados, podrían ser objeto de amenazas. represalias o ataques físicos o morales por 
parte de miembros de La delincuencia, con La finalidad de obtener información sensible 
que podría incidir en La investigación, persecución e integración de expedientes por La 
posible comisión de delitos tipificados en el Código Penal Federal (CPF) y Leyes 
especializadas. cuyo resultado son Las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación iniciadas respectivamente. 

11. Es necesario reservar La información relacionada con el personal de esta Fiscalía General 
de La República. ya que al proporcionarla se pondría en riesgo su integridad física y 
seguridad personal. así como Las actividades que Llegaran a realizar. en ese sentido el 
difundir esa información no garantiza el Interés Público y/o el Derecho a La Información. 
ya que el beneficio se Limitaría única y exclusivamente al interés particular, afectándose 
el interés general de proteger La vida, seguridad y salud de Los servidores públicos 
encargados de investigar y perseguir Los delitos. 

Artículo 110. fracción X 
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l. Es un riesgo real proporcionar información que pueda perjudicar el procedimiento judicial 
que se encuentra en trámite y del cual esta Fiscalía General de La República es parte. 

EL Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en toda La investigación debe 
respetarse el debido proceso. el cual debe protegerse al ser un procedimiento 
fundamental en el que se observan Los principios, derechos y obligaciones señalados en 
Las Leyes aplicables. Este principio debe ser Llevado de manera imparcial y con apego 
estricto a Los derechos humanos previstos en La Constitución, Los Tratados y Las Leyes que 
de ellos emanen, por Lo que se busca un proceso justo e imparcial en el que se respete La 
dignidad humana y Los demás derechos fundamentales. 

Proporcionar información que obre dentro de una investigación, puede conducir a la 
desestimación de los datos de prueba obtenidos y presentados ante el Juez 
correspondiente, por Lo que el proceso perderia Legitimidad, respeto de Las garantías 
constitucionales y Los derechos humanos, motivo por el cual el juzgador puede declarar La 
nulidad de estos datos de prueba e incluso emitir una sentencia imparcial y sin equidad 
procesal entre las partes 

11. La reserva de información que afecte el debido proceso, también deriva de un cambio de 
situación jurídica, La cual va de La investigación inicial a la investigación complementaria, 
motivo por el cual la información ahora se encuentra bajo la jurisdicción del Juez de 
Control, siendo a éste a quien Le corresponde determinar Lo relativo a La publicidad de 
dichas documentales, al ser el rector del procedimiento que se sigue ante su potestad, 
pues en esta etapa del procedimiento, el Ministerio Público, es solo una parte en el 
proceso, y no cuenta con la facultad de autorizar la entrega de las documentales 
requeridas de acuerdo a lo estipulado en el numeral 131 fracción X del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, por lo que esta Fiscalía General de la República se 
encuentra legal y materialmente imposibilitada para ello. 

111. La restricción de proporcionar información que afecte el debido proceso resulta 
proporcional a la importancia del interés jurídico tutelado consistente en La debida 
conducción de dicho procedimiento jurisdiccional. 

Articulo 110. fracción XII: 

l. 

11. 

Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información contenida en Los expedientes 
de inve ligación a cargo de esta Fiscalía General de La República, menoscabaría Las 
faculta es de investigación Llevadas a cabo por el agente del Ministerio Público de La 
Feder ción, en este caso, afectando Las Líneas de investigación pendientes de 
deter inación, ya que al hacerlas públicas pudiera Llevar a La destrucción de evidencias e 

poner en riesgo la vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 

o, afectaría la capacidad de allegarse de Los elementos necesarios para comprobar 
de elito y la probable responsabilidad del investigado en otros expedientes en 
en uentre involucrado. 

Es cesa i precisar que la reserva de información contenida dentro de Las investigacione 
hechos ue la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, supera l 
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ejercicio del derecho de acceso a La información, toda vez que La reserva de Los expedientes 
de investigación atiende a La protección de un interés jurídico superior. en ese sentido. La 
Convención Americana de Los Derechos Humanos. establece en su artículo 8 punto s. que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en La restricción a dicho derecho. 
esto es. cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por Lo que es 
importante mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de Los 
hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños 
causados por el delito se reparen. acorde a artículo 20 apartado A fracción I de nuestra 
Carta Magna. así como el artículo 2 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111 . Es preciso señalar que reservar La información que obra en Las indagatorias. no es un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La información, en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en La Ley de La materia. 

+ Datos personales 

Articulo 113, fracción I y 111: 

Son clasificados como confidenciales Los datos personales de personas físicas y personas 
morales. De acuerdo con el artículo 113, fracciones I y 111 de La LFTAIP. con relación al numeral 
Trigésimo Octavo. fracciones primera y segunda de los Lineamientos generales de clasificación 
y desclasificación de La información. así como para la elaboración de versiones públicas. que a La 
Letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera ínformación confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona físíca identificada o identificable; 
f...! 
1/1. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obUgados, siempre que tengan el derecho a 
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias, pseudónimo, domicilio, código post teléfono 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribu ntes C C), Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio ílí r Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía. loe dad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel, color de ojos. color y tipo d cabe 
complexión. y análogos. 
J. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
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4. Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
o~almológícos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como La 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias Laborales. 
referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6.Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
J. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro 
y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento de 
La geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura. reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto en 
Las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 
1...1 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Con fundamento en el artículo 98. fracción 111 de la LFTAIP, este Comité de Transparencia 
confirma las clasificaciones de reserva y confidencialidad propuestas por las unidades 
administrativa~ en las fracciones del artículo 70 a efecto de cargar en la Plataforma Nacional de 
Transparenc·á. la información en versión pública conforme al fundamento referido en el cuerpo 
de la prese e. 
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V. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UT AG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que. la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa: por lo que. 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además. la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta, se da por terminada 
la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

2 

ansparencia y Apertura bernamental y la 
reside e del Comité de Transparen ia. 

1c. Carlos Gue rero Ruíz 
Suplente del Director Genera de Recursos 

Materiales y Servicios Generale , representante 
del área coordinadora d archivos 

,. -- . Lic. Miguel Angel Cerón Cruz. 
Director de Acceso a la Información 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Vo.Bo. 

'cn.llí..mi'l'el Fitta Zavala. 
Director de Prot . n d~Datos Personales y Capacitación 

Unidad de Transpq,éncia y Apertu m ental 
Vo.Bo 

Leda. Gabriela Santillán Garcf . 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA1 , , , 

TRIGESIMA SEPTIMA SESION 
ORDINARIA 2023 

17 DE OCTUBRE DE 2 0 2 3 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto. Sexto y articulo 97 de la 
Ley de La Fiscalía General de La República, en relación con el Acuerdo A/ 072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de La República. 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/ o 
confidencialidad de la información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623002396 - RRA 11500/23 

Síntesis 

' Sentido de la resolución 
i 

Rubro 

Solicitud: 
"Solicito lo siguiente: 

Bitácoras de vuelo y parte médico 

1 Confirma 
1 

Información clasificada como reservada 

La bitácora del vuelo para extraditar al ex Director de Pemex. Emilio Lozoya Austin. de España 
a México. precisando los funcionarios de la Fiscalía que viajaron, tipo de avión, así como, la 
matrícula; los gastos que generó el vuelo incluyendo turbosina y los aperitivos. detallando el 
costo 
Versión pública del parte médico donde se diagnosticó anemia y problemas en el esófago a 
Lozoya Austin. y la manera en que se efectuó el traslado al hospital, precisando si fue vía 
terrestre o aérea y si estuvo a cargo de la familia.· (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial. se indicó que por lo que atañe a la información referente a la bitácora del vuelo 
para extraditar al ex Director de Pemex. U. precisando los funcionarios de la Fiscalía que 
viajaron, tipo de avión, así como, la matrícula: los gastos que generó el vuelo incluyendo 
turbosina y los aperitivos, detallando el costo" es información clasificada como reservada. en 
términos del artículo 110 fracciones 1, V, VII y XIII de La LFTAIP. 

Por otro Lado. por Lo que hace a "versión pública del parte médico donde se diagnosticó anemia 
y problemas en el esófago a Lozoya Austin. y la manera en que se efectuó el traslado al hospital, 
precisando sí fue vía terrestre o aérea y si estuvo a cargo de la familia ". se clasificó La información 
en términos de Lo dispuesto en el artículo 110, fracciones X, XI y XII de la LFTAIP. hasta por un 
periodo de cinco años. así como artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento Legal. en 
relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CN PP). 

Mediante recurso de revisión. el particular se inconformó ante el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales ONAll. respecto a la 
respuesta proporcionada. señalando Lo siguiente: 

Razón de la interposición: 
"Me causa agravio la negativa de entregar lo que solicite ya que es algo de i rés público. 
por lo que solicito revocar para que me entregue todo lo que pedí.' (?ic.) 
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Ahora bien. con la finalidad de d isolver la lit is del presente asunto, se procedió a efectuar un 
nuevo análisis a la información requerida. localizando el antecedente al cumplimiento de 
resolución inherente al recurso de revisión RRA 12208/20. por medio del cual. se entregó a ese 
particular. lo siguiente: 

Por ello. en cumplimiento a la resolución. esta UTAG la turnó para su atención a las unidades 
administrativas que pudieran cont ra con la información. las cuales. derivado de una büsqueda 
exhaustiva en s us bases de datos y archivos. señalaron lo siguiente: 

Instrucción Pronunciamiento 
1) Bitácora del vuelo que fue 
hasta España y regresó a 
México para extraditar Emilio 
Lozoya. detallando los 
funcionarios de La Fiscalia que 
viajaron (excepto personal 
operativo). tipo de avión y 
matricula. La bitácora de vuelo de referencia se encuentra a su 

d isposición. 
Podrá testarse procedimientos. 
métodos. fuentes. 
especificaciones técnicas. 
tecnología o equipo útiles a la 
generación de inteligencia para 
la segurid ad pública. 

2) Cuánto se gastó en 
turbosina. asi como los gastos El gasto erogado registrado del vuelo asciende a la 
que se hayan generado durante cantidad de $432.002.98 
el vuelo: 
3) Si en el vuelo se dio algún 
aperitivo y cuál fue. detallando No se localizó documento alguno. 
orecios: 
4> En relación con el hospital al 
q ue fue trasladado Emilio 
Lozoya. cómo se efectuó ese El traslado se realizó via aérea. 
traslado, si fue via terrestre . 
aérea o si el tra!:.lado estuvo a 

cargo de la famiUa de Emilio 
Lozoya. 
5) Versión púbLica del dictamen 
médico en donde se le 
diagnosticó anemia 
desarrollada y problemas 
sensibles en el esófago. en el 
que únicamente se deberá dejar 

El dictamen médico de referencia se encuentra a su visible el nombre del ex disposición. funcionario. así como el 
diagnóstico, información que ya 
obra en fuentes de acceso 
público a cargo de la autoridad, 
debiendo testar el resto de la 1 

información como confidencial / 
Es importante precisar que. respecto de los documentos que se han señalado están a su 
disposición. existe un impedimento material y jurídico para atender su petición en La 
modalidad de reproducción y de envio inicialmente señalada. toda vez que. por el momento / 
procesal en que nos encontramos ya no es posible su remisión a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. además de que los documentos obran de maner física en los 
archivos de las unidades administrativas correspondientes. 
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Por tal motivo, Las unidades administrativas competentes. pondrán a disposición del 
particular Las versiones públicas de Las bitácoras de vuelo y el parte medico solicitado. 
clasificando y testando datos que actualizan Los supuestos previstos en Los artículos 110. 
fracciones I y V (hasta por un periodo de cinco años) y 113, fracción I de La LFT AIP, 
correspondiente a: 

• Parte médico: únicamente se deberá dejar visible el nombre del exfuncionario, así 
como el diagnóstico, información que ya obra en fuentes de acceso público a cargo 
de La autoridad, debiendo testar el resto de la información de conformidad con la 
fracción I del artículo 113 de La de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, consistente en: datos personales de particulares, tales como 
Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, domicilio, 
estado civil. nacionalidad, entre otros: así como información relativa a Los nombres y 
datos de identificación de servidores públicos con funciones operativas, que obren 
en las documentales requeridas, con fundamento en el artículo 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Bitácoras de vuelo: De conformidad con el artículo 110, fracción I de La Ley de la materia. 
únicamente se podrá testar aquella información que dé cuenta de procedimientos, 
métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación 
de inteligencia para la seguridad pública, sin testar el tipo de avión y su matrícula. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 

Acuerdo FGR/CT /ACD0/017/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva y 
confidencial respecto de: 

+ Parte médico: Con fundamento en el artículo 113, 
fracción 1: Datos personales de particulares, tales 
como Registro Federal de Contribuyentes, Clave 
Única de Registro de Población, domicilio. estado 
civil, nacionalidad, entre otros, · a excepción del 
nombre del exfuncionario, así como el diagnóstico, 
información que ya obra en fuentes de acceso 
público a cargo de La autoridad: Con fundamento en 
el artículo 110, fracción V, hasta por un periodo de 
cinco años: nombres y datos de identificación de 
servidores públicos con funciones operativas. 

+ Bitácoras de vuelo: De conformidad con el artículo 
110, fracción 1: Información que dé· cuenta de 
procedimientos, métodos, fuentes, 
especificaciones técnicas, tecnologí o equipo 
útiles a la generación de i e 1ge c1a para la 
seguridad pública, sin testar el t o e avión y su 
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matrícula. así como, los nombres y datos de 
identificación de servidores públicos con funciones 
operativas, que obren en las documentales 
requeridas, con fundamento en el artículo 110. 
fracción V de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Décimo séptimo, Décimo Octavo. 
Vigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
La información. así como para La elaboración de versiones públicas. que a la Letra señalan: ' 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que de difundirse actualice o potencialice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 
(...) 

IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando 
se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología 
o equipo que sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional: 

VI. Se ponga en peligro la coordinación interinstitucional en materia de seguridad naciona~ 

VI l. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir 
la delincuencia organizada. la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación. 
entendiéndose estos últimos como traición a la patria. espionaje. sedición. motín. rebelión. 
terrorismo. sabotaje. conspiración. el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas químicas. 
biológicas y convencionales de destrucción masiva: 
u 
Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones 
técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad 
Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública, al / 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México. los Estados y 
los Municipios. tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio 
de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 5 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

o !COMITE DE 
!TRANSPARENCIA 
1 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones. 
u 
(Énfasis añadido). 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
articulo 113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o 
varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño 
o riesgo que causaría su difusión. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones, 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. se 
expone La siguiente prueba de daño: 

Prueba de daño inherente a La fracción I, articulo 110 de la Ley en la materia: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo a la seguridad nacional toda vez que, Los 
servidores públicos de esta Fiscalía General de La República son los encargados y/o 
se encuentran al mando del personal que realiza labores y acciones de investigación, 
persecución e integración de Las carpetas de investigación/averiguaciones previas, 
relacionadas con la comisión de delitos cometidos por el crimen organizado. delitos 
del orden federal, Los que se cometan contra la Federación, los que conforme a Leyes 
generales corresponde conocer a las autoridades federales. así como lo que sean 
competencia de los tribunales federales por lo que revelar La información solicitada. 
implica inevitablemente exponer no solo los datos de las actividades Llevadas a cabo 
en cumplimiento de las funciones de la Fiscalía General de la República. 

11. 

En ese sentido, revelar los lugares. personas, actividades llevados a cabo en 
cumplimiento de Las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, 
implicaría que cualquier persona pudiese anticiparse a ellas, estorbando con ellos los 
actos de investigación y persecución de Los delitos que constituyen amenazas a la 
Seguridad Nacional. 

El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles de las actividades y ejercicio de 
Las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República. datos de 
personas. formas y rutas de traslados. líneas y estrategias e investigació poniendo 
en riesgo el éxito de las funciones inst itucionales. frente a imputados del or. en federal. 
así como los grupos de la delincuencia organizada, ello, derivado de que las 
actuaciones de la Fiscalía General de la República, tienen como fin el inte és público o 
general. así como la investigación y persecución de los delitos fe~1'8te&f-----
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A lo anterior se abona el hecho de que la divulgación de la información solicitada. al 
ser enlazada o asociada con otra información obtenida de diversas fuentes, a partir de 
estos, se revelan ot ros datos que en su conjunto que les permiten reconstruir las 
actividades en cumplimento del mandato constitucional de buscar las pruebas 
relativas a los hechos que se investiga. los indicios y pruebas que se buscan. los lugares 
objeto de las diligencias de investigación, sobre todo tomando en cuenta que estas 
actividades deben realizarse en reg iones que son de domino predominante de 
delincuentes federales y de grupos delincuenciales. Luego La divulgación de esta 
información pondría en riesgo el éxito de Las actividades de investigación, afectando 
en normal y correcto cumplimiento de las funciones constitucionales de La Fiscalía 
General de La República. 

En contrapartida. La información divulgada. pone en peligro al Ministerio Público de la 
Federación y que investigue exitosamente los hechos que las leyes señalan como 
delitos del orden federal. Mientras que el conocimiento de la información relativa a 
vuelos en helicóptero no produce ningún beneficio al interés público. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan los parámetros internaciones consagrados en 
nuestro artículo 6 Constitucional. que prevé, que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud de: a) interés público, b) vida privada y c) datos personales. 
así como remite a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos 
específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. 

111. Atendiendo el principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a la información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger la seguridad nacional la cual at iende al interés de 
cada Nación. En su vertiente de procuración de justicia. la vida. La seguridad y la salud. 
de cualquier funcionario público como bienjuridico tutelado, ya que estos tienen como 
fin garant izar en todo momento una procuración de justicia federal. eficaz y eficiente. 
apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos 
humanos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
demás Leyes y Tratados Internaciones. 

Prueba de daño inherente a la fracción V, articulo 110 de la LFT AIP. 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable / 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría manera f 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros 
de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información p rlos con 
el objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción laj sticia y, por 
lo tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar repr al as por las 
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investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción 
y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos2

. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que d ichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, polícias y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea 
de intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución, 
en auxilio de aquellas. es quien t ienen acceso a toda la información e insumos generados 
en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo 
su vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta c laro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/ 2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese m ismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras / 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos 
de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. s decir. el 

2 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos el orden federa l: 
y, por lo mismo, solicitará Las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las prueba que acrediten la ~ 
participación de éstos en hechos que Las Leyes señalen como delito: procurará que los juicios atería penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de j usticia sea pronta y expedita: pedirá aplicad · n de a s. e 
intervendrá en todos los asuntos que La Ley determine. 
Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 8 
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personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por Lo que La proporción del riesgo de Los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de Las actividades que desempeña su 
personal y La tasa de delitos por cada c ien mil habitantes en cada una de Las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y 
por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía 
General de la República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si d icha información 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumpliment 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos t iene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, d ivulgar 
datos que Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de 
esta Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares. s o también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda z que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La deli cuenda. con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate cución de Los 
delitos federales. 
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EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste 
en recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener 
una visión de conjunto o 'mosaico'. 
Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, .en este caso, para 
evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede 1utorizar se 
mantengan en reserva- . lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a ozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejer 'cio 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el pers nal 
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General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos d istintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran d istribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano - a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las Labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es deci r, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

i. ·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir 
en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general 

ii. -
iii. Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación 

y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales. así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita la seguridad pública, cuyos fines son. como ya expuse. la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y / 
el patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social. 

iv. .. 
v. Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 

otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los inte rantes de las 
instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta prote ión de reserva 
de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese en constitucional 
autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y m cho men s privarlo de la 
protección que le brinda la reserva tanto de sus datos. omo tura 
administrativa a la que pertenece. 
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vi. Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrict ivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20 153

, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado t iene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la 
vida, seguridad y salud de las personas. así como a La sa lvaguarda de la seguridad 
pública y nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus 
familias y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría / 
la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, 
vulneraría Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le 
están conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la informació o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción n el presente / 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la blica. resulta /' 
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el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
de sus diferentes manifestaciones. 

Aunado a Lo anteriormente expuesto, es preciso hacer de su conocimiento que La 
documentación en comento también contiene datos personales. por ello. se desprende que 
será considerada información clasificada como confidencial. aquella que contenga datos 
personales de una persona física identificada o identificable. independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a La que 
solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus representantes legales. 

Lo mencionado, encuentra sustento Legal dentro de Lo establecido en La fracción l. del artículo 
113 de La LFTAIP. mismo que se transcribe a continuación: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
!...] 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella Los titulares de la misma, sus representantes y Los Servidores Públicos facultados para 
ello U " 
(Énfasis añadido). 

De igual forma. en el ejerc1c10 de acceso a La información. Los sujetos obligados serán 
responsables de Los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos, deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con Lo establecido por La fracción VI , 
artículo 68 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. La cual es del 
tenor Literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y. en 
relación con éstos, deberán: 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración. pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar Los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones. salvo 
que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. 
de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo 
anterior. sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley." 

(Énfasis añadido). 

En términos de Lo expuesto, es dable concluir que La protección de La confidencialidad de Los / 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona. y esta Institución no puede 
difundir. distribuir o comercializar. salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por 
escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia La 
información de acuerdo a La normatividad aplicable. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado. 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA1 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA 2023 
17 DE OCTUBRE DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de 
la Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que se 
crea la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de 
Transparencia de la Procuraduría General de la República. 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 1 



FGR 
F ISCA L ÍA GEN ERA L 
DE LA REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 
' 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de la solicitud 330024623001817 - RRA 7945/23 

Síntesis Cédulas de observaciones de una auditoria 

Comisionada ponente Blanca Lilia lbarra Cadena 

Sentido de la resolución INAI: Modifica 

, RubroCT: Información clasificada parcialmente como 
reservada 

--------- -----------

Solicitud: 
"SOLICITO LAS CÉDULAS DE OBSERVACIONES DE LA SIGUIENTE AUDITORÍA QUE ADJUNTO EN 
PDF " (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial la Unidad de Auditoría Interna. adscrita al OIC manifestó que las cédulas 
de observaciones solicitadas correspondientes a la auditoría 19/2022, denominada "Ejecución. 
pago y conclusión de una primera etapa del proyecto Parque Nacional de La Justicia", se 
encontraban en versión pública disponibles para su consulta en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

No obstante, mediante recurso de revisión, el particular se inconformó ante el Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAll, 
respecto a la respuesta proporcionada. señalando lo siguiente: 

Razón de la interposición: 
"Estoy inconforme porque no me entregan las cédulas de observaciones. ya que las cédulas de 
observaciones vienen a partir de la página 19 y es justo donde concluye el documento que me 
brinda. Además. la primera parte del informe de auditoría donde vienen las cédulas de 
obserbaciones está excesivamente testada no permitiendo visualizar los hallazgos de los 
auditores. Por ello solicito se me brinde el informe completo. es decir. incluyendo las cédulas de 
observaciones. y que la información sea apaegada a las versiones públicas que marca la 
normatividad. ya que actualmente está excesivamente testada. PUNTOS PETITORIOS: Que se me 
entregue la información en los términos expuestos anteriormente · 

Vía alegatos. la Unidad de Auditoría Interna adscrita al OIC, solicitó se desechara por 
improcedente el recurso. por considerar a su inconformidad como una ampliación, al solicitar 
ahora el informe completo de la auditoría. asimismo. reiteró su respuesta inici L. añadiendo 
que la versión pública fue elaborada resguardando información en términos de a tículo 110 
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fracciones l. V y VI de la Ley Federal de Transparencia. testando medularmente la siguiente 
información: 

• Especificaciones de la estructura del inmueble, planos de construcción y dictámenes 
técnicos de la infraestructura. 

+ Datos que hacen identificables a los servidores públicos adscritos a la Fiscalía General de 
la República 

+ Las observaciones y recomendaciones derivadas de la auditoría, en virtud de encontrarse 
en proceso de ser solventadas. 

Por otra parte. agregó que, una vez agotado o concluido el procedimiento de verificación del 
cumplimiento de leyes a través del seguimiento a las observaciones. podrá publicarse la 
información respectiva. salvo aquella que por razones de seguridad nacional o de protección 
de datos personales deba permanecer reservada. 

Al respecto. dicho Instituto. mediante resolución aprobada por ese Pleno. resolvió lo siguiente: 

1../ CUARTA. Decisión. Con fundamento en el artículo 157, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso o lo Información Público. este Instituto considera 
procedente MODIFICAR lo respuesta emitido por el ente recurrido. o efecto de que: 

o) Proporcione al particular. uno nuevo versión pública de la Cédula de Observaciones de la 
Auditoría 19/2022 denominada "Ejecución, pago y conclusión de una primera etapa del 
proyecto Parque Nacional de la Justicia", en la cual únicamente podrá testar, en términos del 
artículo 110, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
siguiente información. 

· Observación 2. foja 1. primer párrafo de la columna "observaciones'. 
· Observación 2. foja 2. último párrafo de la columna "observaciones". 
· Observación 2. foja 3. todos los párrafos de lo comuna "observaciones'. 
· Observación 8. foja 6, dos últimos párrafos de la columna "observaciones'. 
· Observación 8. foja 7. todos los párrafos de la columna "observaciones". 
· Observación 8. foja 8. todos los párrafos de la columna "observaciones ". 
· Observación 8. foja g, todos los párrafos de lo columna 'observaciones". 
· Observación 8, foja 10. todos los párrafos de lo columna "observaciones". 
• Observación 8. foja 13, último párrafo. 
· Observación 8. foja 14, todos los párrafos de la columna "observaciones'. 
• Observación 8. foja 15. primer y segundo párrafos de la columna "observaciones~ 
· Observación_8, foja 16. segundo párrafo de la columna "observaciones" 

b) Emito. a través del Comité de Transparencia. la resolución en la que confirme la clasificación y 
versión pública referida en el inciso anterior. proporcionando el acta correspondiente al 
particular./_]" 

En cumplimiento a la resolución en cita, la Unidad de Auditoría Interna adscrita al OIC, remitió 
las cédulas de Observaciones de La Auditoría 19/2022 denominada "Ejecución, pago y 
conclusión de una primera etapa del proyecto Parque Nacional de La Justicia", clasificando 
como reservada la información establecida en la "Observación 2. foja 1, primer párrafo de la 
columna "observaciones", Observación 2. foja 2, último párrafo de la columna "observaciones", 
Observación 2. foja 3, todos los párrafos de la comuna "observaciones", Observación 8, foja 6, dos 
últimos párrafos de la columna "observaciones". Observación 8, foja 7, todos Los árrafos de la 
columna "observaciones", Observación 8. foja 8, todos los párrafos de la alumna 
"observaciones", Observación 8, foja 9, todos los párrafos de la columna "o 
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Observación 8. foja 10. todos los párrafos de la columna "observaciones". Observación 8. foja 13, 
último párrafo. Observación 8, foja 14, todos los párrafos de la columna "observaciones", 
Observación 8, foja 15, primer y segundo párrafos de la columna "observaciones". Observación 8, 
foja 16, segundo párrafo de la columna "observaciones", en términos del artículo 110, fracción 
1 de la LFTAIP. 

Por otra parte. manifestó que en las Cédulas de Observaciones de La Auditoría 19/2022, 
también se consideró como reservado el nombre y firma de los servidores públicos que 
formalizan las observaciones. con fundamento en la fracción V del artículo 110 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. relativa a los datos de 
identificación de personas servidoras públicas adscritas a La Fiscalía General de La 
República. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0078/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 
11, 102, 140 y 169 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia 
por unanimidad determina confirmar la clasificación 
reserva y resguardo de diversa información contenida en 
las cédulas de observaciones de la Auditoría 19/2022 
denominada "Ejecución, pago y conclusión de una 
primera etapa del proyecto Parque Nacional de La 
Justicia", en términos del artículo 110, fracciones I y V 
de la LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años. 

Lo anterior. a efecto poner a disposición del particular la 
versión pública de las cédulas de observaciones 
solicitadas. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

L Comprometa La seguridad nacional la seguridad pública o La defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de. los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. Podrá 
considerarse como información reservada. aquella que de difundirse actualice o poten ·atice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 
( ... } 
IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cua 
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se revelen normas. procedimientos. métodos. fuentes. especificaciones técnicas. tecnología o 
equipo que sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional; 
( .. .) 
VII. Se puedan menoscabar. obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir 
la delincuencia organizada. la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación. 
entendiéndose estos últimos como traición a la patria. espionaje. sedición . motín. rebelión. 
terrorismo. sabotaje. conspiración. el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas químicas. 
biológicas y convencionales de destrucción masiva: 
( ... ) 
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. Podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública. al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México, los Estados y los 
Municipios. tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud. la integridad y el ejercicio de 
los derechos de las personas. así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer 
los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública. sus planes. estrategias. tecnología. información. sistemas de 
comunicaciones. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
articulo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o 
varias personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. asi como el potencial daño 
o riesgo que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de los supuestos 
de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión 
y a su vez motivar la confirmación de la clasificación de La información. señalando las razones 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el cas 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. s 
expone la siguiente prueba de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Difundir información revelaría temas 
estratégicos para la Institución y datos específicos sobre el estado de fuerza y reacción 
de algunas áreas de la Fiscalía General de La República que obstaculizarían las 
estrategias y acciones para combatir la delincuencia organizada y garantizar la 
seguridad pública y nacional. toda vez que contiene información sensible: se revelarían 
datos y especificaciones de la estructura. colindancias. planos de construcción y de 
instalaciones eléctricas o dictámenes en materia de eficiencias energéticas del 
inmueble: además. se revelarían áreas específicas y su ubicación dentro del inmueble. 
como son: helipuerto. centro de datos. accesos y vialidades internas. características 
constructivas. entre otros. que están proyectadas para uso en temas estraté icos en el 
cumplimiento de Las actividades sustantivas de la FGR. al tratarse de un in ueb que 
se encuentra en proceso de construcción. 
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11. Perjuicio que supera el interés público: La divulgación de la información 
obstaculizaría el combate al crimen organizado en caso de que la información cayera 
en manos de los integrantes de la delincuencia tendrían a su disposición información 
con La cual podrían conocer especificaciones de instalaciones eléctricas o dictámenes 
en materia de eficiencia energética del inmueble, áreas específicas y ubicación dentro 
del inmueble del helipuerto, centro de datos, accesos y vialidades. características 
constructivas. y por ende elementos para obstruir o evadir operaciones de inteligencia 
Llevadas a cabo por esta Institución. 

Por lo anterior. resulta de mayor importancia para la sociedad el que se garantice el 
derecho a la seguridad pública. sobre el interés particular de conocer información que 
revelaría características de un inmueble que aún se encuentra en proceso de 
construcción. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar información no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a la información. en virtud de que dicha reserva prevalece al 
garantizar que se evite un perjuicio a las actividades de investigación y persecución de 
los delitos a través de la protección de La información relacionada con la edificación 
del Parque Nacional de la Justicia de La FGR y así pueda cumplir con sus atribuciones 
para La procuración de una justicia federal. eficaz y eficiencia apegada a los principios 
de Legalidad. objetividad, eficiencia. profesionalismo. honradez y respeto a Los 
derechos humanos reconocidos en La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos. así como de diversas Leyes y Tratados Internacionales 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Se reservan Los nombres y firmas del 
personal de La Unidad Responsable fiscalizada. así como del personal auditor; toda vez 
que. hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La 
República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que. en 
primer Lugar así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia de La Nación en La resolución a 
La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por esta Fiscalía General de La 
República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión 7 
RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera directa en contra de la vida, 
seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de Las asociaciones delictivas 
podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que 
les permitan sustraerse de la acción de La justicia y, por lo tanto. quedar impunes. aunado 
a que podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra. lo que 
impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta 
Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 111 • 

111 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden 
federal: y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas 
agentes del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos. e invariablemente 
por el personal administrativo adscrito a Las d iversas unidades administrativas que 
forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La 
primer Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de 
esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien t ienen acceso a toda La información e 
insumos generados en La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su v ida, seguridad, salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes 
que en su caso se requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sig ilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permiti r a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar La identificación de dicho 
personal. pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso La de 
sus fami liares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para e 
Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. La Corte confirmó que revelar La información de Las personas servidoras 
públicas que integran a La Fiscalía General de La República Las expone a d istintos tipos 
de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de mercados criminales. es decir, el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que 
se trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y La tasa de delitos por cada cien m il habitantes en cada una de Las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y 
las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República, se rmitiría 
acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales. biom tricos y 

materia penal se sigan con toda regularidad para que La impartición de j usticia sea pronta y expedita: pedir· 
Las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la Ley determine. 
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Los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema 
Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y 
por consecuencia. vulneraria o afectaría el ejercicio de Las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía 
General de La República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que t ienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual seria de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de 
identificación de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República 
supera el interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, 
divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras 
públicas de esta Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blanco 
identificables y no solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud, así como La de su 
familiares, sino también Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de L 
República. toda vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de 
miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener La información relacionada 
con el combate y persecución de Los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción. esto es, el número total de personal, sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio 
de sus competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad 
pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la cont oversia 
constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La Laci · n 
causal general entre La entrega de La información relativa a los servidores púb s de 
La Institución y la afectación a La seguridad pública. 
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Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, 
tomando en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que 
conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la 
República y recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la 
persona; de modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar 
información relativa a su edad. sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico. 
domicilio laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles 
e inmuebles, así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. 
lo que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian 
estos; por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la 
Institución revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste 
en recopilar piezas de información d ispersas y después unirlas con la finalidad de tener 
una visión de conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir la procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y 
persecución de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa - salv 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar s 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su 
derecho de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de 
la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo 
resultado, pues se t rata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información 
d iferente. 

Ad icionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los delitos 
del orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se 
encuentran adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y 
organizadas por entidad federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su 
ubicación y organización. lo que implica dejar ver no solo su identidad. sino t bién la 
capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de La Repúbli a y por 
entidad federativa- para investigar y perseguir la comisión de Los delitos f der 
Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, significa revelar información qu pacta 
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negativamente en el desempeño de las labores institucionales en relación con sus 
facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La 
República funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno 
de Los eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás 
partes y funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia 
que afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una 
vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• •. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan las 
funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de violencia 
criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. como las 
instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras personas 
de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. así como revelar la 
estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos fines son. como 
ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y el 
patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR. sino 
que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública. por lo que 
considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo 
ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de 
la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la estructura administrativa a la que 
pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura para 1 
investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salu 
no considerarlo asi, constituye una postura discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio 
Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones 
delaFGR." 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a 
esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así 
como para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La 
procuración de justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer 
Los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por 
el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponibl 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitu 
reconoce el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al res 
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amparo directo 2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho a ser 
informado no es absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de 
informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe 
proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como 
a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frerite al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus 
familias y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría 
la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. 
vulneraría las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le 
están conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la 
República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la 
información en cu·alquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Por lo expuesto. se instruye a la UTAG proporcione la presente resolución a las instancias 
competentes y al solicitante para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de La Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Transparencia de la Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por 
t riplicado, f irmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

· . arlos Guerrero 
Suplente del Director General e Recursos 

Materiales y Servicios Gen 
representante del área coordi 

archivos 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 

stín Taboada Cortina. 
del Titular del Órgano 

nterno de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 

12 



FGR 
, 

F I SCALIA GENERAL 
, 

DE LA REPUBL I CA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA1 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA 2023 
17 DE OCTUBRE DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de 
la Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/ 072/ 16. por el que se 
crea la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de 
Transparencia de la Procuraduría General de la República. 

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 1 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE L A REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENC IA 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.2. Folio de la solicitud 330024623001232 - RRA 6713/23 

Síntesis 

• Comisionada ponente 

Sentido de la resolución INAI: 

RubroCT: 

Solicitud: 

Expedientes personales 

I Blanca lilia lbarra Cadena 

Revocar 

Información clasificada parcialmente como . 
! confidencial 

·solicito copias simples. en formato de versión pública. de los expedientes personales de los 
exfuncionarios de la Policía Judicial Federal, ya fallecidos, Edmundo Arriaga López y 
Baraquiel Ortiz Lega ria. Gracias." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta. se invocó el criterio institucional sobre afirmar o negar la existencia de la información 
requerida, en términos de lo establecido en el artículo 110, fracción V de la LFTAIP. 

No obstante, mediante recurso de revisión. el particular se inconformó ante el lnstitut 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ONAD. 
respecto a La respuesta proporcionada. señalando Lo siguiente: 

Razón de la interposición: 
'LAS DOS PERSONAS YA ESTÁN MUERTAS Y SOLO PIDO VERSIONES PUBLICAS DE SUS 
EXPEDIENTES, POR LO QUE EL /NA/ DEBE REVISAR EL CASO ' 

AL respecto. dicho Instituto. mediante resolución aprobada por ese Pleno. resolvió lo siguiente: 

'Por todo Lo expuesto. se considera que el agravio de la persona recurrente resulta fundado; toda 
vez que, no resultó procedente La reserva invocada por el sujeto obligado. CUARTA. Decisión. Con 
base en Lo anterior. de conformidad con el articulo 157, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública. este Instituto considera procedente REVOCAR 
la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a efecto de que: 

· Entregue a la persona recurrente La versión pública de los expedientes personales de Los ex 
servidores públicos identificados en la solicitud, en las que deberá testar el domicilio, RFC, estado 
civil, nombre de personas físicas, firma siempre y cuando haya sido plasmada en actos de 
carácter privado y la edad siempre que no sea un requisito para desempeñar los puestos de 
Jefe y Subjefe de la Policía Judicial Federal Lo anterior con fundamento en el artículo 1.13, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 
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· Confirme a través de su Comité de Transparencia la clasificación de los datos que de acuerdo con 
la presente resolución actualizan el supuesto de confidencialidad previsto en La fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y entregue la 
resolución correspondiente a la persona recurrente · 

En cumplimiento a La resolución en cita. La Oficialía Mayor (OM) por conducto de La Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización después de realizar una búsqueda exhaustiva 
en sus archivos y bases de datos. puso a disposición La versión pública del expediente de Las 
personas de su interés. testando datos personales de conformidad con lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de La LFT AIP. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

CT / ACDO/CUMPLIMIENTO/ 0079/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 
11. 102. 140 y 169 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia 
por unanimidad determina confirmar la clasificación de 
información confidencial respecto a Los datos personales 
contenidos en Los expedientes personales de Los ex 
servidores públicos identificados en la solicitud de 
conformidad con Lo instruido en la resolución del caso 
que nos ocupa, con fundamento en el artículo 113, 

fracción I de La LFTAIP. 

Lo anterior. a efecto poner a disposición del particular la 
versión pública de Las documentales. 

Así Las cosas. dichos documentos al contener información clasificada como confidencial 
actualiza la clasificación y resguardo de datos personales. de conformidad con Lo previsto en 
el artículo 113 fracción I de la LFT AIP. 

Por todo lo anterior. se precisa que el artículo 113, fracción I de La LFTAIP, prevé Lo siguiente: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable: 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de La misma, sus representantes y Los Servidores Públicos 
facultados para ello L) 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial. aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable. independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a La que solo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 
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Refuerza Lo anterior. Lo que se indica en Los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. en su 
numeral Trigésimo Octavo que establecen Lo siguiente: 

CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, fvlatrícula del Servicio 
fvlilitar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad, 
fotografía. localidad y sección electoral, y análogos. 

De igual forma. en el ejercicio de acceso a La información, los sujetos obligados serán 
responsables de Los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración. pérdida. 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por la fracción VI, 
artículo 68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual es 
del tenor literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten 
su alteración. pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus [unciones, salvo 
que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similor, 
de Los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normotividod aplicable. Lo 
anterior. sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de Lo expuesto, es dable concluir que la protección de La confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir, distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por 
escrito o por un medio de autenticación similar, de Los individuos a que haga referencia la 
información de acuerdo con la normatividad aplicable. 

En tal tesitura. se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: / 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las 
fracciones I y II del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en 
virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichos fracciones sólo 
enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos poro establecer limitaciones al citado {-
derecho, sin embargo, ambos remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 
supuestos especificas en que procedan las excepciones que busquen proteger los bi\ s ~
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constitucionales enunciados como limites al derecho de acceso a la información. Así. en 
cumplimiento al mandato constitucional. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá 
clasificarse y, con ello. limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información 
confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al limite previsto en la Constitución. 
referente a la vida privada y los datos personales. el articulo 18 de la ley estableció como criterio 
de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que 
contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a 
la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos
debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaría: así como en la fracción V. del apartado C. del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, 
aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos 
personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del 
interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de 
información sólo procede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de 
un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el 
caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por 
último. y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley. la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión. distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V. Febrero de 2012. Tomo 1 Materia(s): 
Constitucional Tesis: 10. V/1/2012 (1oa.J Página: 655-

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial. aquella que contenga datos personales de una persona física. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por Lo expuesto. se instruye a La UT AG hacer del conocimiento La presente resolución a Las 
instancias competentes para Los efectos a Los que haya Lugar y del mismo modo de instruye 
que se entregue un ejemplar de La presente acta al solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

La presente resolución forma parte de La Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Transparencia de la Fiscalía General de la República. AL efecto, se elabora acta por 
triplicado, firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Gue rero uíz. 
Suplente del Director General e Recursos 

Materiales y Servicios Ge erales, 
representante del área coor inadora de 
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tín Taboada Cortina. 
el Titular del Órgano 
rno de Control 

Leda. Gabriela Santillan García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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